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VEHÍCULOS ELÉCTRICOS C/ KHAN JOUNES  

DE ALMUÑECAR (GRANADA) 
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TITULAR DE LA INSTALACIÓN: 

Razón social: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

CIF: P1801800B 

Domicilio Social: Plaza Constitución, 1. C.P. 18690 Almuñécar (Granada) 

 

OBJETO DEL PROYECTO:  
 
El objeto del presente proyecto consiste en la instalación de dos estaciones de recarga 
de vehículos eléctricos con funcionalidades inteligentes destinadas al servicio público 
de los usuarios, en el municipio de Almuñécar. Granada. 
 
El alcance del mismo engloba las siguientes instalaciones: 
 

- Instalación de dos estación de recarga exterior dobles, con dos tomas de 
conexión (22 KW + 22KW), con llevando derivación individual (línea que enlaza 
la conexión con el centro de transformación existente abonado y cuadro de 
maniobras y protección (CMP) estaciones de recarga, conductor  4X50 mm2 
Cu 0,6/1KV RZ1-K(AS)).  
Ejecución de hornacina para albergar cuadro de maniobras y protecciónes 
(CMP) estaciónes de recarga. Derivaciones  a postes de recarga, conductor  
4X16+TT 1x16 mm2 Cu 0,6/1KV RZ1-K(AS). Punto de iluminación para las 
estaciones de recarga se aprovecha la luminaria existente de alumbrado 
público ubicada en la vía publica junto a la estación de recarga, que nos 
garantiza una iluminación > 20 Lux. durante las operaciones de la recarga.  

 
 

RELACIÓN DE CORPORACIONES Y ORGANIMOS AFECTADOS: 

- Consejería de Industria, Energía y Minas Junta de Andalucía en 
Granada. 

- Agencia Andaluza de la Energía. 
- Excmo.  Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).  
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PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LA INSTALACIÓN: 

- Emplazamiento: C/ Khan Jounes, Plan parcial P4, 17E. Almuñécar (Granada) 
 
Las coordenadas UTM USO 30 ETRS 89 son las siguientes: 
(X: 0438942; Y: 4065748) 
 

- Tipo: Recarga situada en el exterior de potencia P > 10 KW. 
 

PRESUPUESTO TOTAL DE LA OBRA:  

- Total ejecución material:   25.252,11 € 

 

 

 

 

CONTENIDO 

 

1. MEMORIA 

2. ANEXO DE CÁLCULOS 

 2.1 CALCULOS ELECTRICOS, CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

 2.2 CARACTERISTICAS TECNICAS POSTE DE CARGA EXTERIOR. 

 2.3 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN LEY 7/2022 Y RD 105/2008. 

        2.4 ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

3. PLIEGO DE CONDICIONES 

4. PRESUPUESTO 

 4.1 CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 4.2 PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 4.3 RESUMEN DE PRESUPUESTO 

5. PLANOS 
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M E M O R I A   DESCRIPTIVA   
 
 

PROYECTO DE ESTACIONES DE RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS 
EN EL MUNICIPIO DE ALMUÑECAR (GRANADA) 
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M E M O R I A   DESCRIPTIVA   
=========================         
 
1. ANTECEDENTES. 
 
2. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
3. REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 
 
4. SITUACION. 
 
5. SUMINISTRO DE LA ENERGIA. 
 
     5.1.  ACOMETIDA LSBT. 
 
6. INSTALACIONES DE ENLACE. 
 
 6.1. CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN Y EQUIPO DE MEDIDA. 
 
 6.2. DERIVACION INDIVIDUAL. 
 
 6.3. DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCION. 
 
7. INSTALACIONES INTERIORES. 
 
 7.1. CONDUCTORES. 
 
 7.2. IDENTIFICACION DE CONDUCTORES. 
 
 7.3. SUBDIVISION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 7.4. EQUILIBRADO DE CARGAS. 
 
 7.5. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 
 
 7.6. CONEXIONES. 
 
 7.7. SISTEMAS DE INSTALACION. 
 
8. PROTECCION CONTRA SOBREINTENSIDADES. 
 
9. PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES. 
 
 9.1. CATEGORÍAS DE LAS SOBRETENSIONES. 
 
 9.2. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS SOBRETENSIONES. 
 
 9.3. SELECCIÓN DE LOS MATERIALES EN LA INSTALACIÓN. 
 
10. PROTECCION CONTRA  CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 
 
 10.1. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS. 
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 10.2. PROTECCION CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS. 
 
11. PUESTAS A TIERRA. 
 
 11.1. UNIONES A TIERRA. 
 
 11.2. CONDUCTORES DE EQUIPOTENCIALIDAD. 
 
 11.3. RESISTENCIA DE LAS TOMAS DE TIERRA. 
 
 11.4. TOMAS DE TIERRA INDEPENDIENTES. 
  

11.5. SEPARACION ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA DE LAS MASAS DE LAS 
INSTALACIONES DE UTILIZACION Y DE LAS MASAS DE UN CENTRO DE 
TRANSFORMACION. 

 
         11.6. REVISION DE LAS TOMAS DE TIERRA. 
 
12. RECEPTORES A MOTOR. 
 
13. RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 
 
14. PLAZO DE OBRA. 
 
15. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
 Se redacta el presente proyecto de INSTALACIÓNES DE RECARGA DE VEHICULOS 
ELECTRICOS a petición de AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR provisto de C.I.F. P1801800B, 
con domicilio social en Plaza Constitución, 1. Almuñécar (Granada), y a instancia de la Consejería 
de Industria, Energía y Minas de la Delegación de  Granada, Cía. Suministradora Endesa 
Distribución, y Excmo.  Ayuntamiento de Almuñécar.                       
 

La finalidad del proyecto es la instalación de dos estaciones de RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MODO 1, 2 Y 3, con funcionalidades de recarga inteligentes destinadas al servicio 
público de los usuarios. 
         
2. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
 El objeto del presente proyecto es exponer ante los Organismos Competentes la 
instalación eléctrica de las estaciones de recarga exteriores que nos ocupa, que reúne las 
condiciones y garantías mínimas exigidas por la reglamentación vigente en especial Real Decreto 
1053/2014, Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52. Con el fin de obtener la Autorización 
Administrativa, así como servir de base a la hora de proceder a la puesta en funcionamiento de 
dicha instalación. 
 
El alcance del mismo engloba las siguientes instalaciones: 
 

-    Instalación de dos estación de recarga exterior dobles, con dos tomas de conexión (22 
KW + 22KW), con llevando derivación individual (línea que enlaza la conexión con el 
centro de transformación existente abonado y cuadro de maniobras y protección 
(CMP) estaciones de recarga, conductor  4X50 mm2 Cu 0,6/1KV RZ1-K(AS)).  
Ejecución de hornacina para albergar cuadro de maniobras y protecciónes (CMP) 
estaciónes de recarga. Derivaciones  a postes de recarga, conductor  4X16+TT 1x16 
mm2 Cu 0,6/1KV RZ1-K(AS). Punto de iluminación para las estaciones de recarga se 
aprovecha la luminaria existente de alumbrado público ubicada en la vía publica junto a 
la estación de recarga, que nos garantiza una iluminación > 20 Lux. durante las 
operaciones de la recarga.  

 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN REAL 
DECRETO 842/2002 INSTALACIÓN CORRESPONDIENTE:  
 
Z.2. INSTALACIONES DE RECARGA SITUADAS EN EL EXTERIOR DE POTENCIA P > 10 KW.  
 
3. REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 
 
 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican 
su empleo y la forma de ejecución de la instalación a realizar, dando con ello cumplimiento a las 
siguientes disposiciones: 
 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias 

(Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 
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-  Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican 
otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

- Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de 
Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de Autorización de 
Instalaciones de Energía Eléctrica. 

- Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica Endesa. 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras. 
- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 
 
4. SITUACION. 
 

El emplazamiento de las estaciones de recarga eléctrica, objeto de este proyecto es en C/ 
Khan Jounes, Plan Parcial P4 17E, 4 en el término municipal de Almuñécar. Granada. Ver Plano 
de situación y emplazamiento. 

Las coordenadas UTM USO 30 ETRS 89 son las siguientes: 
(X: 0438942; Y: 4065748) 
 

5. SUMINISTRO DE LA ENERGIA. 
 

La energía se le suministrará a la tensión de 400 V, procedente del centro de transformación 
existente (tipo abonado) propiedad del ayuntamiento de Almuñecar, energía suministrada por la 
Cía. Distribuidora de energía eléctrica en la zona E-Distribución Redes digitales. 

 
 
6. INSTALACIONES DE ENLACE. 
 
6.1. CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN Y EQUIPO DE MEDIDA. 
 
 Para el caso de suministros a un único usuario, al no existir línea general de alimentación, 
se colocará en un único elemento la caja general de protección y el equipo de medida; dicho 
elemento se denominará caja de protección y medida. En consecuencia, el fusible de seguridad 
ubicado antes del contador coincide con el fusible que incluye una CGP. 
 
 Se instalará sobre la fachada exterior del monolito, en lugar de libre y permanente acceso. Su 
situación se fijará de común acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora Endesa. 
 
 Se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta metálica, con 
grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102, revestida exteriormente de acuerdo con las 
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características del entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo de una cerradura o 
candado normalizado por la empresa suministradora. Los dispositivos de lectura de los equipos de 
medida deberán estar situados a una altura comprendida entre 0,70 y 1,80 m. 
 
 En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos de 
entrada de la acometida. 
 
 La caja general de protección se sitúa en el límite entre la propiedad pública y la privada. 
 La caja general de protección y equipo de medida a utilizar corresponderán a uno de los tipos 
recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora que han sido aprobadas 
por la Administración Pública competente, en función del número y naturaleza del suministro. 
Dentro de las mismas se instalarán cortacircuitos fusibles en todos los conductores de fase, con 
poder de corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación.  
 La caja general de protección y equipo de medida cumplirán todo lo que sobre el particular 
se indica en la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la 
norma UNE-EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 
20.324 e IK 09 según UNE-EN 50.102 y serán precintarles. 
 
 La envolvente deberá disponer de la ventilación interna necesaria que garantice la no 
formación de condensaciones. El material transparente para la lectura será resistente a la acción 
de los rayos ultravioleta. 
 
 Las disposiciones generales de este tipo de caja quedan recogidas en la ITC-BT-13. 
 
6.2. DERIVACION INDIVIDUAL. 
 
 Es la parte de la instalación que, partiendo del equipo de medida, suministra energía eléctrica 
a una instalación de usuario. Comprende los fusibles de seguridad, el conjunto de medida y los 
dispositivos generales de mando y protección. Está regulada por la ITC-BT-15. 
 
La derivación individual estará constituidas por: 
 
- Conductores aislados en el interior de la finca tubos empotrados. 
 Los conductores a utilizar serán de aluminio, aislados y unipolares, siendo su tensión 
asignada 450/750 V como mínimo.  
 
 Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 o a 
la norma UNE 211002 cumplen con esta prescripción. 
 La caída de tensión máxima admisible será, para el caso de derivaciones individuales en 
suministros para un único usuario en que no existe línea general de alimentación, del 1,5 %. 
 
6.3. DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCION. 
 
 Los dispositivos generales de mando y protección se situarán en la caseta lo más cerca 
posible del punto de entrada de la derivación individual. Se colocará un maxímetro de control de 
potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento independiente y 
prescintable. 
 
 Los dispositivos de mando y protección no serán accesibles disponiéndose de cerradura. 
 
 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y 
protección de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1 y 2 m. 
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 Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439 -
3, con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. La 
envolvente para el interruptor de control de potencia será prescintable y sus dimensiones estarán 
de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a 
un modelo oficialmente aprobado. 
 
 El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una placa, impresa 
con caracteres indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se realizó 
la instalación, así como la intensidad asignada del interruptor general automático. 
  
Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 
 
- Un interruptor general automático de corte omni polar, de intensidad nominal mínima 250 A, que 
permita su accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección contra sobrecarga 
y cortocircuitos (según ITC-BT-22). Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 
cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 35 kA como mínimo.  
 
- Un interruptor diferencial general, de intensidad asignada superior o igual a la del interruptor 
general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los circuitos (según ITC-BT-
24). Se cumplirá la siguiente condición: 
 
 Ra x Ia  U 
Dónde: 
"Ra" es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 
masas. 
"Ia" es la corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección (corriente 
diferencial-residual asignada). 
"U" es la tensión de contacto límite convencional (50 V en locales secos y 24 V en locales 
húmedos). 
 
 Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial por cada 
circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que 
queden protegidos todos los circuitos. En el caso de que se instale más de un interruptor 
diferencial en serie, existirá una selectividad entre ellos. 
 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 
protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma 
de tierra. 
- Dispositivos de corte omni polar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de 
cada uno de los circuitos interiores (según ITC-BT-22). 
 
- Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario.  
 
7. INSTALACIONES INTERIORES. 
 
7.1. CONDUCTORES. 
 
 Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre o aluminio y 
serán siempre aislados. La tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La sección de los 
conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la 
instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 3 % para alumbrado y del 5 % 
para los demás usos. 
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 El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior (3-5 %) 
y la de la derivación individual (1,5 %), de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma 
de los valores límites especificados para ambas (4,5-6,5 %). Para instalaciones que se alimenten 
directamente en alta tensión, mediante un transformador propio, se considerará que la instalación 
interior de baja tensión tiene su origen a la salida del transformador, siendo también en este caso 
las caídas de tensión máximas admisibles del 4,5 % para alumbrado y del 6,5 % para los demás 
usos. 
 En instalaciones interiores, para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas a cargas 
no lineales y posibles desequilibrios, salvo justificación por cálculo, la sección del conductor neutro 
será como mínimo igual a la de las fases. No se utilizará un mismo conductor neutro para varios 
circuitos. 
 
 Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la 
Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo Nacional. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 
siguiente: 
 
 Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 
 
  Sf  16       Sf 
  16 < S f  35      16 
  Sf > 35       Sf/2 
 
 
7.2. IDENTIFICACION DE CONDUCTORES. 
 
 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo 
que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por 
los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 
prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por 
el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos 
los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a 
neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 
 
 
7.3. SUBDIVISION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por averías 
que puedan producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la instalación, 
por ejemplo a un sector del edificio, a una planta, a un solo local, etc., para lo cual los dispositivos 
de protección de cada circuito estarán adecuadamente coordinados y serán selectivos con los 
dispositivos generales de protección que les precedan. 
 
Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de: 
 
- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias de un fallo. 
- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos. 
- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera dividirse, como por 
ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado. 
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7.4. EQUILIBRADO DE CARGAS. 
 
 Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que 
forman parte de una instalación, se procurará que aquella quede repartida entre sus fases o 
conductores polares. 
 
 
7.5. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 
 
 Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los 
valores indicados en la tabla siguiente: 
 
Tensión nominal instalación  Tensión ensayo corriente continua (V) Resistencia de 
aislamiento (M) 
 
 MBTS o MBTP      250    0,25 
 500 V       500    0,50  
 > 500 V      1000    1,00 
 
 La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), 
resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la 
tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 
 Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada uno 
de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que 
presenten los interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 
 
7.6. CONEXIONES. 
 
 En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o derivaciones 
por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 
siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o 
regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. Siempre 
deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o de derivación. 
 
 Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de 
forma que la corriente se reparta por todos los alambres componentes. 
 
7.7. SISTEMAS DE INSTALACION. 
 
7.7.1. Prescripciones Generales. 
 
 Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo tubo o en el mismo compartimento de 
canal si todos los conductores están aislados para la tensión asignada más elevada.  
 
 En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán 
de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 
cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, las 
canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura 
peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia conveniente o por medio 
de pantallas calorífugas. 
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 Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que 
puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de 
gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones 
eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 
 
 Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, 
inspección y acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que 
mediante la conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo 
momento a reparaciones, transformaciones, etc.  
 
 En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la 
construcción, tales como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de 
cables, estando protegidas contra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de 
la humedad. 
 
 Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales 
como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc., instalados en los locales húmedos o 
mojados, serán de material aislante. 
 
7.7.2. Conductores aislados bajo tubos protectores. 
 
 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los 
conductores a conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las 
características mínimas según el tipo de instalación. 
 
 Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 
prescripciones generales siguientes: 
 
- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a 
las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 
- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 
continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 
- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 
- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por 
el fabricante conforme a UNE-EN 
- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos 
y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren 
convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número 
de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los 
conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados éstos. 
- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 
conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 
- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 
aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las 
dimensiones de estas cajas serán  tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 
que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % 
del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando 
se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 
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prensaestopas o racores adecuados. 
- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se 
produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el 
trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el 
interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una 
"T" de la que uno de los brazos no se emplea. 
- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 
quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario 
que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 
 
- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 
 
 Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes prescripciones: 
 
- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra 
la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 
dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 
proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 
- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o 
usando los accesorios necesarios. 
- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 
extremos no serán superiores al 2 por 100. 
- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros 
sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 
 
 Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 
 
- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no 
pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de 
las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de 
espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 
- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las 
plantas inferiores. 
- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado 
y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 
centímetro de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 
- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de 
codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de 
registro. 
 
- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una 
vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 
revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y 
practicable. 
- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 
horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de 
los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 
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7.7.3. Conductores aislados fijados directamente sobre las paredes. 
 
 Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones asignadas no inferiores a 
0,6/1 kV, provistos de aislamiento y cubierta (se incluyen cables armados o con aislamiento 
mineral).  
 
 Para la ejecución de las canalizaciones se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 
 
- Se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no 
perjudiquen las cubiertas de los mismos. 
- Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su propio peso, los 
puntos de fijación de los mismos estarán suficientemente próximos. La distancia entre dos puntos 
de fijación sucesivos, no excederá de 0,40 metros. 
- Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y condiciones de 
instalación en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En caso de no utilizar estos 
cables, se establecerá una protección mecánica complementaria sobre los mismos. 
- Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo prescripción en contra 
fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el 
diámetro exterior del cable. 
- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior 
o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 
canalización no eléctrica y la cubierta de los 
Cables cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 
emplazamientos así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 
estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 
- Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 
tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 
aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y permitiendo su verificación en caso necesario. 
 
7.7.4. Conductores aislados enterrados. 
 
 Las condiciones para estas canalizaciones, en las que los conductores aislados deberán ir 
bajo tubo salvo que tengan cubierta y una tensión asignada 0,6/1kV, se establecerán de acuerdo 
con lo señalado en la Instrucciones ITC-BT-07 e ITC-BT-21. 
 
7.7.5. Conductores aislados en el interior de huecos de la construcción. 
 
 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 Los cables o tubos podrán instalarse directamente en los huecos de la construcción con la 
condición de que sean no propagadores de la llama. 
 
Los huecos en la construcción admisibles para estas canalizaciones podrán estar dispuestos en 
muros, paredes, vigas, forjados o techos, adoptando la forma de conductos continuos o bien 
estarán comprendidos entre dos superficies paralelas como en el caso de falsos techos o muros 
con cámaras de aire.  
 
 La sección de los huecos será, como mínimo, igual a cuatro veces la ocupada por los 
cables o tubos, y su dimensión más pequeña no será inferior a dos veces el diámetro exterior de 
mayor sección de éstos, con un mínimo de 20 milímetros. 
 
 Las paredes que separen un hueco que contenga canalizaciones eléctricas de los locales 
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inmediatos, tendrán suficiente solidez para proteger éstas contra acciones previsibles. 
 
 Se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios 
de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. 
 
 La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción 
parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. 
 
 Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las 
cajas de derivación adecuadas. 
 
 Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o condensaciones de agua que 
puedan penetrar en el interior del hueco, prestando especial atención a la impermeabilidad de sus 
muros exteriores, así como a la proximidad de tuberías de conducción de líquidos, penetración de 
agua al efectuar la limpieza de suelos, posibilidad de acumulación de aquélla en partes bajas del 
hueco, etc. 
 
7.7.6. Conductores aislados en bandeja o soporte de bandejas. 
 
 Sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados o con 
aislamiento mineral), unipolares o multipolares según norma UNE 20.460 -5-52. 
 
8. PROTECCION CONTRA SOBREINTENSIDADES. 
 
 Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobre intensidades que puedan 
presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará en un tiempo 
conveniente o estará dimensionado para las sobre intensidades previsibles. 
 
Los sobres intensidades pueden estar motivadas por: 
 
- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de gran impedancia. 
- Cortocircuitos. 
- Descargas eléctricas atmosféricas. 
 
a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha 
de quedar en todo caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. El dispositivo de 
protección podrá estar constituido por un interruptor automático de corte omni polar con curva 
térmica de corte, o por cortacircuitos fusibles calibrados de características de funcionamiento 
adecuadas. 
b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de 
protección contra cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de 
cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su conexión. Se admite, no obstante, que 
cuando se trate de circuitos derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos derivados 
disponga de protección contra sobrecargas, mientras que un solo dispositivo general pueda 
asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos derivados. Se admiten como 
dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles calibrados de características de 
funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema de corte omni polar. 
 
 La norma UNE 20.460 -4-43 recoge todos los aspectos requeridos para los dispositivos de 
protección. La norma UNE 20.460 -4-473 define la aplicación de las medidas de protección 
expuestas en la norma UNE 20.460 -4-43 según sea por causa de sobrecargas o cortocircuito, 
señalando en cada caso su emplazamiento u omisión. 
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9. PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES. 
 
9.1. CATEGORÍAS DE LAS SOBRETENSIONES. 
 
 Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de 
sobretensión que deben de tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite máximo de 
tensión residual que deben permitir los diferentes dispositivos de protección de cada zona para 
evitar el posible daño de dichos equipos. 
 
 Se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de tensión soportada 
a impulsos, en kV, según la tensión nominal de la instalación. 
Tensión nominal instalación   Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 
 
Sistemas III   Sistemas II  Categoría IV   Categoría III   Categoría II   Categoría I 
 
   230/400           230                                          6                      4                  2,5                 1,5 
 
   400/690                                                           8                      6                   4                   2,5     
     1000      
 
Categoría I 
 
Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están destinados a ser 
conectados a la instalación eléctrica fija (ordenadores, equipos electrónicos muy sensibles, etc). En 
este caso, las medidas de protección se toman fuera de los equipos a proteger, ya sea en la 
instalación fija o entre la instalación fija y los equipos, con objeto de limitar las sobretensiones a un 
nivel específico. 
 
Categoría II 
 
Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija (electrodomésticos, 
herramientas portátiles y otros equipos similares). 
 
Categoría III 
 
Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica fija y a otros 
equipos para los cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad (armarios de distribución, 
embarrados, a paramenta: interruptores, seccionadores, tomas de corriente, etc., canalizaciones y 
sus accesorios: cables, caja de derivación, etc., motores con conexión eléctrica fija: ascensores, 
máquinas industriales, etc. 
 
Categoría IV 
 
Se aplica a los equipos y materiales que se conectan en el origen o muy próximos al origen de la 
instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores de energía, aparatos de tele 
medida, equipos principales de protección contra sobre intensidades, etc.). 
 
9.2. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS SOBRETENSIONES. 
 
Se pueden presentar dos situaciones diferentes: 
 
- Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias, pues 
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se prevé un bajo riesgo de sobretensiones en la instalación (debido a que está alimentada por una 
red subterránea en su totalidad). En este caso se considera suficiente la resistencia a las 
sobretensiones de los equipos indicada en la tabla de categorías, y no se requiere ninguna 
protección suplementaria contra las sobretensiones transitorias. 
- Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias en el 
origen de la instalación, pues la instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con 
conductores desnudos o aislados. 
 
 También se considera situación controlada aquella situación natural en que es conveniente 
incluir dispositivos de protección para una mayor seguridad (continuidad de servicio, valor 
económico de los equipos, pérdidas irreparables, etc.). 
 
 Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 
seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a impulso de 
la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 
 Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo el neutro 
o compensador y la tierra de la instalación.  
 
9.3. SELECCIÓN DE LOS MATERIALES EN LA INSTALACIÓN. 
 
 Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a impulsos 
no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla anterior, según su categoría. 
 
 Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a la 
indicada en la tabla, se pueden utilizar, no obstante: 
 
- en situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 
- en situación controlada, si la protección contra las sobretensiones es adecuada. 
 
10. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 
 
10.1. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS. 
 
Protección por aislamiento de las partes activas. 
 
 Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado 
más que destruyéndolo. 
 
Protección por medio de barreras o envolventes. 
 
 Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de 
barreras que posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se 
necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los 
equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para impedir que las personas o animales 
domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las personas sean conscientes del 
hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 
 
 Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente 
accesibles, deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 
 
 Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y 
durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una separación 
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suficiente de las partes activas en las condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las 
influencias externas. 
 
 Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, 
esto no debe ser posible más que: 
- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 
- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas 
envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las 
barreras o las envolventes; 
- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección 
IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta 
y que impida todo contacto con las partes activas. 
 
Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 
 
 Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de 
protección contra los contactos directos. 
 
 El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente 
diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de 
protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos 
directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 
 
10.2. PROTECCION CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS. 
 
 La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la 
alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una 
tensión de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como 
resultado un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, 
en condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 
 
 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 
protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma 
de tierra. El punto neutro de cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 
 
Se cumplirá la siguiente condición: 
 

Ra x Ia U 
Dónde: 
 
- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 
masas. 
- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando 
el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente 
diferencial-residual asignada. 
- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 
 
 
11. PUESTAS A TIERRA. 
 
 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con 
respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la 
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actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 
materiales eléctricos utilizados. 
 
 La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, 
de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, mediante 
una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 
 
 
 Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de 
instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial 
peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de 
descarga de origen atmosférico. 
 La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales 
que: 
 
- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 
funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo. 
- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 
particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 
- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 
estimadas de influencias externas. 
- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes 
metálicas. 
 
10.1. UNIONES A TIERRA. 
 
Tomas de tierra. 
 
Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 
- barras, tubos; 
- pletinas, conductores desnudos; 
- placas; 
- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 
- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
 
 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 
 
 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la 
posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 
aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca 
será inferior a 0,50 m. 
 
Conductores de tierra. 
 
 La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberá estar de acuerdo 
con los valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima exigida para 
los conductores de protección. 
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Tipo    Protegido mecánicamente  No protegido mecánicamente 
 
Protegido contra  Igual a conductores     16 mm² Cu 
la corrosión   protección apdo. 7.7.1   16 mm² Acero Galvanizado 
 
No protegido contra   25 mm² Cu    25 mm² Cu 
la corrosión    50 mm² Hierro    50 mm² Hierro 
 
* La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 
 
 Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe 
extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en especial, que 
las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 
 
Bornes de puesta a tierra. 
 
 En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual 
deben unirse los conductores siguientes: 
 
- Los conductores de tierra. 
- Los conductores de protección. 
- Los conductores de unión equipotencial principal. 
- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 
 
 Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que 
permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar 
combinado con el borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un 
útil, tiene que ser mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 
 
Conductores de protección. 
 
 Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una 
instalación con el borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 
siguiente: 
 
 Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 
 
  Sf  16       Sf 
  16 < S f  35      16 
  Sf > 35       Sf/2 
 
 En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la canalización 
de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 
 
 - 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 
 - 4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica. 
 
Como conductores de protección pueden utilizarse: 
 
- conductores en los cables multi conductores, o 
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- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, 
o 
- conductores separados desnudos o aislados. 
 
 Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los 
equipos a unir con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un circuito 
de protección. 
 
11.2. CONDUCTORES DE EQUIPOTENCIALIDAD. 
 
 El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a la mitad de 
la del conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un mínimo de 6 mm². Sin 
embargo, su sección puede ser reducida a 2,5 mm² si es de cobre. 
 
 La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por elementos 
conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no desmontables, bien por 
conductores suplementarios, o por combinación de los dos. 
 
11.3. RESISTENCIA DE LAS TOMAS DE TIERRA. 
 
 El valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones 
de contacto superiores a: 
 
 - 24 V en local o emplazamiento conductor 
 - 50 V en los demás casos. 
 
 Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de contacto 
superiores a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la falta 
mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio. 
 
 La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la 
resistividad del terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de un punto 
a otro del terreno, y varia también con la profundidad. 
 
11.4. TOMAS DE TIERRA INDEPENDIENTES. 
 
 Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de las tomas 
de tierra, no alcance, respecto a un punto de potencial cero, una tensión superior a 50 V cuando 
por la otra circula la máxima corriente de defecto a tierra prevista. 
 
11.5. SEPARACION ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA DE LAS MASAS DE LAS INSTALACIONES 
DE UTILIZACION Y DE LAS MASAS DE UN CENTRO DE TRANSFORMACION. 
 
 Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de utilización, así como los 
conductores de protección asociados a estas masas o a los relés de protección de masa, no están 
unidas a la toma de tierra de las masas de un centro de transformación, para evitar que durante la 
evacuación de un defecto a tierra en el centro de transformación, las masas de la instalación de 
utilización puedan quedar sometidas a tensiones de contacto peligrosas. Si no se hace el control 
de independencia indicando anteriormente (50 V), entre la puesta a tierra de las masas de las 
instalaciones de utilización respecto a la puesta a tierra de protección o masas del centro de 
transformación, se considerará que las tomas de tierra son eléctricamente independientes cuando 
se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 
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a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no aislada 
especialmente, canalización de agua, gas, etc.) que una la zona de tierras del centro de 
transformación con la zona en donde se encuentran los aparatos de utilización. 
 
b) La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación y las tomas de tierra u otros 
elementos conductores enterrados en los locales de utilización es al menos igual a 15 metros para 
terrenos cuya resistividad no sea elevada (<100 ohmios.m). Cuando el terreno sea muy mal 
conductor, la distancia deberá ser calculada. 
 
c) El centro de transformación está situado en un recinto aislado de los locales de utilización o 
bien, si esta contiguo a los locales de utilización o en el interior. De los mismos, está establecido de 
tal manera que sus elementos metálicos no están unidos eléctricamente a los elementos metálicos 
constructivos de los locales de utilización. 
 
 Sólo se podrán unir la puesta a tierra de la instalación de utilización (edificio) y la puesta a 
tierra de protección (masas) del centro de transformación, si el valor de la resistencia de puesta a 
tierra única es lo suficientemente baja para que se cumpla que en el caso de evacuar el máximo 
valor previsto de la corriente de defecto a tierra (Id) en el centro de transformación, el valor de la 
tensión de defecto (Vd = Id x Rt) sea menor que la tensión de contacto máxima aplicada. 
 
11.6. REVISION DE LAS TOMAS DE TIERRA. 
 
 Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación 
de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador 
Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 
funcionamiento. 
 Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta 
a tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá 
la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 
 
 En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los 
electrodos, éstos y los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, se 
pondrán al descubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años. 
 
12. RECEPTORES A MOTOR. 
 
 Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en movimiento 
no pueda ser causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto con materias fácilmente 
combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar la ignición de estas. 
 
 Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados 
para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. Los conductores de 
conexión que alimentan a varios motores, deben estar dimensionados para una intensidad no 
inferior a la suma del 125 % de la intensidad a plena carga del motor de mayor potencia, más la 
intensidad a plena carga de todos los demás. 
 
 Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas 
sus fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los motores 
trifásicos, el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. En el caso de motores con 
arrancador estrella-triángulo, se asegurará la protección, tanto para la conexión en estrella como 
en triángulo. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

7A
4P

PY
D

M
74

D
42

W
C

TW
C

W
M

KP
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 1

64
 



 
                          
                             AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
 
 
 
 

MEMORIA                                                                                                                             Página 21 
   

 Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte 
automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como consecuencia del 
restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar el motor, de acuerdo con la 
norma UNE 20.460 -4-45. 
 Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se 
pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen perturbaciones 
inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 
 
 Los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de reóstatos de 
arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente entre el período 
de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena carga, según las características 
del motor que debe indicar su placa, sea superior a la señalada en el cuadro siguiente: 
 
De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 
De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 
De 5 kW a 15 kW: 2 
Más de 15 kW: 1,5 

 
 

13. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
 
CAPITULO RESUMEN                                                                                                         EUROS  

C01-05 ESTACIONES DE RECARGA  ........................................................................  25.252,11    
  ____________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 25.252,11 

 
 13,00 % Gastos generales ......  3.282,77 
 6,00 % Beneficio industrial.....  1.515,13 

  _________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 4.797,90 

 21,00 % I.V.A. ..............................................  6.310,50 

  ______________  

  ______________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 36.360,50 

 
Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS. 
 
 
14. PLAZO DE OBRA 
 
 El plazo de ejecución de las obras se fija inicialmente en TRES (3) MESES, sin perjuicio 
que pueda variarse por la Dirección de Obra en el caso de circunstancias imprevistas o motivos 
justificados que se produzcan en el normal desarrollo de los trabajos. 
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15. DECLARACIÓN DE OBRA COMLETA 
 
 D. Juan Andrés Martin Pérez, técnico autor, certifica que el proyecto constituye una OBRA 
COMPLETA, entendiéndose por tal  la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio 
correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente pueda ser 
objeto y comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de 
la obra. 
 
 
 

 
 
    En  Motril  Octubre de  2024 
 

   
Fdo.: Juan Andrés Martín Pérez 
        Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado 1236 
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ANEXO I: CALCULOS ELECTRICOS 
 
Fórmulas, Intensidad de empleo (Ib); caída de tensión (dV) 
 
Línea Trifásica equilibrada 
 

I = P / (3·U·cos()·r)        dV = I·(R·cos() + X·sen())  
 
Línea Monofásica 
 

I = P / (U·cos()·r)        dV = 2·I·(R·cos() + X·sen())  
 

En donde: 
 

P = Potencia activa en vatios (w) 
U = Tensión de servicio en voltios (V), fase_fase o fase_neutro 
I = Intensidad en amperios (A) 
dV = Caída de tensión simple(V) 
Cos = Coseno de fi, factor de potencia 
r = Rendimiento (eficiencia para líneas motor) 

R = Resistencia eléctrica conductor () 

X = Reactancia eléctrica conductor () 
 

Sistema eléctrico en general (desequilibrado o equilibrado) 
 

SR = PR + QR·i        |SR| = (PR² + QR²) 
 
IR = SR*/VR*       IN =  IR + IS + IT 
 

Siendo, 
 
SR = Potencia compleja fasor R; SR* = Conjugado; |SR| = Potencia aparente (VA) 
IR = Intensidad fasorial R  
VR = Tensión fasorial R, (RN origen de fasores de tensión en 3F+N, RS en 3F)  
IN = Intensidad fasorial Neutro  
 
Igual resto de fases  
 
cdt Fase_Neutro 
 

dVR = ZR·IR  + ZN·IN       dVR1_2 =  |VR1| - |VR2|  
 

cdt Fase_Fase 
 

dVRS = ZR·IR  - ZS·IS       dVRS1_2 =  |VRS1| - |VRS2|  
 
Igual resto de fases  
 
Siendo, 
 
dVR = Caída de tensión compleja fase R_neutro  
dVR1_2 = Caída de tensión genérica R_neutro de 1 a 2 (V)  
dVRS = Caída de tensión compleja fase R_fase S  
dVRS1_2 = Caída de tensión genérica R_S de 1 a 2 (V)  
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Fórmula Conductividad Eléctrica 
 
K = 1/ 
 = 20[1+ (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 
Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 
20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.017241 ohmiosxmm²/m  
 Al = 0.028264 ohmiosxmm²/m  
 = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.003929  
 Al = 0.004032  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  
 Barras Blindadas  = 85ºC  
I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 
Fórmulas Sobrecargas  
 
Ib In Iz  
I2 1,45 Iz 
 
Donde: 
Ib: intensidad utilizada en el circuito. 
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE-HD 60364-5-52. 
In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección regulables, In es la 
intensidad de regulación escogida. 
I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la práctica I2 se 
toma igual: 
 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores automáticos (1,45 
In como máximo). 
 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 
 
Fórmulas compensación energía reactiva 
 
cosØ = P/(P²+ Q²).  
tgØ  = Q/P.  
Qc   = Px(tgØ1-tgØ2).  
C    = Qcx1000/U²x; (Monofásico - Trifásico conexión estrella).  
C    = Qcx1000/3xU²x; (Trifásico conexión triángulo).  
Siendo:  
P  = Potencia activa instalación (kW).  
Q  = Potencia reactiva instalación (kVAr).  
Qc = Potencia reactiva a compensar (kVAr).  
Ø1 = Angulo de desfase de la instalación sin compensar.  
Ø2 = Angulo de desfase que se quiere conseguir.  
U  = Tensión compuesta (V).  
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  = 2xPixf ; f = 50 Hz.  
C  = Capacidad condensadores (F); cx1000000(µF).  
 
Fórmulas Cortocircuito 
 
* Ik3 = ct U / 3 (ZQ+ZT+ZL)  
 
* Ik2 = ct U / 2 (ZQ+ZT+ZL)  
 
* Ik1 = ct U / 3 (2/3·ZQ+ZT+ZL+(ZN ó ZPE))  
 
¡ATENCIÓN!: La suma de las impedancias es vectorial, son números complejos y se suman partes 
reales por un lado (R) e imaginarias por otro (X). 
 
* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 
 

 Zt = (Rt² + Xt²)½ 
 
Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba hasta el punto de c.c.) 

Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba hasta el punto de c.c.) 

 
Siendo: 
 
Ik3: Intensidad permanente de c.c. trifásico (simétrico).  
Ik2: Intensidad permanente de c.c. bifásico (F-F).  
Ik1: Intensidad permanente de c.c. Fase-Neutro o Fase PE (conductor de protección). 
ct: Coeficiente de tensión.(Condiciones generales de cc según Ikmax o Ikmin), UNE_EN 60909. 
U: Tensión F-F. 
ZQ: Impedancia de la red de Alta Tensión que alimenta nuestra instalación. Scc (MVA) Potencia cc AT. 
 
 ZQ = ct U²/ Scc  XQ = 0.995 ZQ  RQ = 0.1 XQ  UNE_EN 60909   
 
ZT: Impedancia de cc del Transformador. Sn (KVA) Potencia nominal Trafo, ucc% e urcc% Tensiones cc 
Trafo. 
 

 ZT = (ucc%/100) (U²/ Sn)  RT = (urcc%/100) (U²/ Sn)  XT = (ZT² -RT²)½   
 
ZL,ZN,ZPE: Impedancias de los conductores de fase, neutro y protección eléctrica respectivamente.  
 
R =  L / S · n   
X = Xu · L / n     
 
R: Resistencia de la línea. 
X: Reactancia de la línea. 
L: Longitud de la línea en m. 
: Resistividad conductor, (Ikmax se evalúa a 20ºC, Ikmin a la temperatura final de cc según condiciones 
generales de cc). 
S: Sección de la línea en mm². (Fase, Neutro o PE) 
Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 
n: nº de conductores por fase. 
 
* Curvas válidas.(Interruptores automáticos dotados de Relé electromagnético). 
 
CURVA B   IMAG = 5 In 
CURVA C   IMAG = 10 In 
CURVA D   IMAG = 20 In 
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Fórmulas Resistencia Tierra 
 
Placa enterrada 
 
 Rt = 0,8 · / P  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
P: Perímetro de la placa (m)  
 
Pica vertical 
 
 Rt =  / L  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
L: Longitud de la pica (m)  
 
Conductor enterrado horizontalmente 
 
 Rt = 2· / L  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
L: Longitud del conductor (m)  
 
Asociación en paralelo de varios electrodos 
 
 Rt = 1 / (Lc/2 + Lp/ + P/0,8)  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
Lc: Longitud total del conductor (m)  
Lp: Longitud total de las picas (m)  
P: Perímetro de las placas (m)  
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DEMANDA DE POTENCIAS - ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN TT 
 
- Potencia total instalada: 
 
POSTE RECARGA A          44000 W 
POSTE RECARGA B          44000 W 
 TOTAL....     88000 W 
 
- Potencia Instalada Fuerza (W): 88000  
- Potencia Máxima Admisible (W)_Cosfi 0.8: 88681  
 
Cálculo de la DERIVACIÓN INDIVIDUAL 
 
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: Galerias, Zanjas 

- Longitud: 5 m; Cos _R : 0.8; Cos _S : 0.8; Cos _T : 0.8; Xu(m/m): 0.08;  
 
- Coeficiente de simultaneidad: R = 1; S = 1; T = 1;   
- Potencias: P(w): 88000   Q(var): 65999.99   
- Intensidades fasores: IR = 127.02-95.26i;  IS = -146.01-62.37i;  IT = 18.99+157.63i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 158.77;  IS = 158.77;  IT = 158.77;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 158.77 
Se eligen conductores Unipolares 4x50+TTx25mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - Libre de halógenos y baja emisión de humos opacos y 
gases corrosivos -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  185 A. según ITC-BT-07  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 76.83;  S = 76.83;  T = 76.83;  N = 40   
e(parcial):  
 Simple: RN = 0.31 V, 0.13%; SN = 0.31 V, 0.13%; TN = 0.31 V, 0.13%; 
 Compuesta:  RS = 0.53 V, 0.13%; ST = 0.53 V, 0.13%; TR = 0.53 V, 0.13%; 
e(total):  
 Simple: RN = 0.31 V, 0.13%; SN = 0.31 V, 0.13%; TN = 0.31 V, 0.13%; 
 Compuesta:  RS = 0.53 V, 0.13%; ST = 0.53 V, 0.13%; TR = 0.53 V, 0.13%; 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Tet. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 160 A. 
Protección diferencial: 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. Clase A "si". 
 
Cálculo de la Línea: POSTE RECARGA A 
 
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 13 m; Cos _R : 0.8; Cos _S : 0.8; Cos _T : 0.8; Xu(m/m): 0;  
 
- Coeficiente de simultaneidad: R = 1; S = 1; T = 1;   
- Potencias: P(w): 44000   Q(var): 33000   
- Intensidades fasores: IR = 63.51-47.63i;  IS = -73-31.18i;  IT = 9.5+78.82i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 79.39;  IS = 79.39;  IT = 79.39;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 79.39 
Se eligen conductores Unipolares 4x16+TTx16mm²Cu 
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Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - Libre de halógenos y baja emisión de humos opacos y 
gases corrosivos -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
I.ad. a 25°C (Fc=1)  82 A. según ITC-BT-07  
Diámetro exterior tubo: 63 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 85.92;  S = 85.92;  T = 85.92;  N = 25   
e(parcial):  
 Simple: RN = 1.12 V, 0.48%; SN = 1.12 V, 0.48%; TN = 1.12 V, 0.48%; 
 Compuesta:  RS = 1.94 V, 0.48%; ST = 1.94 V, 0.48%; TR = 1.94 V, 0.48%; 
e(total):  
 Simple: RN = 1.42 V, 0.62%; SN = 1.42 V, 0.62%; TN = 1.42 V, 0.62%; 
 Compuesta:  RS = 2.47 V, 0.62%; ST = 2.47 V, 0.62%; TR = 2.47 V, 0.62%; 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 80 A. Térmico reg. Int.Reg.: 80 A. 
 
SUBCUADRO  
POSTE RECARGA A  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
- Potencia total instalada: 
 
RECARGA  DERECHA-A       22000 W 
RECARGA IZQUIERDA-B      22000 W 
 TOTAL....     44000 W 
 
- Potencia Instalada Fuerza (W): 44000  
 
 
Cálculo de la Línea: RECARGA  DERECHA-A 
 
- Potencia nominal: 22000 W  
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.5 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
 
- Potencias: P(w): 22000   Q(var): 16500   
- Intensidades fasores: IR = 31.75-23.82i;  IS = -36.5-15.59i;  IT = 4.75+39.41i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 39.69;  IS = 39.69;  IT = 39.69;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 39.69 
Se eligen conductores Unipolares 4x10+TTx10mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - No propagador incendio y emisión humos y opacidad 
reducida -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  57 A. según ITC-BT-19  
Diámetro exterior tubo: 32 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 64.25;  S = 64.25;  T = 64.25;  N = 40   
e(parcial):  
 Simple: RN = 0.03 V, 0.01%; SN = 0.03 V, 0.01%; TN = 0.03 V, 0.01%; 
 Compuesta:  RS = 0.06 V, 0.01%; ST = 0.06 V, 0.01%; TR = 0.06 V, 0.01%; 
e(total):  
 Simple: RN = 1.46 V, 0.63% ADMIS (6.5% MAX.); SN = 1.46 V, 0.63%; TN = 1.46 V, 0.63%; 
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 Compuesta:  RS = 2.52 V, 0.63%; ST = 2.52 V, 0.63%; TR = 2.52 V, 0.63%; 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 32 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase B. 
 
Cálculo de la Línea: RECARGA IZQUIERDA-A 
 
- Potencia nominal: 22000 W  
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.5 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
 
- Potencias: P(w): 22000   Q(var): 16500   
- Intensidades fasores: IR = 31.75-23.82i;  IS = -36.5-15.59i;  IT = 4.75+39.41i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 39.69;  IS = 39.69;  IT = 39.69;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 39.69 
Se eligen conductores Unipolares 4x10+TTx10mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - No propagador incendio y emisión humos y opacidad 
reducida -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  57 A. según ITC-BT-19  
Diámetro exterior tubo: 32 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 64.25;  S = 64.25;  T = 64.25;  N = 40   
e(parcial):  
 Simple: RN = 0.03 V, 0.01%; SN = 0.03 V, 0.01%; TN = 0.03 V, 0.01%; 
 Compuesta:  RS = 0.06 V, 0.01%; ST = 0.06 V, 0.01%; TR = 0.06 V, 0.01%; 
e(total):  
 Simple: RN = 1.46 V, 0.63% ADMIS (6.5% MAX.); SN = 1.46 V, 0.63%; TN = 1.46 V, 0.63%; 
 Compuesta:  RS = 2.52 V, 0.63%; ST = 2.52 V, 0.63%; TR = 2.52 V, 0.63%; 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 32 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase B. 
 
 
Cálculo de la Línea: POSTE RECARGA A 
 
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 18 m; Cos _R : 0.8; Cos _S : 0.8; Cos _T : 0.8; Xu(m/m): 0;  
 
- Coeficiente de simultaneidad: R = 1; S = 1; T = 1;   
- Potencias: P(w): 44000   Q(var): 33000   
- Intensidades fasores: IR = 63.51-47.63i;  IS = -73-31.18i;  IT = 9.5+78.82i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 79.39;  IS = 79.39;  IT = 79.39;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 79.39 
Se eligen conductores Unipolares 4x16+TTx16mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - Libre de halógenos y baja emisión de humos opacos y 
gases corrosivos -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
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I.ad. a 25°C (Fc=1)  82 A. según ITC-BT-07  
Diámetro exterior tubo: 63 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 85.92;  S = 85.92;  T = 85.92;  N = 25   
e(parcial):  
 Simple: RN = 1.55 V, 0.67%; SN = 1.55 V, 0.67%; TN = 1.55 V, 0.67%; 
 Compuesta:  RS = 2.68 V, 0.67%; ST = 2.68 V, 0.67%; TR = 2.68 V, 0.67%; 
e(total):  
 Simple: RN = 1.85 V, 0.8%; SN = 1.85 V, 0.8%; TN = 1.85 V, 0.8%; 
 Compuesta:  RS = 3.21 V, 0.8%; ST = 3.21 V, 0.8%; TR = 3.21 V, 0.8%; 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 80 A. Térmico reg. Int.Reg.: 80 A. 
 
SUBCUADRO  
POSTE RECARGA B  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
- Potencia total instalada: 
 
RECARGA  DERECHA-A       22000 W 
RECARGA IZQUIERDA-B      22000 W 
 TOTAL....     44000 W 
 
- Potencia Instalada Fuerza (W): 44000  
 
 
Cálculo de la Línea: RECARGA  DERECHA-B 
 
- Potencia nominal: 22000 W  
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.5 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
 
- Potencias: P(w): 22000   Q(var): 16500   
- Intensidades fasores: IR = 31.75-23.82i;  IS = -36.5-15.59i;  IT = 4.75+39.41i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 39.69;  IS = 39.69;  IT = 39.69;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 39.69 
Se eligen conductores Unipolares 4x10+TTx10mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - No propagador incendio y emisión humos y opacidad 
reducida -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  57 A. según ITC-BT-19  
Diámetro exterior tubo: 32 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 64.25;  S = 64.25;  T = 64.25;  N = 40   
e(parcial):  
 Simple: RN = 0.03 V, 0.01%; SN = 0.03 V, 0.01%; TN = 0.03 V, 0.01%; 
 Compuesta:  RS = 0.06 V, 0.01%; ST = 0.06 V, 0.01%; TR = 0.06 V, 0.01%; 
e(total):  
 Simple: RN = 1.89 V, 0.82% ADMIS (6.5% MAX.); SN = 1.89 V, 0.82%; TN = 1.89 V, 0.82%; 
 Compuesta:  RS = 3.27 V, 0.82%; ST = 3.27 V, 0.82%; TR = 3.27 V, 0.82%; 
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Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 32 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase B. 
 
Cálculo de la Línea: RECARGA IZQUIERDA-B 
 
- Potencia nominal: 22000 W  
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.5 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
 
- Potencias: P(w): 22000   Q(var): 16500   
- Intensidades fasores: IR = 31.75-23.82i;  IS = -36.5-15.59i;  IT = 4.75+39.41i;  IN = 0   
- Intensidades valor eficaz: IR = 39.69;  IS = 39.69;  IT = 39.69;  IN = 0   
 
Calentamiento:  
Intensidad(A)_R: 39.69 
Se eligen conductores Unipolares 4x10+TTx10mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - No propagador incendio y emisión humos y opacidad 
reducida -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) Cca-s1b,d1,a1 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  57 A. según ITC-BT-19  
Diámetro exterior tubo: 32 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC):  R = 64.25;  S = 64.25;  T = 64.25;  N = 40   
e(parcial):  
 Simple: RN = 0.03 V, 0.01%; SN = 0.03 V, 0.01%; TN = 0.03 V, 0.01%; 
 Compuesta:  RS = 0.06 V, 0.01%; ST = 0.06 V, 0.01%; TR = 0.06 V, 0.01%; 
e(total):  
 Simple: RN = 1.89 V, 0.82% ADMIS (6.5% MAX.); SN = 1.89 V, 0.82%; TN = 1.89 V, 0.82%; 
 Compuesta:  RS = 3.27 V, 0.82%; ST = 3.27 V, 0.82%; TR = 3.27 V, 0.82%; 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 32 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase B. 
 
 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS SE REFLEJAN EN LAS SIGUIENTES TABLAS: 
 
CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN  
 

Denominación P.Cálcul
o (W) 

Dist.Cálc
. (m) 

Sección  
(mm²) 

I.Cálcul
o (A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Par
c. (%) 

C.T.Tot
al (%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

DERIVACION IND. 88000 5 4x50+TTx25Cu 158.77 185 0.13 0.13  
POSTE RECARGA A 44000 13 4x16+TTx16Cu 79.39 82 0.48 0.62 63 
POSTE RECARGA B 44000 18 4x16+TTx16Cu 79.39 82 0.67 0.8 63 

 
Cortocircuito  

Denominación Longitu
d (m) 

Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmax
f  

(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxi
ma (m) 

Fase 

DERIVACIÓN IND. 5 4x50+TTx25Cu 12 15 11.63
4 

9042.91 160;10 In   

POSTE RECARGA A 13 4x16+TTx16Cu 11.634 15 8.688 3283.43 80;10 In   
POSTE RECARGA B 18 4x16+TTx16Cu 11.634 15 7.605 2537.97 80;10 In   
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Subcuadro POSTE RECARGA A  
 

Denominación P.Cálcul
o (W) 

Dist.Cálc
. (m) 

Sección  
(mm²) 

I.Cálcul
o (A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Par
c. (%) 

C.T.Tot
al (%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

RECARGA  DERECHA-A 22000 0.5 4x10+TTx10Cu 39.69 57 0.01 0.63 32 
RECARGA IZQUIERDA-A 22000 0.5 4x10+TTx10Cu 39.69 57 0.01 0.63 32 

 
Cortocircuito  

Denominación Longitu
d (m) 

Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmax
f  

(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxi
ma (m) 

Fase 

RECARGA  DERECHA-A 0.5 4x10+TTx10Cu 8.688 10 8.509 3138.37 40;C   
RECARGA IZQUIERDA-A 0.5 4x10+TTx10Cu 8.688 10 8.509 3138.37 40;C   

 
Subcuadro POSTE RECARGA B  
 

Denominación P.Cálcul
o (W) 

Dist.Cálc
. (m) 

Sección  
(mm²) 

I.Cálcul
o (A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Par
c. (%) 

C.T.Tot
al (%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

RECARGA  DERECHA-B 22000 0.5 4x10+TTx10Cu 39.69 57 0.01 0.82 32 
RECARGA IZQUIERDA-B 22000 0.5 4x10+TTx10Cu 39.69 57 0.01 0.82 32 

 
Cortocircuito  

Denominación Longitu
d (m) 

Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmax
f  

(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxi
ma (m) 

Fase 

RECARGA  DERECHA-B 0.5 4x10+TTx10Cu 7.605 10 7.451 2448.35 40;C   
RECARGA IZQUIERDA-B 0.5 4x10+TTx10Cu 7.605 10 7.451 2448.35 40;C   

 
 
 
 

      En  Motril  Octubre 2024 
 

   
Fdo.: Juan Andrés Martín Pérez 
        Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado 1236 
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ANEXO II 
======== 

 
 
 
 
CARACTERISTICAS TECNICAS POSTE DE CARGA EXTERIOR  
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Ficha Técnica

Accesos y Áreas de servicio, Edificios públicos, 

Gestión municipal, Hoteles y Hospitales, Marinas y 

Campings, Locales comerciales y Oficinas, C. 

Enseñanza y Inst. Deportivas, Industria, Flotas de 

transporte.

Descripción 

Useful Environments

Accesses and Service Stations, Public Buildings, City 

Management, Hotels and Hospitals, Marinas and 

Camping Sites, Business Premises and Offices, Schools 

and Colleges, Sports Facilities, Industry, Transport 

Fleets.

Technical Data Sheet

Entornos de Utilidad

Description

- Diseñado y fabricado para su uso en entornos 

públicos construido con chapa de aluminio de gran

grosor con pintura de alta resistencia al calor y a la 

humedad.

- Señalización LED de alta visibilidad para 

localización del punto de recarga e indicador de

disponibilidad para cada una de las tomas de 

conexión.

- Dispone de dos tomas de conexión de 22 kW cada

una equipadas con conector Tipo 2 con protección 

de las partes activas mediante obturador.

- Incluye carril DIN y posibilidad de fabricación con

protecciones eléctricas independientes para cada 

salida.

- Incluye de serie detector de fugas de corriente 

continua para la protección de las personas contra el 

riesgo eléctrico.

- Sistema de seguridad de aislamiento eléctrico

conforme a la norma IEC 61851-1

- Bajo pedido puede incluir contador de energía con

certificación MID para cada salida.

- Sistema de modulación de carga SPL-ORBIS para

hasta 256 VIARIS CITY +

- Funciones avanzadas de gestión de carga con 

limitación de potencia por grupo, cargador, toma y 

fase.

- Funcionalidad exclusiva: recarga monofásica para

vehículos trifásicos en función del consumo 

instantáneo de los demás aparatos eléctricos del 

edificio.

- Interfaces estandarizados para integración en 

plataformas de gestión (OCPP 1.6 json con Smart 

charging, Modbus TCP y RTU. MQTTs)

- Conexión backend/OCPP a través de LAN, WLAN

o LTE.

- Comunicación con el gestor mediante  Wi-Fi, 

ethernet o 4G.

- Firmware actualizable OTA.

- Entrada para activación/desactivación externa 

mediante sistema de control domótico, manual o

sistema de prepago.

- Integrable en VIARIS SOLAR para instalaciones

con generación fotovoltaica.

- Lector de tarjetas RFID integrado para gestión de

usuarios.

- Recogida de información sobre las recargas con

fines estadísticos o mantenimiento preventivo de 

flotas.

- Indicadores luminosos: estación ocupada o 

reservada, vehículo conectado, cargando, estado de

recarga, carga finalizada y error.

- IK10 contra impactos mecánicos.

- Designed and manufactured for use in public spaces 

and made with thick aluminium plate and high heat and

humidity resistant paint.

- High-visibility LED lamp to locate the charging point and

availability indicator for each of the connection sockets.

- It comes with two 22 kW connection sockets, each 

equipped with a Type 2 connector with its active parts

protected by means of a shutter.

- It includes a DIN rail and it can be manufactured with

independent electrical protections for each output.

- It includes a direct current leakage detector as 

standard, to protect people from electrical hazards.

- Electrical insulation safety system in accordance with

IEC 61851-1 standard

- It can be ordered with a MID-certified energy meter for 

each output.

- SPL-ORBIS charge modulator system for up to 256

VIARIS CITY + stations

- Advanced charge management functions with power 

limitation per group, charging station, socket and phase.

- Exclusive functionality: single-phase charging for three-

phase vehicles depending on the actual consumption of 

the other electrical devices in the building.

- Standardised interfaces for integration into 

management platforms (OCPP 1.6 json with Smart 

charging, Modbus TCP and RTU. MQTTs)

- Backend connection/OCPP via LAN, WLAN or LTE.

- Communication with the manager via Wi-Fi, Ethernet or 

4G.

- OTA updatable firmware.

- Input for external on/off control via the smart home, 

manual or pre-payment control system.

- It can be integrated into VIARIS SOLAR for photovoltaic

installations.

- Integrated RFID card reader for user management.

- Charging information collected for statistics or for fleet 

preventive maintenance.

- Light indicators: busy or booked station, connected 

vehicle, charging, charging status, charging completed

and error.

- IK10 against mechanical impacts.

1 / 5  .
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Sensor táctil de activación/desactivación

ON/OFF touch sensor

Lector RFID

Integrated electrical protections

Medida del consumo eléctrico de la recarga

Detector de corrientes de fuga con componente en continua (RDC-DD) según IEC 62955

Residual Direct Current Detector (RDC-DD) according to IEC 62955

Caso A y B2 según EN 61851-1

Case A and B2 according to EN 61851-1

IK10 según EN 62262

IK10 according to EN 62262

Yes (Class A) with option MID energy meter

Tipo de conexión

Connection type

Grado de protección mecánica

Degree of mechanical protection

Montaje del equipo

Degree of protection

2 a 4 Nm

Ethernet communication

Comunicación 4G

Par máximo de apriete de tornillos 

Sección de conductor

Wire cross-section range 

Cierre de la envolvente

Casing Lock 

Sí

Yes

screw terminals

Aluminio

Aluminum

Nivel de iluminancia horizontal a nivel de suelo

Horizontal illuminance level at floor level 

Ver Opciones

See options

Sí (Clase A) con opción contador MID

Sí

Yes

Yes

22 kW + 22 kW 

3x32 A

Número de bases de toma de corriente 		

Yes, station and vehicle charging state indicator

Number of socket-outlets

Modulador de carga

RS485 communication

Protocolos de comunicaciones

Communication protocols

Control programación horaria

Maximum torque for the screws

Method of mounting control

Electrical protections

Protecciones eléctricas integradas

4G communication

Comunicación Wi-Fi

Wi-Fi communication

Time programming control

User identification (RFID)

bornes de tornillo

Sí

Technical data

Class I

Horizontal illuminance level at power Type 2 sockets 

3 x 230/400 V ac ± 10 %

Material de la envolvente

Características técnicas

Modo 3 según EN 61851-1

Load supervision and control

Mode 3 according to EN 61851-1

Sí, estado del cargador y carga del vehículo

2

Luminous indicator

Indicador luminoso

Modelos

Power supply

Alimentación

Outlet type

50 Hz

Models

Frecuencia nominal

No

Protection class

Conexión

Tipo de salida

Modo de carga

Charging mode

Ver Opciones

- (4G) LTE FDD: Band 1(2100 MHz)/Band 3(1800 MHz)/Band 7(2600MHz)/Band 8(900MHz)/Band 20(800 MHz)

- (3G) DC-HSPA+/HSPA+/HSPA/UMTS: Band 1(2100 MHz)/Band 8(900 MHz)

- (2G) EDGE/GPRS/GSM: Band2(1900 MHz)/Band3(1800 MHz)/Band 5(850 MHz)/Band 8(900 MHz)

See options

- (4G) LTE FDD: Band 1(2100 MHz)/Band 3(1800 MHz)/Band 7(2600MHz)/Band 8(900MHz)/Band 20(800 MHz)

- (3G) DC-HSPA+/HSPA+/HSPA/UMTS: Band 1(2100 MHz)/Band 8(900 MHz)

- (2G) EDGE/GPRS/GSM: Band2(1900 MHz)/Band3(1800 MHz)/Band 5(850 MHz)/Band 8(900 MHz)

Base Tipo 2 con obturador 

Socket outlet Type 2 with shutter 

EN 62196-2 Tipo 2

EN 62196-2 Type 2

Comunicación Ethernet

Comunicación RS485

Clase I

Nominal frequency

Sí (lector NFC 13,56 MHz compatible con los protocolos ISO / IEC14443A / 14443B ISO / IEC15693 y ​​Felica)

Yes (NFC reader 13,56 MHz compatible with ISO / IEC14443A / 14443B ISO / IEC15693 and ​​Felica protocols)

Con tornillos

By screws

2 to 4 Nm

Casing material

Connection

Nivel de iluminancia horizontal en tomas de corriente Tipo 2

Clase de protección

Grado de protección

Measure electricity consumption recharge

Protecciones eléctricas

802.11 b/g/n

Sí

Yes

MQTT, OCPP 1.6, HTTP

IP54 según EN 60529

IP54 according to EN 60529

107 lux

160 lux

Sobre peana

Floor standing

16 mm²

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

7A
4P

PY
D

M
74

D
42

W
C

TW
C

W
M

KP
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
8 

de
 1

64
 



Código Código Código

Code: Code: Code:

Código: Código: Código:

Code: Code: Code:

Código: Código: Código:

Code: Code: Code:

*: 1-Protection against overloads and short circuits with omnipolar breaking device (MCB), curve C. 2-Protection against permanent surges (POP). 3-Transient surge protection (DPS) Type 2 Class II. 5-Differential switch protection 

(RCCB) type A. 6- Residual Direct Current Detector (RDC-DD).

 Wi-Fi + Ethernet  Wi-Fi + Ethernet + 4G

Temperatura de transporte y almacenamiento

Sin contador adicional 2 contadores trifásicos con certificación MID

Transportation and storage temperature

-30 ºC a 60 ºC

Humedad de funcionamiento

Net weight

Peso neto

*: 1-Protección contra sobrecargas y cortocircuitos con dispositivo de corte omnipolar (MCB), curva C. 2-Protección contra sobretensiones permanentes (POP).

3-Protección contra sobretensiones transitorias (DPS) Tipo 2 Clase II. 5-Protección interruptor diferencial (RCCB) tipo A. 6- Dispositivo de detección de corriente diferencial continua (RDC-DD).

Comunicaciones

2 contadores trifásicos con 

certificación MID

Communications

 Wi-Fi + Ethernet

No energy meter

D
T

9
4
C

7
F

T
0
0
1

-
0
3
,1

2
/2

0
2
3

Overall dimensionsWiring diagram

Dimensiones exterioresConexión

OB94C7CC-C-

Protecciones eléctricas

Electrical protections

OB94C7CC-A-

Temperatura de funcionamiento

Contador MID

OB94C7CC--2
 Wi-Fi + 

Ethernet + 4G

2 Three phase energy meters with MID certification

Protecciones 

Completas

 3X32 A 
OB94C7CCF-- OB94C7CCK--

Protecciones completas independientes por salida de 3x32 A, según 

Guía Técnica de aplicación de la ITC-BT 52 (*Incluyen 1+2+3+5+6 / 

1+5+6)

Complete protections 3x32 A according to UNE-HD 60364-7-722 

(*Includes 1+2+3+5+6 / 1+5+6 )

Protecciones independientes por salida de 3x32 A, según Guía 

Técnica de aplicación de la ITC-BT 52 (*Incluyen 1+5+6 / 1+5+6).

Protections 3x32 A independent per output according to UNE-HD 

60364-7-722, (*Includes 1+5+6 / 1+5+6)

Dispositivo de detección de corriente diferencial continua (RDC-

DD), (6), (incluido de serie).

Residual Direct Current Detector (RDC-DD), (6), (included as 

standard).

Protecciones 

3X32 A OB94C7CCJ--

OB94C7CC--4

-30 ºC a 50 ºC

-30 ºC to 50 ºC

95 %  

30,4 kg

30.4 kg

MID energy meter

Operating temperature

Operating humidity

-30 ºC to 60 ºC

3 / 5  .
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Código: Código: Código:

Code: Code: Code:

Código: Código: Código:

Code: Code: Code:

Código: Código: Código:

Code: Code: Code:

Código: Código: Código:

Code: Code: Code:

Código Código Código

Code: Code: Code:

Código OB94D038 Código OB94D054 Código

Code: Code: Code:

Código OB94D061 Código OB940047 Código

Code: Code: Code:

Manguera carga monofásica T2-T1 32 A 250 V 10 m Comprobador para cargadores de vehículos eléctricos

Single phase connecting cord T2-T1 32 A 250 V 10 m Electric vehicle charger tester

Single phase connecting cord T2-T2 32 A 250 V 5 m Single phase connecting cord T2-T2 32 A 250 V 10 m Single phase connecting cord T2-T1 32 A 250 V 5 m

Manguera

 1 fase T2-T2 

5 m

Manguera

 1 fase T2-T2

 10 m

Manguera

 1 fase T2-T1

 5 m

OB94D052

Manguera

 1 fase T2-T1 

10 m

VIARIS TESTER

Manguera carga monofásica T2-T2 32 A 250 V 5 m Manguera carga monofásica T2-T2 32 A 250 V 10 m Manguera carga monofásica T2-T1 32 A 250 V 5 m

D
T

9
4
C

7
F

T
0
0
1

-
0
3
,1

2
/2

0
2
3

Sistema de Protección de Línea (SPL) Trifásico 200 Sistema de Protección de Línea (SPL) Trifásico 600 Sistema de Protección de Línea (SPL) Trifásico 1000

Line protection system (SPL) Three-phase 200 Line protection system (SPL) Three-phase 600 Line protection system (SPL) Three-phase 1000

Recarga Inteligente Solar

Smart Solar Charging

VIARIS SOLAR Trifásico

Sistema de 

Protección de 

Línea (SPL)

OB100007 OB9400013
Sistema de Protección de 

Línea (SPL)

Sistema de Protección 

de Línea (SPL)
OB100012

Plataforma de 

gestión VIARIS
OB100004

Plataforma de gestión VIARIS Tarjeta RFID (5 unidades) 13,56 MHz, ISO/IEC 14443A, 85,5X54 

mm

APP e-VIARIS

VIARIS Managment platform RFID card (5 units) 13.56 MHz, ISO/IEC 14443A, 85.5X54 mm

Tarjeta RFID 

(5 unidades) 
OB940006

Sistema de Protección de Línea (SPL) Trifásico 2000  Habilitación SPL Repetidor RS-485 + Fuente de alimentación

Soporte para manguera 

Tipo 2
OB94D067

Soporte para manguera Tipo 2

Type 2 connecting cord holder

Manguera carga trifásica T2-T2 32 A 250 V 5 m

Three phase connecting cord T2-T2 32 A 250 V 5 m

Manguera

 3 fase T2-T2

 10 m

Manguera carga trifásica T2-T2 32 A 250 V 10 m

Three phase connecting cord T2-T2 32 A 250 V 10 m

OB94D039 OB94D040

Accesorios VIARIS

VIARIS Accesories

VIARIS SOLAR Three-phase

Manguera

 3 fase T2-T2 

5 m

Extras VIARIS

VIARIS Extras

Line protection system (SPL) Three-phase 2000 Enablement SPL Repeater VIARIS RS-485 + Power supply

Sistema de 

Protección de 

Línea (SPL)

OB100014  Habilitación SPL OB100005
Repetidor RS-485 + 

Fuente de alimentación
OB94D035

VIARIS SOLAR 

Trifásico
OB709900

 

 4 / 5  .
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Normas de referencia
Reference standards

ETSI EN 300 328 V2.1.1; ETSI EN 301 489-1 V2.2.0; ETSI EN 301 489-17 V3.2.0; EN 60950-1; EN 50364; 

ETSI EN 301 489-3 V2.1.1; ETSI EN 300 330 V2.1.1; EN 62368-1; ETSI EN 301 489-52 V1.1.0; EN 55032; EN 

55035; EN 50566; EN 62209-2; ETSI EN 301 908-1 V11.1.1; ETSI EN 301 908-2 V11.1.2; ETSI EN 301 908-13 

V13.1.1; EN 62311; EN IEC 61851-1; EN IEC 61851-21-2; EN IEC 63000

D
T

9
4
C

7
F

T
0
0
1
 -

 0
3
,1

2
/2

0
2
3

Marcado

Directivas de referencia
 2014/53/EU (RED); 2011/65/EU (RoHS)

Reference Directives

Reglamentación aplicable   ITC BT-52 según RD 1053/2014

OB94C7CCKA2
Cargador VE 22 kW + 22 kW, 3x32 A con base Tipo 2 con obturador + base 

Tipo 2 con obturador.

Según EN 62196-2. Modo de carga 3.

Tipo 2

Type 2

EN 62196-2 

Approvals and marking

BASE 
SOCKET OUTLET

22 kW + 22 kW

3x32 A 

Referencia Modelo Básicos Características técnicas
Reference Basic Models Technical specifications

  Sujeto a cambios técnicos - información adicional en

   Subject to technical changes - additional information at www.orbis.es 5 / 5  .
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ANEXO III: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS según Ley 7/2022, de 8 de Abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, y Real Decreto 105/2008, de 
1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
  
 
INDICE 
 

1. OBJETO DEL TRABAJO. 
 
2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDS QUE SE GENERARÁN (EN TN Y 
M3) CODIFICADOS CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA RE RESIDUOS 
PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/2002, DE 8 DE FEBRERO. 
 
3. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS. 
 
4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE 
LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA. 
 
5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RCDS. 
 
6. INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN U 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN. 
 
7. PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES. 
 
8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 
9. CONCLUSIONES 
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1. OBJETO DEL TRABAJO. 
 

De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril y el RD 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se presenta 
el presente Estudio de Gestión de RCDs, conforme a lo dispuesto en el art. 4.1.a), con el 
siguiente contenido: 

 
1.º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero. 
2.º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
3.º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra. 
4.º Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 
cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el 
apartado 5 del artículo 5. 
5.º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 
y demolición dentro de la obra. 
6.º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, 
en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
7.º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
 

2.  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDS QUE SE GENERARÁN (EN TN Y M3) 
CODIFICADOS CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA RE RESIDUOS 
PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/2002, DE 8 DE FEBRERO. 
 
A partir de la medición obtenida del presupuesto del proyecto los previsibles RCDs que 

se generarán en la obra serán los reflejados en las tablas siguientes. 
Según el listado de residuos que aparece en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 

la identificación de los RCDs descritos en el apartado anterior corresponde a las tablas que se 
presentan a continuación. 

 
 

Tipo de obra
Superficie 

Construida (m2)
Coeficiente 

(m3/m2)
Volumen RCDs 

(m3)
Peso total RCDs 

(Tn)
Excavacion 7,00 0,25 1,7500 1,4000

Demolición 0,00 0,85 0,0000 0,0000

Reforma 0,00 0,12 0,0000 0,0000

Total 1,7500 1,4000
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1,4000

Código LER Tipo de RCD
Porcentaje sobre 

totales
Peso (Tn)

17.03.02 Asfalto 0,000 0,0000

0,000 0,0000

Código LER Tipo de RCD
Porcentaje sobre 

totales
Peso (Tn)

01.04.08/.09 Arena, grava y otros áridos 0,600 0,8400
17.01,01/,07 Hormigón 0,200 0,2800
17.01.02/.03/.
07

Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 0,200 0,2800

1,000 1,4000

Código LER Tipo de RCD
Porcentaje sobre 

totales
Peso (Tn)

20.02.01          
20.03.01

Basura 0,100 0,1400

0,100 0,1400Total estimación (Tn)

Introducir Peso Total RCDs (Tn) de la tabla anterior:

Total estimación (Tn)

RCD: Naturaleza pétrea

Total estimación (Tn)

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

Evaluación teórica del peso por tipología de RCD
Tn - cada 

tipo de RCD

d - 
densidad 

tipo

V - m3 
volumen 
residuos

1. Asfalto 0,0000 1,50 0,00

Total estimación (Tn)

1. Arena, grava y otros áridos 0,84 1,60 1,34

2. Hormigón 0,28 1,80 0,50

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 0,28 1,80 0,50

4. Piedra 0,1 1,50 0,15

Total estimación (Tn)

Total estimación (Tn)

2,50

RCD: Naturaleza no pétrea

RCD: Naturaleza pétrea

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

Total volumen (m3)
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Descripción según Art. 17 del Anexo I I I  de la ORDEN MAM/304/2002Tratamiento Destino Cantidad

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17.05.03Sin trat. Específico Restauración/Verted. 1,13
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17.05.05Sin trat. Específico Restauración/Verted. 0
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el códifo 17.05.07Sin trat. Específico Restauración/Verted. 0

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17.03.01 Reciclado Planta reciclaje RCD 0

Madera Reciclado Gestor autoriz. RNPs 0

Cobre, bronce, latón Reciclado
Aluminio Reciclado

Plomo

Zinc

Hierro y acero Reciclado

Estaño

Metales mezclados Reciclado

Cables distintos de los especificados en el código 17.04.10Reciclado

Papel Reciclado Gestor autoriz. RNPs 0

Plástico Reciclado Gestor autoriz. RNPs 0

Vidrio Reciclado Gestor autoriz. RNPs 0

Materiales de contrucción a partir de Yeso distintos de los 17.08.01Reciclado Gestor autoriz. RNPs 0

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 01.04.07Reciclado Planta reciclaje RCD
Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta reciclaje RCD

Hormigón Reciclado Planta reciclaje RCD
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintos de 17.01.06Reciclado Planta reciclaje RCD

2. Madera

A.1.: RCDs Nivel I

A.2.: RCDs Nivel II

1. Tierras y pétreos de la excavación

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena, grava y otros áridos

2. Hormigón

0

3. Metales (incluidas sus aleaciones)

4. Papel

5. Plástico

6. Vidrio

7. Yeso

Gestor autorizado de 
Residuos no 

Peligrosos (RNPs)
0,1
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Tratamiento Destino Cantidad

Residuos biodegradables Reciclado/Vertedero Planta R.S.U.
Mezclas de residuos municipales Reciclado/Vertedero Planta R.S.U.

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con 
sustancias peligrosas (SP's)

Depósito Seguridad

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas 
por ellas

Tratamiento Fco-Qco

Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla Tratamiento/Depósito

Alquitrán de hulla y productos alquitranados Tratamiento/Depósito

Residuso metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco

Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco

Materiales de aislamiento que contienen amianto Depósito Seguridad

Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad

Materiales de construcción que contienen amianto Depósito Seguridad

Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco

Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio Depósito Seguridad

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad

Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad

Materiales de aislamiento distintos de los 17.06.01/.03 Reciclado
Gestor autorizado 

RNPs
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco

Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco

Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Tratamiento/Depósito

Absorventes contaminados (trapos, etc.) Tratamiento/Depósito

Aceites usados (minerales no clorados de motor, etc.) Tratamiento/Depósito

Filtros de aceite Tratamiento/Depósito

Tubos fluorescentes Tratamiento/Depósito

Pilas alcalinas y salinas Tratamiento/Depósito

Pilas botón Tratamiento/Depósito

Envases vacíos de metal contaminados Tratamiento/Depósito

Envases vacíos de plástico contaminados Tratamiento/Depósito

Sobrantes de pintura Tratamiento/Depósito

Sobrantes de disolventes no halogenados Tratamiento/Depósito

Sobrantes de barnices Tratamiento/Depósito

Sobrantes de desencofrantes Tratamiento/Depósito

Aerosoles vacíos Tratamiento/Depósito

Baterías de plomo Tratamiento/Depósito

Hidrocarburos con agua Tratamiento/Depósito

RCDs mezclados distintos de los códigos 17.09.01/.02/.03 Tratamiento/Depósito
Gestor autorizado 

RNPs

2. Potencialmente peligrosos y otros

Descripción según Art. 17 del Anexo I I I  de la ORDEN MAM/304/2002

Gestor autorizado de 
Residuos Peligrosos 

(RPs)

Gestor autorizado de 
Residuos Peligrosos 

(RPs)

Gestor autorizado de 
Residuos Peligrosos 

(RPs)

RCD Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras

0

0
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3.  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS. 
 
El objetivo es intentar prevenir y minimizar la producción de residuos de construcción y 

demolición en principio. Y, en todo caso, para aquellos residuos que no se puedan evitar, se 
pretende en primera instancia reutilizarlos en obra, como primera alternativa antes de 
valorizarlos en lo posible, es decir, aprovechar todos los recursos que puedan contener. Por 
último, si no queda otra solución, eliminarlos de forma segura. 

Entre las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto se 
encuentran: 

- Potenciar los procesos constructivos eficientes en los que se disminuya el uso de 
recursos materiales y la generación de residuos en la obra. 

- Fomentar las tecnologías limpias y la gestión avanzada de los residuos. 
- Formar e informar a las empresas y sus trabajadores en las diferentes políticas de 

prevención de residuos. 
 

A nivel de fabricantes de materiales, se deben de desarrollar políticas con respecto a 
la prevención de: 

- Construcción de materiales orientada a la recuperación de los mismos. 
- Prevención cualitativa. 
- Diseños en los mismos para múltiples usos. 
 

A nivel de empresas constructoras y todos los miembros de las cadenas de suministro 
debe implementar la educación y aprendizaje dentro de sus organizaciones, con el objetivo de 
mejorar las prácticas en gestión de residuos, como son: 

- Poner énfasis creciente sobre la mejor gestión en obra con el fin de prevenir 
deterioro de los materiales fuera de carga y almacenado. 

- La clasificación correcta de los materiales. 
 

A nivel de promotores y contratistas deben desarrollar códigos de prácticas a nivel 
nacional para incluir: 

- Demolición selectiva y/o separación de residuos; 
- No mezclar residuos peligrosos con los que no lo son, incluyendo el 

almacenamiento y la recogida selectiva; 
- Prevención de la contaminación; 

 
A nivel de especificaciones de construcción deben dar preferencia a: 

- Materiales primarios y productos reciclables; 
- Los materiales derivados de la construcción y demolición que reúnan todos los 

requisitos técnicos pertinentes; 
 

Los Promotores y contratistas deben preparar Planes de Gestión Medioambiental 
conforme a la certificación ISO 14001. 

Un Plan de Gestión Medioambiental debe tener en cuenta el Análisis del Ciclo de Vida 
y la disposición temporal de los trabajos de construcción. El proyecto debe cubrir el proceso de 
construcción entero, siendo añadido en cada nivel por el equipo del proyecto, el constructor y el 
contratista de la demolición, etc. 
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4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS 
RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA. 
 

A continuación se diferencian las diferentes operaciones con las que se puede tratar un 
RCDs: 

 
 

 
 

• REUTILIZACIÓN: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue 
diseñado originariamente. Dejaría por lo tanto de ser un residuo. 

 
• VALORIZACIÓN: todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 

contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente. En todo caso, estarán incluidos en este concepto 
los procedimientos enumerados en el anexo 1 de la ORDEN MAM/30412002, de 8 de febrero 
por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos: 

 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN: 
 

- R1: Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
- R2: Recuperación o regeneración de disolventes. 
- R3: Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 

disolventes (incluidas las operaciones de formación de abono y otras transformaciones 
biológicas). 

- R4: Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
- R5: Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
- R6: Regeneración de ácidos o de bases. 
- R7: Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
- R8: Recuperación de componentes procedentes de catalizadores. 
- R9: Regeneración u otro nuevo empleo de aceites. 
- R10: Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 

ecológica de los mismos. 
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- R11: Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R10. 

 
- R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R11. 
- R13: Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida 
en el lugar de la producción). 

 
• RECICLADO: la transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción, 

para su fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la 
incineración con recuperación de energía. Es una forma de valorizar como ya hemos visto. 

 
• ELIMINACION: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 

destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

 
Procedimientos enumerados en el anexo 1 de la ORDEN MAM/304/2002, de 8 de 

febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos. 

 
OPERACIONES DE ELIMINACIÓN: 

- D1: Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
- D2: Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o 

Iodos en el suelo, etc.). 
- D3: Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, 

minas de sal, fallas geológicas naturales, etc.). 
- D4: Embalse superficial (por ejemplo vertido de residuos líquidos o Iodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.). 
- D5: Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas 

estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.). 
- D6: Vertido en el medio acuático, salvo en el mar. 
- D7: Vertido en el mar, incluido la inserción en el lecho marino. 
- D8: Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del presente anejo y que dé 

como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante alguno de los procedimientos 
enumerados entre D1 y D12. 

- D9: Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anejo y que 
dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos 
enumerados entre D1 y D12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.). 

- D10: Incineración en tierra. 
- D11: Incineración en el mar. 
- D12: Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
- D13: Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones enumeradas entre 

D1 y D12. 
- D14: Re envasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
- D15: Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y 

D14 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de 
producción). 

 
 
4.1.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos. 
 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero autorizado. 
Utilización de las tierras procedentes de la excavación para el relleno de las zanjas 

realizadas dentro de la misma obra. 
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4.2.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos 

generados. 
 
Los materiales que nos quedan como RCDs no son objeto de revalorización ni 

reciclado en obra, por lo que los materiales no peligrosos, en principio, se acopiarán para su 
destino a vertedero en distintos contenedores o sacas, o bien en camiones según la separación 
y clasificación prevista. La utilización de cada uno de ellos según cada uno de los métodos 
empleados en esta obra es: 

 

MATERIALES SACAS CONTENEDORES CAMIONES 

HORMIGÓN   X 

METAL  X  

MADERA X X  

PLÁSTICO X   

PAPEL Y CARTÓN X   

MEZCLA  X  

SP’s X X  

 
 
4.3.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ". 
 
El destino previsto para las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas 

no reutilizables en obra será inicialmente el rellenos de zanjas, si hubiere sobrante será el 
acondicionamiento de fincas rústicas cercanas y como última alternativa el vertido en 
vertederos de inertes autorizados. 

El destino previsto para los RCDs será la planta de gestión de residuos de Granada. 
 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RCDS. 
 

Dentro de las acciones a realizar para la ejecución de la separación de los RCDs destacan: 
 
TRATAMIENTO PREVIO: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la 

clasificación, que cambia las características de los residuos de construcción y demolición 
reduciendo su volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su 
potencial de valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero La Recogida 
Selectiva es por lo tanto un tratamiento previo que supone la recogida diferenciada de 
materiales orgánicos fermentables y de materiales reciclables, y que permite la separación de 
los materiales valorizables contenidos en 
los residuos. 
 

ALMACENAMIENTO: el depósito temporal de residuos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, por tiempo inferior a dos años o a seis meses si se trata de residuos 
peligrosos, a menos que reglamentariamente se establezcan plazos inferiores. Estos 
almacenamientos son necesarios para realizar la recogida selectiva y para proceder a la 
reutilización de materiales. 
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6. INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN U 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN. 

 
Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que 
posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 
sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 
 

En los planos se especifica la situación de: 
- Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, 

metales, vidrios, cartones...) 
 

En nuestro caso las instalaciones de almacenamiento, manejo, separación u otras 
operaciones de gestión de residuos serán mediante una serie de acopios/contenedores de los 
distintos RCDs, efectuando su separación manualmente en: 

- Acopios/contenedores de hormigón. 
- Acopios/contenedores de ladrillos, tejas y material cerámico. 
- Acopios/contenedores de metales. 

 
 

7. PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES. 

 
Con carácter General: 

 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación 

con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 

 
Gestión de residuos de construcción y demolición: 

 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la 

Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores. 

Limpieza de las obras: Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus 
alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las 
medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 
Con carácter Particular: 
 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto: 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 

inferiores a 1 m3, contadores metálico específicos con la ubicación y condicionado que 
establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra...) que 
se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de 
un modo adecuado. 

 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 
15cm a lo largo de todo su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor / envase. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios 
de contención y almacenaje de residuos. 
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El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contadores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 
de obras...), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 
objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso, se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades 
reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación 
ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y 
entrega final de cada transporte de residuos La gestión tanto documental como operativa de los 
residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán 
conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases...) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 
municipal correspondiente. 

 
 

8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 

La Gestión a valorar en este Estudio corresponde al proceso de separación, eliminación y 
transporte de los RCDs generados, incluyendo la separación y acopio en contenedores y canon 
de Gestor o vertedero, y el transporte a las instalaciones de gestión o vertido. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 
residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 
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A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs

Tipología RCDs
Estimación 

(m3)

Precio gestión en 
planta/Vertedero/C

antera/Gestor 
(€/m3)

Importe (€)
% del 

presupuesto de 
Obra

Adecuaciones 2,50 81,22 203,05 0,8041%
0,8041%

RCDs Naturaleza Pétrea 0,00 8,78 0,00 0,0000%
RCDs Naturaleza no pétrea 0,00 15,70 0,00 0,0000%
RCDs Potencialmente peligrosos y otros 0,00 22,55 0,00 0,0000%

0,0000%

0,00 0,0000%

0,00 0,0000%

0,00 0,0000%

203,05 0,8041%TOTAL PRESUPUESTO PLAN DE GESTIÓN RCDs

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN

PRESUPUESTO DE OBRA: 25.252,11 €                         

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I

B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II

B3.- % Presupuesto de obra por costes de gestión, alquileres, etc.

 
 

9. CONCLUSIONES. 
 

Con todo lo anteriormente expuesto el técnico que suscribe entiende que queda 
suficientemente desarrollado el Estudio de Gestión de Residuos para el proyecto redactado. 
 
 

En Motril, Octubre 2.024 
 

 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 1.236 
Juan Andrés Martin Pérez 
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ANEXO IV: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD CORRESPONDIENTE A LA OBRA: 
ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS EN EL MUNICIPIO DE ALMUÑECAR 
(GRANADA) 
 
 
1. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 
 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 
 
 1.2. INTRODUCCION. 
 
 1.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
 1.4. SERVICIOS DE PREVENCION. 
 
  1.5. CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES. 
 
2. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
 
        2.1. INTRODUCCION. 
 
        2.2. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO. 
 
3. DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 
 
        3.1. INTRODUCCION. 
 
        3.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
4. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 
        4.1. INTRODUCCION. 
 
        4.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
5. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 
 
        5.1. INTRODUCCION. 
 
        5.2. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
  
        5.3. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS. 
 
6. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR 
LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
 
 6.1. INTRODUCCION. 
 
        6.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 
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1. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 
 
1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 
 
1.1.1 TIPO DE OBRA 
 
La obra, objeto de este E.B.S.S, consiste en la ejecución de las instalaciones de Electrificación 
para desarrollar posteriormente la actividad de: 
 
ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHICULOS 
   
1.1.2 SITUACION DEL TERRENO Y/O LOCALES DE LA OBRA. 
 
C/ Khan Jounes Plan parcial P4 17 E, 4 Almuñécar 
Localidad: Almuñécar 
Distrito postal: 18690 
Provincia: Granada 
 
1.1.3 ACCESOS Y COMUNICACIONES.   
  
C/ Khan Jounes Plan parcial P4 17 E, 4 Almuñécar 
 (GRANADA) 
 
1.1.4 PROPIETARIO / PROMOTOR. 
 
Titular: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
CIF: P1801800B 
Dirección: Plaza constitución, 1 
Localidad: Almuñécar 
Provincia: Granada  
  
1.1.5 AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Nombre y Apellidos: JUAN ANDRES MARTIN PÉREZ 
Titulación: ING. TÉCN. INDUSTRIAL 
Colegiado en: GRANADA 
Núm. colegiado: 1236 
Dirección: C/ Las Pitas, 10. Portal 6, 2ºC 
Ciudad: MOTRIL 
C. postal: 18600 
Teléfono: 676108480 
  
1.1.6 PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
     El presupuesto total ejecución material de la obra asciende  25.252,11 € 
 
1.1.7 NÚMERO DE TRABAJADORES 
 
Durante la ejecución de las obras se estima la presencia en las obras de 3 trabajadores 
aproximadamente 
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1.1.8 RELACIÓN RESUMIDA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 
 Estación de recarga de vehículos eléctricos. 
 
1.2. INTRODUCCION. 
 
 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por 
objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer 
un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
las condiciones de trabajo. 
 
       Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  
 
Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. 
 
1.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
1.3.1. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. 
 
        Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 
  
        A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de 
evaluación de riesgos, información, consulta,  participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud.  
 
1.3.2. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 
 
        El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes 
principios generales: 
 
- Evitar los riesgos. 
- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 
- Combatir los riesgos en su origen. 
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 

de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
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- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico. 

- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 
 
1.3.3. EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 
 La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación 
inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter 
general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los 
lugares de trabajo. 
 
De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías siguientes: 
  
- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 
- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la que 

fueron concebidos o a sus posibilidades. 
- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control deficiente en 

la explotación. 
- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 
 
 Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se pueden 
resumir en los siguientes puntos: 
 
- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin conocer 

su modo de funcionamiento. 
- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de engrase 

manual deben ser engrasados regularmente. 
- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición correcta. 
- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se desgastan, y 

por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 
- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos 

movimientos que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el 
operario: 
- Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier 

estructura fija o material. 
- Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina. 
- Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 
- Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 

- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía eléctrica, 
productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc. 
 
 Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 
 
- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia de la 

inclinación del mismo y aun cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes grupos: 
- Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, 

brocas, acoplamientos. 
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- Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 
desplazamiento lateral a ellas. 

- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde la pieza 
dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa. 

- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas y 
volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de 
movimientos. 

- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular generan 
puntos de”tijera“entre ellas y otras piezas fijas. 

 
 Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación 
a los fines de protección requeridos. 
 
1.3.4. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
 
 Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que: 
 
- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 

los trabajadores específicamente capacitados para ello. 
 El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 
 
1.3.5. INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
 El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con: 
 
- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 
  
        Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 
órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la 
seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en 
cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las obras de construcción 
y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
1.3.6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
 El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 
suficiente y adecuada, en materia preventiva. 
 
1.3.7. MEDIDAS DE EMERGENCIA. 
 
 El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 
presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia 
y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 
evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. 
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1.3.8. RIESGO GRAVE E INMINENTE. 
  
        Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su 
trabajo, el empresario estará obligado a: 
 
- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 

riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 
- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable, los 

trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, habida cuenta de 
sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas 
necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

 
1.3.9. VIGILANCIA DE LA SALUD. 
 
        El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de aquellos 
reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 
proporcionales al riesgo. 
 
1.3.10. DOCUMENTACIÓN. 
 
El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
documentación: 
 
- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la acción 

preventiva. 
- Medidas de protección y prevención a adoptar. 
- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 
- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 
- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
 
1.3.11. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
 
        Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 
 
1.3.12. PROTECCIÓN DE TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES A DETERMINADOS 
RIESGOS. 
 
        El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas 
necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales o 
estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 
 
1.3.13. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. 
 
        La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y 
la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a 
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de 
las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las medidas necesarias para evitar la 
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exposición a dicho riesgo. 
 
1.3.14. PROTECCIÓN DE LOS MENORES. 
 
        Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar 
una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de su exposición, teniendo especialmente en cuenta los riesgos 
derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o 
potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 
 
1.3.15. RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN 
EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 
 
        Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como 
los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan 
sus servicios. 
 
1.3.16. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS. 
 
        Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de 
las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en 
el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a 
causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones 
del empresario. 
 
Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 
en particular: 
 
- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

- Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 
- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes. 
- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente. 
 
1.4. SERVICIOS DE PREVENCION. 
 
1.4.1. PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 
        En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará 
uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 
 
        Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 
los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 
como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 
        En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente 
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las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 
centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 
 
        El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 
auditoría o evaluación externa. 
 
1.4.2. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 
        Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 
actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están 
expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el empresario 
deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que 
colaborarán cuando sea necesario. 
 
        Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales 
necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los 
trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 
 
 
1.5. CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES. 
 
1.5.1. CONSULTA DE LOS TRABAJADORES. 
 
        El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de 
las decisiones relativas a: 
 
- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas 

tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener  para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los 
riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de 
dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 
 
1.5.2. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 
 
        Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas 
con la prevención de riesgos en el trabajo. 
 
        En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 
participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada. 
 
1.5.3. DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 
 
        Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los 
representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 
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- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 
- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
 
        En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado 
de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 
de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 
 
2. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
 
2.1. INTRODUCCION. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán y 
concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de normas mínimas 
que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se encuentran 
necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en los lugares de trabajo, de 
manera que de su utilización no se deriven riesgos para los trabajadores. 
 
        Por todo lo expuesto, el Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los lugares de trabajo, 
entendiendo como tales las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los 
trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo, sin incluir las 
obras de construcción temporales o móviles. 
 
2.2. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO. 
 
        El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los lugares de 
trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
        En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, 
limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, condiciones 
ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y material y locales de 
primeros auxilios. 
 
2.2.1. CONDICIONES CONSTRUCTIVAS. 
 
        El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer 
seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y 
derrumbaciones o caídas de materiales sobre los trabajadores, para ello el pavimento constituirá 
un conjunto homogéneo, llano y liso sin solución de continuidad, de material consistente, no 
resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y de fácil limpieza, las paredes serán lisas, 
guarnecidas o pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas y blanqueadas y los techos 
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deberán resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo y ser lo suficientemente 
consistentes. 
 
        El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también facilitar 
el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y posibilitar, cuando 
sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores. 
 
        Todos los elementos estructurales o de servicio (cimentación, pilares, forjados, muros y 
escaleras) deberán tener la solidez y resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a 
que sean sometidos. 
 
        Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su 
trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables, adoptando 

una superficie libre superior a 2 m² por trabajador, un volumen mayor a 10 m3 por trabajador y una 
altura mínima desde el piso al techo de 2,50 m. Las zonas de los lugares de trabajo en las que 
exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto o exposición a elementos agresivos, 
deberán estar claramente señalizadas. 
 
        El suelo deberá ser fijo, estable y no resbaladizo, sin irregularidades ni pendientes peligrosas. 
Las aberturas, desniveles y las escaleras se protegerán mediante barandillas de 90 cm de altura. 
 
        Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura, cierre, 
ajuste o fijación de ventanas, y en cualquier situación no supondrán un riesgo para éstos. 
 
        Las vías de circulación deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y 
con total seguridad. La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 100 cm. 
 
        Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista y deberán 
estar protegidas contra la rotura. 
        Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus escalones, sino 
sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquellos. 
        Los pavimentos de las rampas y escaleras serán de materiales no resbaladizos y caso de ser 
perforados la abertura máxima de los intersticios será de 8 mm. La pendiente de las rampas variará 
entre un 8 y 12 %. La anchura mínima será de 55 cm para las escaleras de servicio y de 1 m. para 
las de uso general.  
 
        Caso de utilizar escaleras de mano, éstas tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y 
sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de 
caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. En cualquier caso, no se emplearán escaleras 
de más de 5 m de altura, se colocarán formando un ángulo aproximado de 75º con la horizontal, 
sus largueros deberán prolongarse al menos 1 m sobre la zona a acceder, el ascenso, descenso y 
los trabajos desde escaleras se efectuarán frente a las mismas, los trabajos a más de 3,5 m de 
altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos 
para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad y no serán 
utilizadas por dos o más personas simultáneamente. 
 
        Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocarán en el 
exterior. El número, la distribución y las dimensiones de las vías deberán estar dimensionados para 
poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente, dotando de alumbrado de emergencia 
aquellas que lo requieran. 
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        La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión, para ello se 
dimensionarán todos los circuitos considerando las sobre intensidades previsibles y se dotará a los 
conductores y resto de paramenta eléctrica de un nivel de aislamiento adecuado.  
 
        Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 
alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 
obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 
recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 
 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las 
masas (conductores de protección conectados a las carcasas de los receptores eléctricos, líneas 
de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada al tipo de local, características del terreno y 
constitución de los electrodos artificiales). 
 
2.2.2. ORDEN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO. SEÑALIZACIÓN. 
 
        Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las 
salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán 
permanecer libres de obstáculos. 
 
        Las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de 
sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar 
el ambiente de trabajo. 
 
        Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 
mantenimiento periódico. 
 
2.2.3. CONDICIONES AMBIENTALES. 
 
        La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un 
riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
        En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse las condiciones siguientes: 
 
- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o 

similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. En los locales donde se realicen trabajos 
ligeros estará comprendida entre 14 y 25 ºC.  

- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en los locales 
donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50 por 100. 

- Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de 
aire cuya velocidad exceda los siguientes límites: 
- Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 
- Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 

 -     Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

- La renovación mínima del aire de los locales de trabajo será de 30 m3 de aire limpio por hora y 
trabajador en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por 

humo de tabaco y 50 m3 en los casos restantes.  
- Se evitarán los olores desagradables. 
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2.2.4. ILUMINACIÓN.  
 
        La iluminación será natural con puertas y ventanas acristaladas, complementándose con 
iluminación artificial en las horas de visibilidad deficiente. Los puestos de trabajo llevarán además 
puntos de luz individuales, con el fin de obtener una visibilidad notable. Los niveles de iluminación 
mínimos establecidos (lux) son los siguientes: 
 
- Áreas o locales de uso ocasional: 50 lux 
- Áreas o locales de uso habitual: 100 lux 
- Vías de circulación de uso ocasional: 25 lux. 
- Vías de circulación de uso habitual: 50 lux. 
- Zonas de trabajo con bajas exigencias visuales: 100 lux. 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales moderadas: 200 lux. 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales altas: 500 lux. 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales muy altas: 1000 lux. 
 
        La iluminación anteriormente especificada deberá poseer una uniformidad adecuada, 
mediante la distribución uniforme de luminarias, evitándose los deslumbramientos directos por 
equipos de alta luminancia. 
 
        Se instalará además el correspondiente alumbrado de emergencia y señalización con el fin de 
poder iluminar las vías de evacuación en caso de fallo del alumbrado general. 
 
2.2.5. SERVICIOS HIGIÉNICOS Y LOCALES DE DESCANSO. 
 
        En el local se dispondrá de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible por los 
trabajadores. 
 
        Se dispondrán vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de trabajo, 
provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, con una capacidad suficiente 
para guardar la ropa y el calzado. Si los vestuarios no fuesen necesarios, se dispondrán 
colgadores o armarios para colocar la ropa. 
  
        Existirán aseos con espejos, retretes con descarga automática de agua y papel higiénico y 
lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otros sistema de 
secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, 
cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada 
sudoración. Llevarán alicatados los paramentos hasta una altura de 2 m. del suelo, con baldosín 
cerámico esmaltado de color blanco. El solado será continuo e impermeable, formado por losas de 
gres rugoso antideslizante. 
        Si el trabajo se interrumpiera regularmente, se dispondrán espacios donde los trabajadores 
puedan permanecer durante esas interrupciones, diferenciándose espacios para fumadores y no 
fumadores. 
 
2.2.6. MATERIAL Y LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS. 
 
        El lugar de trabajo dispondrá de material para primeros auxilios en caso de accidente, que 
deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de trabajadores y a los 
riesgos a que estén expuestos. 
 
        Como mínimo se dispondrá, en lugar reservado y a la vez de fácil acceso, de un botiquín 
portátil, que contendrá en todo momento, agua oxigenada, alcohol de 96, tintura de yodo, 
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mercurocromo, gasas estériles, algodón hidrófilo, bolsa de agua, torniquete, guantes esterilizados y 
desechables, jeringuillas, hervidor, agujas, termómetro clínico, gasas, esparadrapo, apósitos 
adhesivos, tijeras, pinzas, antiespasmódicos, analgésicos y vendas.  
 
3. DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 
 
3.1. INTRODUCCION. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una adecuada 
señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva. 
 
        Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 
entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación 
determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el 
trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una 
comunicación verbal o una señal gestual. 
 
3.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
        La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 
señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más eficaz 
posible, teniendo en cuenta: 
 
- Las características de la señal. 
- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 
- La extensión de la zona a cubrir. 
- El número de trabajadores afectados. 
 
        Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de caída 
de personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, presencia de 
materias inflamables, tóxica, corrosiva o riesgo biológico, podrá optarse por una señal de 
advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color negro sobre fondo 
amarillo y bordes negros. 
 
        Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas 
continuas de color blanco o amarillo. 
 
        Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 
 
        La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los equipos 
de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de forma cuadrada o 
rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre fondo verde.  
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        La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una 
situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma determinada 
o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una señal acústica o 
una comunicación verbal. 
 
        Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y verificados 
regularmente. 
 
4. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 
4.1. INTRODUCCION. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de 
trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se deriven 
riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 
 
 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizado en el trabajo. 
 
4.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
        El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 
pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 
trabajadores al utilizar dichos equipos. 
 
        Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o reglamentaria 
que les sea de aplicación. 
 
       Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes 
factores: 
 
- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 
- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo. 
- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores discapacitados. 
 
        Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los 
equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones 
adecuadas. Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de 
los equipos de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el equipo. Estas operaciones 
deberán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  
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        El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, suministrada 
preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a: 
 
- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta 

las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y 
peligrosas que puedan preverse. 

- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 
utilización de los equipos de trabajo. 

 
4.2.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO.  
 
        Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 
seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como 
consecuencia de una manipulación involuntaria. 
 
        Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su 
parada total en condiciones de seguridad. 
  
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá 
estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 
 
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o 
por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción 
cerca de la fuente emisora correspondiente. 
 
        Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y 
sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 
 
        Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de accidente 
por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso 
a las zonas peligrosas. 
 
        Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 
adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 
        Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán 
estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los 
trabajadores. 
 
        Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 
contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por 
ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados 
para limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos. 
 
        Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión 
entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los 
mismos. 
 
        La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 
instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus 
protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 
        Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas de 
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trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos a 
sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 
 
4.2.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
MOVILES.  
 
 Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con ruedas y 
orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de protección 
que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una estructura que 
garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados cuando el equipo 
pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas estructuras de protección 
cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su empleo. 
 
        Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una 
cabina para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que 
garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y 
determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el 
asiento de conducción en buenas condiciones.  
 
        Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y parada, con 
dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización acústica de 
advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores que hayan 
recibido una información específica. 
 
4.2.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA ELEVACION DE CARGAS. 
 
        Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y las 
tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier caso, los aparatos de 
izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los ganchos, los motores eléctricos 
estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de sujeción serán de acero con 
”pestillos de seguridad“ y los carriles para desplazamiento estarán limitados a una distancia de 1 m 
de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos. 
 
        Deberá figurar claramente la carga nominal. 
 
        Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se 
suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se evitará la presencia 
de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas con cabinas para trabajadores 
deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque. 
 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 
bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 
 
4.2.4. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y MAQUINARIA PESADA EN GENERAL. 

 
Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha hacia 

adelante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores 
en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti impactos y un extintor. 
 

Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 
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Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales de 
peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en marcha. 

Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en su 
puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. De ser posible el salto sin riesgo de contacto 
eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la máquina y el terreno. 
 

Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto con el 
pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la llave 
de contacto para evitar los riesgos por fallos del sistema hidráulico. 
 
 Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán 
limpios de gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 
 

Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, 
para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 
 

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
(taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 
 

Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico. 
 

Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como norma 
general). 

 
No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría 

inflamarse. Al realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado. 
 

Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, en 
prevención de golpes y atropellos. 
 

Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm de anchura 
y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura. Estarán dotadas de encauzadores anti 
desprendimientos de objetos por rebose de materiales. Bajo las cintas, en todo su recorrido, se 
instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos. 
 

Los compresores serán de los llamados “silenciosos“en la intención de disminuir el nivel de 
ruido. La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 m. 
Las mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas ni desgastes que 
puedan producir un reventón. 
 

Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán 
cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. Los 
pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los desplazamientos laterales. 
Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección de cintura, muñequeras bien 
ajustadas, botas de seguridad, cascos anti ruido y una mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
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4.2.5. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LA MAQUINARIA 
HERRAMIENTA. 
 

Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento y 
sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 
 

Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa anti 
proyecciones. 

 
 Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante 

carcasas anti de flagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante 
combustibles líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 
 

Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 
eléctricos. 
 

Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 
 

En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 
herramientas que lo produzcan. 
 

Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual no 
se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción de los 
que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). Bajo ningún concepto 
se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento gafas de seguridad anti 
proyección de partículas. Como normal general, se deberán extraer los clavos o partes metálicas 
hincadas en el elemento a cortar. 
 

Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que no 
hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas de ladrillo 
hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 
 

Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las 
brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola maniobra 
y taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos. 
 

Las pulidoras y abrillantadoras de suelos, lijadoras de madera y alisadoras mecánicas 
tendrán el manillar de manejo y control revestido de material aislante y estarán dotadas de aro de 
protección anti atrapamientos o abrasiones. 
 

En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de 
mano, no se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente soldadas, 
se soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno vertical de 
puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilaría, se escogerá 
el electrodo adecuada para el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de soldadura con 
vientos superiores a 60 km/h y a la intemperie con régimen de lluvias. 
 

En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, éstas 
se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al sol ni en 
posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas anti retroceso de la llama. Si se 
desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o en un local 
ventilado. 
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5. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION. 
 
5.1. INTRODUCCION. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 
norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 
 

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las 
obras de construcción. 

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo como 
tales cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería 
civil. 
 

La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Edificación de uso Industrial o 
Comercial se encuentra incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) 
Excavación, b) Movimiento de tierras, c) Construcción, d) Montaje y desmontaje de 
elementos prefabricados, e) Acondicionamiento o instalación, l) Trabajos de pintura y de 
limpieza y m) Saneamiento. 
 
Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 
 
a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 millones de 

pesetas. 
 
b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 
 
Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de las condiciones 
citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y salud. 
 
5.2. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
5.2.1. RIESGOS MAS FRECUENTES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 
 
Los Oficios más comunes en las obras de construcción son los siguientes: 
 
- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
- Relleno de tierras. 
- Encofrados. 
- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
- Trabajos de manipulación del hormigón. 
- Montaje de estructura metálica 
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- Montaje de prefabricados. 
- Albañilería. 
- Cubiertas. 
- Alicatados. 
- Enfoscados y enlucidos. 
- Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 
- Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
- Montaje de vidrio. 
- Pintura y barnizados. 
- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 
- Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 
- Instalación de antenas y pararrayos. 
 
Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 
 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el talud 

adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc.).  
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en general. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras. 
- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 
- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc.). 
- Caída de los encofrados al vacío, caída de personal al caminar o trabajar sobre los fondillos de 

las vigas, pisadas sobre objetos punzantes, etc. 
- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 
- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar sobre las 

armaduras. 
- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 
- Contactos con la energía eléctrica (directa e indirecta), electrocuciones, quemaduras, etc. 
- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 
- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 
- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 
- Agresión mecánica por proyección de partículas. 
- Golpes. 
- Cortes por objetos y/o herramientas. 
- Incendio y explosiones. 
- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
- Carga de trabajo física. 
- Deficiente iluminación. 
- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 
 
5.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 
  

Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos 
(Vuelo, atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales 
inflamables, prohibido fumar, etc.), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio del 
casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio de 
cinturón de seguridad, etc.). 
 
 Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 
metálica, piezas prefabricadas, carpintería metálica y de madera, vidrio, pinturas, barnices y 
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disolventes, material eléctrico, aparatos sanitarios, tuberías, aparatos de calefacción y 
climatización, etc.). 
 
 Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 
elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para 
protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad. 
 
 El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 
mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 
ordenará las maniobras. 
 
 El transporte de elementos pesados (sacos de aglomerante, ladrillos, arenas, etc.) se hará 
sobre carretilla de mano y así evitar sobreesfuerzos. 
 
 Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de 
trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación 
de andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 
 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar 
trabajos en altura. 

La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 
adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de 
trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 
 

El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar movimientos 
forzados. 
 

Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo está en 
posición inestable. 
 

Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así como 
un ritmo demasiado alto de trabajo. 
 

Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 
 

Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
 

Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en buen 
estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar seguro. 
 
 La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 
lux. 
 

Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre 
ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. Se 
resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de trabajo 
se empape de líquidos evaporables. 

 
Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el fin 

de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por radiación, dotar 
al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y lociones solares), vigilar 
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que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer descansos de 
recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 
El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la 

actividad y de las contracciones musculares. 
 

Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 
alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 
obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 
recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 
 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las masas 
(conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de 
corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada a las 
condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 

 
Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 
 
El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán 

del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como el número 
máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. 

 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 
 

5.2.3. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER PARTICULAR PARA CADA OFICIO 
 
Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 
grietas o movimientos del terreno. 
 

Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 
excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose además 
mediante una línea esta distancia de seguridad. 
 

Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de la excavación que por su situación 
ofrezcan el riesgo de desprendimiento. 
 

La maquinaria estará dotada de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina de 
control. No se utilizará como apoyo para subir a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas y 
guardabarros. 
 

Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. 
 

Se utilizarán redes tensas o mallazo electro soldado situadas sobre los taludes, con un 
solape mínimo de 2 m. 
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La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 
excavación no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. 
 

Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones y 
compactando mediante zahorras. 
 
 El acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, 
anclada en la parte superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes. 
 

Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m., se entibará (o encamisará) el 
perímetro en prevención de derrumbamientos. 
 
 Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior de las 
zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 
 

En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones: 
 
  Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de fluido y 
puesta a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos. 
 
  La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al límite 
marcado en los planos. 
 
  La distancia  de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, queda 
fijada en 5 m., en zonas accesibles durante la construcción. 
 
  Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en 
proximidad con la línea eléctrica. 
 
Relleno de tierras. 
 
  Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 
superior a los asientos existentes en el interior. 
 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 
polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. 
 

Se instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 
recorrido para el vertido en retroceso. 
 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 
compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  
 
 Los vehículos de compactación y apisonado, irán provistos de cabina de seguridad de 
protección en caso de vuelco. 
 
Encofrados. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente se procederá durante 
la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc. 
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El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se efectuará a través de escaleras 
de mano reglamentarias. 
 

Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de losas horizontales, para impedir 
la caída al vacío de las personas. 
 
 Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán, según 
casos. 
 
 Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 
mediante la ubicación de redes de protección. 
 
Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
 
 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. 
 

Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco 
(o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 
 

Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical.  
 
 Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 
 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas 
las redes de protección. 
 
 Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas o vigas. 
 
 
Trabajos de manipulación del hormigón. 
 
 Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de 
vuelcos. 
 
 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del borde 
de la excavación. 
 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 
sustenta. 
 
 Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. 
 
 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las 
partes susceptibles de movimiento. 
 
 Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 
establecerán plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se 
dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 
 
 El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde "castilletes de 
hormigonado"  
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 En el momento en el que el forjado lo permita, se izará en torno a los huecos el peto 
definitivo de fábrica, en prevención de caídas al vacío.  
 
 Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o de hormigón), 
en prevención de caídas a distinto nivel. 
 
Montaje de estructura metálica. 
 
 Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de cargas, 
estableciendo capas hasta una altura no superior al 1'50 m. 
 
 Una vez montada la "primera altura" de pilares, se tenderán bajo ésta redes horizontales 
de seguridad.  
 
 Se prohíbe elevar una nueva altura, sin que en la inmediata inferior se  hayan concluido los 
cordones de soldadura. 
 
 Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de 
soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, barra 
intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable de 
seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilaría. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 
 
 Se prohíbe trepar directamente por la estructura y desplazarse sobre las alas de una viga 
sin atar el cinturón de seguridad. 
 
 El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de 
mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de tal 
forma que sobrepase la escalera 1 m. la altura de desembarco. 
 
 El riesgo de caída al  vacío por fachadas se cubrirá mediante la utilización de redes de 
horca (o de bandeja). 
 
Montaje de prefabricados. 
 
 El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e 
instalación del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de barandillas 
de 90 cm., de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., sobre 
andamios (metálicos, tubulares de borriquetas). 
 
 Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en 
prevención del riesgo de desplome. 
  
 Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 
capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. 
 
 Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 
superiores a 60 Km/h. 
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Albañilería. 
 
 Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente 
cada dos plantas, para la prevención de caídas. 
 
 Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará 
próximo a cada pilar, para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor 
resistencia. 
 
 Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 
montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
 

Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 
90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
 
Cubiertas. 
 
 El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca alrededor del edificio. 
No se permiten caídas sobre red superiores a los 6 m. de altura. 
 
 Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 60 
km/h., lluvia, helada y nieve. 
 
Alicatados. 
 
 El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas, se ejecutará en vía húmeda, para 
evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 
 
 El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abierto o a la 
intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 
 
Enfoscados y enlucidos. 
 
 Las "miras", reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al 
caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quién lo 
transporta, para evitar los golpes a otros operarios, los tropezones entre obstáculos, etc. 
 
 Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección 
de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de prohibido el paso. 
 
Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 
 
 El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda, en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 
 

Las piezas del pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas implantadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro, que no se romperán hasta la hora de 
utilizar su contenido. 
 Los lodos producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso y 
eliminados inmediatamente de la planta. 
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Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
 
 Los recortes de madera y metálicos, objetos punzantes, cascotes y serrín producidos 
durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las tolvas de vertido, o mediante bateas 
o plataformas implantadas amarradas del gancho de la grúa. 
 
 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas 
y vuelcos. 
 
 Los listones horizontales inferiores contra deformaciones, se instalarán a una altura en 
torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca, preferentemente, para hacerlos más visibles y 
evitar los accidentes por tropiezos. 
 
 El "cuelgue" de hojas de puertas o de ventanas, se efectuará por un mínimo de dos 
operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 
 
Montaje de vidrio. 
 
  Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 
 
 Los tajos se mantendrán libres de fragmentos de vidrio, para evitar el riesgo de cortes. 
  
 La manipulación de las planchas de vidrio, se ejecutará con la ayuda de ventosas de 
seguridad. 
 
 Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para 
significar su existencia. 
 
Pintura y barnizados. 
 
 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas 
tóxicas o explosivas. 
 
 Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 
que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 
 
 Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura, para evitar el 
riesgo de caída desde alturas. 
 
 Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes grúa por 
ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, barandillas, etc., en 
prevención de atrapamientos o caídas desde altura. 
 
 Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" en las instalaciones, tuberías de presión, 
equipos motobombas, calderas, conductos, etc. durante los trabajos de pintura de señalización o 
de protección de conductos. 
 
Instalación eléctrica provisional de obra. 
 

El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado por personal especialista, en prevención 
de los riesgos por montajes incorrectos. 
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 El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha 
de soportar. 
 
 Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 
repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 
 
 La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios o de 
planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 
 
 El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 
lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 
 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancas antihumedad. 
 
 Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 
tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
 
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 
 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
 
 Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 
paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 
 

Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 
banqueta de maniobra o alfombrilla aislante. 
 
 Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 
blindadas para intemperie. 
 
 La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 
contactos eléctricos directos. 
 
 Los interruptores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
 
 300 mA. Alimentación a la maquinaria. 
 30 mA.  Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
 30 mA.  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado. 
 
 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 
 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
 La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 
 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
 
 La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
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- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 
dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 

 
 No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua.  
 
 No se permitirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden 
pelarse y producir accidentes. 
 
 No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 
longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La 
inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 
 
Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 
 
 El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la 
carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, 
en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados o iluminados a 
contra luz. 
 
 Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
 
 Se prohíbe soldar con plomo, en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas 
tóxicas. 
 
Instalación de antenas y pararrayos. 
 
 Bajo condiciones meteorológicas extremas, lluvia, nieve, hielo o fuerte viento, se 
suspenderán los trabajos. 
 
 Se prohíbe expresamente instalar pararrayos y antenas a la vista de nubes de tormenta 
próximas. 
 
 Las antenas y pararrayos se instalarán con ayuda de la plataforma horizontal, apoyada 
sobre las cuñas en pendiente de encaje en la cubierta, rodeada de barandilla sólida de 90 cm. de 
altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié, dispuesta según detalle de planos. 
 
 Las escaleras de mano, pese a que se utilicen de forma "momentánea", se anclarán 
firmemente al apoyo superior, y estarán dotados de zapatas antideslizantes, y sobrepasarán en 1 
m. la altura a salvar. 
 
 Las líneas eléctricas próximas al tajo, se dejarán sin servicio durante la duración de los 
trabajos.   
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5.3. DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS. 
 
 Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un técnico competente 
integrado en la dirección facultativa. 
 
 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste serán 
asumidas por la dirección facultativa. 
 

En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará un plan 
de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. 
 
 Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad 
laboral competente. 
 
6. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR 
LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 
 
6.1. INTRODUCCION. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de 
trabajo. 
 
 Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran 
las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para su salud o su seguridad que 
no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios de protección 
colectiva o la adopción de medidas de organización en el trabajo. 
 
6.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 
 
 Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se 
desarrollan. 
 
6.2.1. PROTECTORES DE LA CABEZA. 
 
- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de proteger 

a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura universal contra impactos y anti polvo. 
- Mascarilla anti polvo con filtros protectores. 
- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 
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6.2.2. PROTECTORES DE MANOS Y BRAZOS. 
 
- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 
- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 
- Guantes dieléctricos para B.T. 
- Guantes de soldador. 
- Muñequeras. 
- Mango aislante de protección en las herramientas. 
 
6.2.3. PROTECTORES DE PIES Y PIERNAS. 
 
- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 
- Botas dieléctricas para B.T. 
- Botas de protección impermeables. 
- Polainas de soldador. 
- Rodilleras. 
 
6.2.4. PROTECTORES DEL CUERPO. 
 
- Crema de protección y pomadas. 
- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable de trabajo. 
- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 
- Fajas y cinturones anti vibraciones. 
- Pértiga de B.T. 
- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 
- Linterna individual de situación. 
- Comprobador de tensión. 
 
 
 
 

    En  Motril  Octubre de  2024 
 

   
Fdo.: Juan Andrés Martín Pérez 
        Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado 1236 
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ANEXO IV: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD CORRESPONDIENTE A LA OBRA: 
ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS EN EL MUNICIPIO DE ALMUÑECAR 
(GRANADA) 
 
 
1. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 
 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 
 
 1.2. INTRODUCCION. 
 
 1.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
 1.4. SERVICIOS DE PREVENCION. 
 
  1.5. CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES. 
 
2. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
 
        2.1. INTRODUCCION. 
 
        2.2. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO. 
 
3. DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 
 
        3.1. INTRODUCCION. 
 
        3.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
4. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 
        4.1. INTRODUCCION. 
 
        4.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
5. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 
 
        5.1. INTRODUCCION. 
 
        5.2. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
  
        5.3. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS. 
 
6. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR 
LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
 
 6.1. INTRODUCCION. 
 
        6.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 
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1. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 
 
1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 
 
1.1.1 TIPO DE OBRA 
 
La obra, objeto de este E.B.S.S, consiste en la ejecución de las instalaciones de Electrificación 
para desarrollar posteriormente la actividad de: 
 
ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHICULOS 
   
1.1.2 SITUACION DEL TERRENO Y/O LOCALES DE LA OBRA. 
 
C/ Khan Jounes Plan parcial P4 17 E, 4 Almuñécar 
Localidad: Almuñécar 
Distrito postal: 18690 
Provincia: Granada 
 
1.1.3 ACCESOS Y COMUNICACIONES.   
  
C/ Khan Jounes Plan parcial P4 17 E, 4 Almuñécar 
 (GRANADA) 
 
1.1.4 PROPIETARIO / PROMOTOR. 
 
Titular: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
CIF: P1801800B 
Dirección: Plaza constitución, 1 
Localidad: Almuñécar 
Provincia: Granada  
  
1.1.5 AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Nombre y Apellidos: JUAN ANDRES MARTIN PÉREZ 
Titulación: ING. TÉCN. INDUSTRIAL 
Colegiado en: GRANADA 
Núm. colegiado: 1236 
Dirección: C/ Las Pitas, 10. Portal 6, 2ºC 
Ciudad: MOTRIL 
C. postal: 18600 
Teléfono: 676108480 
  
1.1.6 PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
     El presupuesto total ejecución material de la obra asciende  25.252,11 € 
 
1.1.7 NÚMERO DE TRABAJADORES 
 
Durante la ejecución de las obras se estima la presencia en las obras de 3 trabajadores 
aproximadamente 
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1.1.8 RELACIÓN RESUMIDA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 
 Estación de recarga de vehículos eléctricos. 
 
1.2. INTRODUCCION. 
 
 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por 
objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer 
un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
las condiciones de trabajo. 
 
       Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  
 
Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. 
 
1.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
1.3.1. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. 
 
        Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 
  
        A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de 
evaluación de riesgos, información, consulta,  participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud.  
 
1.3.2. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 
 
        El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes 
principios generales: 
 
- Evitar los riesgos. 
- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 
- Combatir los riesgos en su origen. 
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 

de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
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- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico. 

- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 
 
1.3.3. EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 
 La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación 
inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter 
general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los 
lugares de trabajo. 
 
De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías siguientes: 
  
- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 
- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la que 

fueron concebidos o a sus posibilidades. 
- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control deficiente en 

la explotación. 
- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 
 
 Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se pueden 
resumir en los siguientes puntos: 
 
- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin conocer 

su modo de funcionamiento. 
- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de engrase 

manual deben ser engrasados regularmente. 
- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición correcta. 
- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se desgastan, y 

por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 
- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos 

movimientos que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el 
operario: 
- Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier 

estructura fija o material. 
- Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina. 
- Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 
- Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 

- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía eléctrica, 
productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc. 
 
 Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 
 
- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia de la 

inclinación del mismo y aun cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes grupos: 
- Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, 

brocas, acoplamientos. 
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- Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 
desplazamiento lateral a ellas. 

- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde la pieza 
dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa. 

- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas y 
volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de 
movimientos. 

- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular generan 
puntos de”tijera“entre ellas y otras piezas fijas. 

 
 Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación 
a los fines de protección requeridos. 
 
1.3.4. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
 
 Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que: 
 
- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 

los trabajadores específicamente capacitados para ello. 
 El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 
 
1.3.5. INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
 El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con: 
 
- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 
  
        Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 
órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la 
seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en 
cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las obras de construcción 
y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
1.3.6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 
 El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 
suficiente y adecuada, en materia preventiva. 
 
1.3.7. MEDIDAS DE EMERGENCIA. 
 
 El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 
presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia 
y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 
evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. 
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1.3.8. RIESGO GRAVE E INMINENTE. 
  
        Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su 
trabajo, el empresario estará obligado a: 
 
- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 

riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 
- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable, los 

trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, habida cuenta de 
sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas 
necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

 
1.3.9. VIGILANCIA DE LA SALUD. 
 
        El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de aquellos 
reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 
proporcionales al riesgo. 
 
1.3.10. DOCUMENTACIÓN. 
 
El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
documentación: 
 
- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la acción 

preventiva. 
- Medidas de protección y prevención a adoptar. 
- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 
- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 
- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
 
1.3.11. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
 
        Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 
 
1.3.12. PROTECCIÓN DE TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES A DETERMINADOS 
RIESGOS. 
 
        El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas 
necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales o 
estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 
 
1.3.13. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. 
 
        La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y 
la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a 
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de 
las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las medidas necesarias para evitar la 
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exposición a dicho riesgo. 
 
1.3.14. PROTECCIÓN DE LOS MENORES. 
 
        Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar 
una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de su exposición, teniendo especialmente en cuenta los riesgos 
derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o 
potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 
 
1.3.15. RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN 
EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 
 
        Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como 
los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan 
sus servicios. 
 
1.3.16. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS. 
 
        Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de 
las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en 
el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a 
causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones 
del empresario. 
 
Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 
en particular: 
 
- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

- Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 
- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes. 
- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente. 
 
1.4. SERVICIOS DE PREVENCION. 
 
1.4.1. PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 
        En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará 
uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 
 
        Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 
los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 
como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 
        En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente 
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las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 
centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 
 
        El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 
auditoría o evaluación externa. 
 
1.4.2. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 
        Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 
actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están 
expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el empresario 
deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que 
colaborarán cuando sea necesario. 
 
        Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales 
necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los 
trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 
 
 
1.5. CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES. 
 
1.5.1. CONSULTA DE LOS TRABAJADORES. 
 
        El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de 
las decisiones relativas a: 
 
- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas 

tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener  para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los 
riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de 
dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 
 
1.5.2. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 
 
        Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas 
con la prevención de riesgos en el trabajo. 
 
        En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 
participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada. 
 
1.5.3. DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 
 
        Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los 
representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 
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- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 
- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
 
        En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado 
de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 
de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 
 
2. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
 
2.1. INTRODUCCION. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán y 
concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de normas mínimas 
que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se encuentran 
necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en los lugares de trabajo, de 
manera que de su utilización no se deriven riesgos para los trabajadores. 
 
        Por todo lo expuesto, el Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los lugares de trabajo, 
entendiendo como tales las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los 
trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo, sin incluir las 
obras de construcción temporales o móviles. 
 
2.2. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO. 
 
        El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los lugares de 
trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
        En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, 
limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, condiciones 
ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y material y locales de 
primeros auxilios. 
 
2.2.1. CONDICIONES CONSTRUCTIVAS. 
 
        El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer 
seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y 
derrumbaciones o caídas de materiales sobre los trabajadores, para ello el pavimento constituirá 
un conjunto homogéneo, llano y liso sin solución de continuidad, de material consistente, no 
resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y de fácil limpieza, las paredes serán lisas, 
guarnecidas o pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas y blanqueadas y los techos 
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deberán resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo y ser lo suficientemente 
consistentes. 
 
        El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también facilitar 
el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y posibilitar, cuando 
sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores. 
 
        Todos los elementos estructurales o de servicio (cimentación, pilares, forjados, muros y 
escaleras) deberán tener la solidez y resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a 
que sean sometidos. 
 
        Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su 
trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables, adoptando 

una superficie libre superior a 2 m² por trabajador, un volumen mayor a 10 m3 por trabajador y una 
altura mínima desde el piso al techo de 2,50 m. Las zonas de los lugares de trabajo en las que 
exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto o exposición a elementos agresivos, 
deberán estar claramente señalizadas. 
 
        El suelo deberá ser fijo, estable y no resbaladizo, sin irregularidades ni pendientes peligrosas. 
Las aberturas, desniveles y las escaleras se protegerán mediante barandillas de 90 cm de altura. 
 
        Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura, cierre, 
ajuste o fijación de ventanas, y en cualquier situación no supondrán un riesgo para éstos. 
 
        Las vías de circulación deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y 
con total seguridad. La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 100 cm. 
 
        Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista y deberán 
estar protegidas contra la rotura. 
        Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus escalones, sino 
sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquellos. 
        Los pavimentos de las rampas y escaleras serán de materiales no resbaladizos y caso de ser 
perforados la abertura máxima de los intersticios será de 8 mm. La pendiente de las rampas variará 
entre un 8 y 12 %. La anchura mínima será de 55 cm para las escaleras de servicio y de 1 m. para 
las de uso general.  
 
        Caso de utilizar escaleras de mano, éstas tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y 
sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de 
caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. En cualquier caso, no se emplearán escaleras 
de más de 5 m de altura, se colocarán formando un ángulo aproximado de 75º con la horizontal, 
sus largueros deberán prolongarse al menos 1 m sobre la zona a acceder, el ascenso, descenso y 
los trabajos desde escaleras se efectuarán frente a las mismas, los trabajos a más de 3,5 m de 
altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos 
para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad y no serán 
utilizadas por dos o más personas simultáneamente. 
 
        Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocarán en el 
exterior. El número, la distribución y las dimensiones de las vías deberán estar dimensionados para 
poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente, dotando de alumbrado de emergencia 
aquellas que lo requieran. 
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        La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión, para ello se 
dimensionarán todos los circuitos considerando las sobre intensidades previsibles y se dotará a los 
conductores y resto de paramenta eléctrica de un nivel de aislamiento adecuado.  
 
        Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 
alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 
obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 
recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 
 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las 
masas (conductores de protección conectados a las carcasas de los receptores eléctricos, líneas 
de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada al tipo de local, características del terreno y 
constitución de los electrodos artificiales). 
 
2.2.2. ORDEN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO. SEÑALIZACIÓN. 
 
        Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las 
salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán 
permanecer libres de obstáculos. 
 
        Las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de 
sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar 
el ambiente de trabajo. 
 
        Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 
mantenimiento periódico. 
 
2.2.3. CONDICIONES AMBIENTALES. 
 
        La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un 
riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
        En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse las condiciones siguientes: 
 
- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o 

similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. En los locales donde se realicen trabajos 
ligeros estará comprendida entre 14 y 25 ºC.  

- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en los locales 
donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50 por 100. 

- Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de 
aire cuya velocidad exceda los siguientes límites: 
- Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 
- Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 

 -     Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

- La renovación mínima del aire de los locales de trabajo será de 30 m3 de aire limpio por hora y 
trabajador en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por 

humo de tabaco y 50 m3 en los casos restantes.  
- Se evitarán los olores desagradables. 
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2.2.4. ILUMINACIÓN.  
 
        La iluminación será natural con puertas y ventanas acristaladas, complementándose con 
iluminación artificial en las horas de visibilidad deficiente. Los puestos de trabajo llevarán además 
puntos de luz individuales, con el fin de obtener una visibilidad notable. Los niveles de iluminación 
mínimos establecidos (lux) son los siguientes: 
 
- Áreas o locales de uso ocasional: 50 lux 
- Áreas o locales de uso habitual: 100 lux 
- Vías de circulación de uso ocasional: 25 lux. 
- Vías de circulación de uso habitual: 50 lux. 
- Zonas de trabajo con bajas exigencias visuales: 100 lux. 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales moderadas: 200 lux. 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales altas: 500 lux. 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales muy altas: 1000 lux. 
 
        La iluminación anteriormente especificada deberá poseer una uniformidad adecuada, 
mediante la distribución uniforme de luminarias, evitándose los deslumbramientos directos por 
equipos de alta luminancia. 
 
        Se instalará además el correspondiente alumbrado de emergencia y señalización con el fin de 
poder iluminar las vías de evacuación en caso de fallo del alumbrado general. 
 
2.2.5. SERVICIOS HIGIÉNICOS Y LOCALES DE DESCANSO. 
 
        En el local se dispondrá de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible por los 
trabajadores. 
 
        Se dispondrán vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de trabajo, 
provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, con una capacidad suficiente 
para guardar la ropa y el calzado. Si los vestuarios no fuesen necesarios, se dispondrán 
colgadores o armarios para colocar la ropa. 
  
        Existirán aseos con espejos, retretes con descarga automática de agua y papel higiénico y 
lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otros sistema de 
secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, 
cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada 
sudoración. Llevarán alicatados los paramentos hasta una altura de 2 m. del suelo, con baldosín 
cerámico esmaltado de color blanco. El solado será continuo e impermeable, formado por losas de 
gres rugoso antideslizante. 
        Si el trabajo se interrumpiera regularmente, se dispondrán espacios donde los trabajadores 
puedan permanecer durante esas interrupciones, diferenciándose espacios para fumadores y no 
fumadores. 
 
2.2.6. MATERIAL Y LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS. 
 
        El lugar de trabajo dispondrá de material para primeros auxilios en caso de accidente, que 
deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de trabajadores y a los 
riesgos a que estén expuestos. 
 
        Como mínimo se dispondrá, en lugar reservado y a la vez de fácil acceso, de un botiquín 
portátil, que contendrá en todo momento, agua oxigenada, alcohol de 96, tintura de yodo, 
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mercurocromo, gasas estériles, algodón hidrófilo, bolsa de agua, torniquete, guantes esterilizados y 
desechables, jeringuillas, hervidor, agujas, termómetro clínico, gasas, esparadrapo, apósitos 
adhesivos, tijeras, pinzas, antiespasmódicos, analgésicos y vendas.  
 
3. DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 
 
3.1. INTRODUCCION. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una adecuada 
señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva. 
 
        Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 
entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación 
determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el 
trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una 
comunicación verbal o una señal gestual. 
 
3.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
        La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 
señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más eficaz 
posible, teniendo en cuenta: 
 
- Las características de la señal. 
- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 
- La extensión de la zona a cubrir. 
- El número de trabajadores afectados. 
 
        Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de caída 
de personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, presencia de 
materias inflamables, tóxica, corrosiva o riesgo biológico, podrá optarse por una señal de 
advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color negro sobre fondo 
amarillo y bordes negros. 
 
        Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas 
continuas de color blanco o amarillo. 
 
        Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 
 
        La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los equipos 
de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de forma cuadrada o 
rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre fondo verde.  
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        La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una 
situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma determinada 
o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una señal acústica o 
una comunicación verbal. 
 
        Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y verificados 
regularmente. 
 
4. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 
4.1. INTRODUCCION. 
 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 
 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de 
trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se deriven 
riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 
 
 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizado en el trabajo. 
 
4.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 
 
        El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 
pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 
trabajadores al utilizar dichos equipos. 
 
        Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o reglamentaria 
que les sea de aplicación. 
 
       Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes 
factores: 
 
- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 
- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo. 
- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores discapacitados. 
 
        Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los 
equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones 
adecuadas. Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de 
los equipos de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el equipo. Estas operaciones 
deberán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  
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        El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, suministrada 
preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a: 
 
- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta 

las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y 
peligrosas que puedan preverse. 

- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 
utilización de los equipos de trabajo. 

 
4.2.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO.  
 
        Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 
seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como 
consecuencia de una manipulación involuntaria. 
 
        Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su 
parada total en condiciones de seguridad. 
  
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá 
estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 
 
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o 
por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción 
cerca de la fuente emisora correspondiente. 
 
        Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y 
sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 
 
        Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de accidente 
por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso 
a las zonas peligrosas. 
 
        Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 
adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 
        Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán 
estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los 
trabajadores. 
 
        Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 
contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por 
ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados 
para limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos. 
 
        Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión 
entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los 
mismos. 
 
        La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 
instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus 
protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 
        Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas de 
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trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos a 
sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 
 
4.2.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
MOVILES.  
 
 Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con ruedas y 
orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de protección 
que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una estructura que 
garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados cuando el equipo 
pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas estructuras de protección 
cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su empleo. 
 
        Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una 
cabina para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que 
garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y 
determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el 
asiento de conducción en buenas condiciones.  
 
        Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y parada, con 
dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización acústica de 
advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores que hayan 
recibido una información específica. 
 
4.2.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA ELEVACION DE CARGAS. 
 
        Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y las 
tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier caso, los aparatos de 
izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los ganchos, los motores eléctricos 
estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de sujeción serán de acero con 
”pestillos de seguridad“ y los carriles para desplazamiento estarán limitados a una distancia de 1 m 
de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos. 
 
        Deberá figurar claramente la carga nominal. 
 
        Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se 
suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se evitará la presencia 
de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas con cabinas para trabajadores 
deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque. 
 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 
bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 
 
4.2.4. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y MAQUINARIA PESADA EN GENERAL. 

 
Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha hacia 

adelante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores 
en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti impactos y un extintor. 
 

Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 
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Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales de 
peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en marcha. 

Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en su 
puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. De ser posible el salto sin riesgo de contacto 
eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la máquina y el terreno. 
 

Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto con el 
pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la llave 
de contacto para evitar los riesgos por fallos del sistema hidráulico. 
 
 Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán 
limpios de gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 
 

Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, 
para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 
 

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
(taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 
 

Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico. 
 

Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como norma 
general). 

 
No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría 

inflamarse. Al realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado. 
 

Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, en 
prevención de golpes y atropellos. 
 

Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm de anchura 
y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura. Estarán dotadas de encauzadores anti 
desprendimientos de objetos por rebose de materiales. Bajo las cintas, en todo su recorrido, se 
instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos. 
 

Los compresores serán de los llamados “silenciosos“en la intención de disminuir el nivel de 
ruido. La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 m. 
Las mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas ni desgastes que 
puedan producir un reventón. 
 

Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán 
cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. Los 
pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los desplazamientos laterales. 
Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección de cintura, muñequeras bien 
ajustadas, botas de seguridad, cascos anti ruido y una mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
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4.2.5. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LA MAQUINARIA 
HERRAMIENTA. 
 

Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento y 
sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 
 

Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa anti 
proyecciones. 

 
 Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante 

carcasas anti de flagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante 
combustibles líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 
 

Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 
eléctricos. 
 

Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 
 

En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 
herramientas que lo produzcan. 
 

Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual no 
se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción de los 
que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). Bajo ningún concepto 
se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento gafas de seguridad anti 
proyección de partículas. Como normal general, se deberán extraer los clavos o partes metálicas 
hincadas en el elemento a cortar. 
 

Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que no 
hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas de ladrillo 
hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 
 

Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las 
brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola maniobra 
y taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos. 
 

Las pulidoras y abrillantadoras de suelos, lijadoras de madera y alisadoras mecánicas 
tendrán el manillar de manejo y control revestido de material aislante y estarán dotadas de aro de 
protección anti atrapamientos o abrasiones. 
 

En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de 
mano, no se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente soldadas, 
se soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno vertical de 
puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilaría, se escogerá 
el electrodo adecuada para el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de soldadura con 
vientos superiores a 60 km/h y a la intemperie con régimen de lluvias. 
 

En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, éstas 
se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al sol ni en 
posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas anti retroceso de la llama. Si se 
desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o en un local 
ventilado. 
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5. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION. 
 
5.1. INTRODUCCION. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 
norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 
 

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 
las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 
éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las 
obras de construcción. 

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo como 
tales cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería 
civil. 
 

La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Edificación de uso Industrial o 
Comercial se encuentra incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) 
Excavación, b) Movimiento de tierras, c) Construcción, d) Montaje y desmontaje de 
elementos prefabricados, e) Acondicionamiento o instalación, l) Trabajos de pintura y de 
limpieza y m) Saneamiento. 
 
Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 
 
a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 millones de 

pesetas. 
 
b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 
 
Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de las condiciones 
citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y salud. 
 
5.2. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
5.2.1. RIESGOS MAS FRECUENTES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 
 
Los Oficios más comunes en las obras de construcción son los siguientes: 
 
- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
- Relleno de tierras. 
- Encofrados. 
- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
- Trabajos de manipulación del hormigón. 
- Montaje de estructura metálica 
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- Montaje de prefabricados. 
- Albañilería. 
- Cubiertas. 
- Alicatados. 
- Enfoscados y enlucidos. 
- Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 
- Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
- Montaje de vidrio. 
- Pintura y barnizados. 
- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 
- Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 
- Instalación de antenas y pararrayos. 
 
Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 
 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el talud 

adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc.).  
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en general. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras. 
- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 
- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc.). 
- Caída de los encofrados al vacío, caída de personal al caminar o trabajar sobre los fondillos de 

las vigas, pisadas sobre objetos punzantes, etc. 
- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 
- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar sobre las 

armaduras. 
- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 
- Contactos con la energía eléctrica (directa e indirecta), electrocuciones, quemaduras, etc. 
- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 
- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 
- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 
- Agresión mecánica por proyección de partículas. 
- Golpes. 
- Cortes por objetos y/o herramientas. 
- Incendio y explosiones. 
- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
- Carga de trabajo física. 
- Deficiente iluminación. 
- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 
 
5.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 
  

Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos 
(Vuelo, atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales 
inflamables, prohibido fumar, etc.), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio del 
casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio de 
cinturón de seguridad, etc.). 
 
 Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 
metálica, piezas prefabricadas, carpintería metálica y de madera, vidrio, pinturas, barnices y 
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disolventes, material eléctrico, aparatos sanitarios, tuberías, aparatos de calefacción y 
climatización, etc.). 
 
 Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 
elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para 
protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad. 
 
 El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 
mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 
ordenará las maniobras. 
 
 El transporte de elementos pesados (sacos de aglomerante, ladrillos, arenas, etc.) se hará 
sobre carretilla de mano y así evitar sobreesfuerzos. 
 
 Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de 
trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación 
de andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 
 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar 
trabajos en altura. 

La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 
adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de 
trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 
 

El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar movimientos 
forzados. 
 

Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo está en 
posición inestable. 
 

Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así como 
un ritmo demasiado alto de trabajo. 
 

Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 
 

Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
 

Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en buen 
estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar seguro. 
 
 La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 
lux. 
 

Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre 
ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. Se 
resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de trabajo 
se empape de líquidos evaporables. 

 
Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el fin 

de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por radiación, dotar 
al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y lociones solares), vigilar 
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que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer descansos de 
recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 
El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la 

actividad y de las contracciones musculares. 
 

Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 
alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 
obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 
recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 
 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las masas 
(conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de 
corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada a las 
condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 

 
Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 
 
El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán 

del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como el número 
máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. 

 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 
 

5.2.3. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER PARTICULAR PARA CADA OFICIO 
 
Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 
grietas o movimientos del terreno. 
 

Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 
excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose además 
mediante una línea esta distancia de seguridad. 
 

Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de la excavación que por su situación 
ofrezcan el riesgo de desprendimiento. 
 

La maquinaria estará dotada de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina de 
control. No se utilizará como apoyo para subir a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas y 
guardabarros. 
 

Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. 
 

Se utilizarán redes tensas o mallazo electro soldado situadas sobre los taludes, con un 
solape mínimo de 2 m. 
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La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 
excavación no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. 
 

Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones y 
compactando mediante zahorras. 
 
 El acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, 
anclada en la parte superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes. 
 

Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m., se entibará (o encamisará) el 
perímetro en prevención de derrumbamientos. 
 
 Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior de las 
zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 
 

En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones: 
 
  Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de fluido y 
puesta a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos. 
 
  La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al límite 
marcado en los planos. 
 
  La distancia  de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, queda 
fijada en 5 m., en zonas accesibles durante la construcción. 
 
  Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en 
proximidad con la línea eléctrica. 
 
Relleno de tierras. 
 
  Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 
superior a los asientos existentes en el interior. 
 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 
polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. 
 

Se instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 
recorrido para el vertido en retroceso. 
 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 
compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  
 
 Los vehículos de compactación y apisonado, irán provistos de cabina de seguridad de 
protección en caso de vuelco. 
 
Encofrados. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente se procederá durante 
la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc. 
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El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se efectuará a través de escaleras 
de mano reglamentarias. 
 

Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de losas horizontales, para impedir 
la caída al vacío de las personas. 
 
 Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán, según 
casos. 
 
 Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 
mediante la ubicación de redes de protección. 
 
Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
 
 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. 
 

Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco 
(o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 
 

Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical.  
 
 Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 
 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas 
las redes de protección. 
 
 Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas o vigas. 
 
 
Trabajos de manipulación del hormigón. 
 
 Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de 
vuelcos. 
 
 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del borde 
de la excavación. 
 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 
sustenta. 
 
 Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. 
 
 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las 
partes susceptibles de movimiento. 
 
 Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 
establecerán plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se 
dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 
 
 El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde "castilletes de 
hormigonado"  
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 En el momento en el que el forjado lo permita, se izará en torno a los huecos el peto 
definitivo de fábrica, en prevención de caídas al vacío.  
 
 Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o de hormigón), 
en prevención de caídas a distinto nivel. 
 
Montaje de estructura metálica. 
 
 Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de cargas, 
estableciendo capas hasta una altura no superior al 1'50 m. 
 
 Una vez montada la "primera altura" de pilares, se tenderán bajo ésta redes horizontales 
de seguridad.  
 
 Se prohíbe elevar una nueva altura, sin que en la inmediata inferior se  hayan concluido los 
cordones de soldadura. 
 
 Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de 
soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, barra 
intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable de 
seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilaría. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
 
 Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 
 
 Se prohíbe trepar directamente por la estructura y desplazarse sobre las alas de una viga 
sin atar el cinturón de seguridad. 
 
 El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de 
mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de tal 
forma que sobrepase la escalera 1 m. la altura de desembarco. 
 
 El riesgo de caída al  vacío por fachadas se cubrirá mediante la utilización de redes de 
horca (o de bandeja). 
 
Montaje de prefabricados. 
 
 El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e 
instalación del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de barandillas 
de 90 cm., de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., sobre 
andamios (metálicos, tubulares de borriquetas). 
 
 Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en 
prevención del riesgo de desplome. 
  
 Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 
capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. 
 
 Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 
superiores a 60 Km/h. 
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Albañilería. 
 
 Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente 
cada dos plantas, para la prevención de caídas. 
 
 Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará 
próximo a cada pilar, para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor 
resistencia. 
 
 Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 
montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
 

Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 
90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
 
Cubiertas. 
 
 El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca alrededor del edificio. 
No se permiten caídas sobre red superiores a los 6 m. de altura. 
 
 Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 60 
km/h., lluvia, helada y nieve. 
 
Alicatados. 
 
 El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas, se ejecutará en vía húmeda, para 
evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 
 
 El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abierto o a la 
intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 
 
Enfoscados y enlucidos. 
 
 Las "miras", reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al 
caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quién lo 
transporta, para evitar los golpes a otros operarios, los tropezones entre obstáculos, etc. 
 
 Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección 
de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de prohibido el paso. 
 
Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 
 
 El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda, en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 
 

Las piezas del pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas implantadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro, que no se romperán hasta la hora de 
utilizar su contenido. 
 Los lodos producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso y 
eliminados inmediatamente de la planta. 
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Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
 
 Los recortes de madera y metálicos, objetos punzantes, cascotes y serrín producidos 
durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las tolvas de vertido, o mediante bateas 
o plataformas implantadas amarradas del gancho de la grúa. 
 
 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas 
y vuelcos. 
 
 Los listones horizontales inferiores contra deformaciones, se instalarán a una altura en 
torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca, preferentemente, para hacerlos más visibles y 
evitar los accidentes por tropiezos. 
 
 El "cuelgue" de hojas de puertas o de ventanas, se efectuará por un mínimo de dos 
operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 
 
Montaje de vidrio. 
 
  Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 
 
 Los tajos se mantendrán libres de fragmentos de vidrio, para evitar el riesgo de cortes. 
  
 La manipulación de las planchas de vidrio, se ejecutará con la ayuda de ventosas de 
seguridad. 
 
 Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para 
significar su existencia. 
 
Pintura y barnizados. 
 
 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas 
tóxicas o explosivas. 
 
 Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 
que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 
 
 Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura, para evitar el 
riesgo de caída desde alturas. 
 
 Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes grúa por 
ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, barandillas, etc., en 
prevención de atrapamientos o caídas desde altura. 
 
 Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" en las instalaciones, tuberías de presión, 
equipos motobombas, calderas, conductos, etc. durante los trabajos de pintura de señalización o 
de protección de conductos. 
 
Instalación eléctrica provisional de obra. 
 

El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado por personal especialista, en prevención 
de los riesgos por montajes incorrectos. 
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 El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha 
de soportar. 
 
 Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 
repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 
 
 La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios o de 
planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 
 
 El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 
lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 
 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancas antihumedad. 
 
 Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 
tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
 
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 
 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
 
 Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 
paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 
 

Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 
banqueta de maniobra o alfombrilla aislante. 
 
 Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 
blindadas para intemperie. 
 
 La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 
contactos eléctricos directos. 
 
 Los interruptores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
 
 300 mA. Alimentación a la maquinaria. 
 30 mA.  Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
 30 mA.  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado. 
 
 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 
 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
 La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 
 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
 
 La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
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- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 
dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 

 
 No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua.  
 
 No se permitirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden 
pelarse y producir accidentes. 
 
 No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 
longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La 
inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 
 
Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 
 
 El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la 
carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, 
en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados o iluminados a 
contra luz. 
 
 Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
 
 Se prohíbe soldar con plomo, en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas 
tóxicas. 
 
Instalación de antenas y pararrayos. 
 
 Bajo condiciones meteorológicas extremas, lluvia, nieve, hielo o fuerte viento, se 
suspenderán los trabajos. 
 
 Se prohíbe expresamente instalar pararrayos y antenas a la vista de nubes de tormenta 
próximas. 
 
 Las antenas y pararrayos se instalarán con ayuda de la plataforma horizontal, apoyada 
sobre las cuñas en pendiente de encaje en la cubierta, rodeada de barandilla sólida de 90 cm. de 
altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié, dispuesta según detalle de planos. 
 
 Las escaleras de mano, pese a que se utilicen de forma "momentánea", se anclarán 
firmemente al apoyo superior, y estarán dotados de zapatas antideslizantes, y sobrepasarán en 1 
m. la altura a salvar. 
 
 Las líneas eléctricas próximas al tajo, se dejarán sin servicio durante la duración de los 
trabajos.   
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5.3. DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS. 
 
 Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un técnico competente 
integrado en la dirección facultativa. 
 
 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste serán 
asumidas por la dirección facultativa. 
 

En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará un plan 
de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. 
 
 Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad 
laboral competente. 
 
6. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR 
LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 
 
6.1. INTRODUCCION. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de 
trabajo. 
 
 Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran 
las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para su salud o su seguridad que 
no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios de protección 
colectiva o la adopción de medidas de organización en el trabajo. 
 
6.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 
 
 Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se 
desarrollan. 
 
6.2.1. PROTECTORES DE LA CABEZA. 
 
- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de proteger 

a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura universal contra impactos y anti polvo. 
- Mascarilla anti polvo con filtros protectores. 
- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 
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6.2.2. PROTECTORES DE MANOS Y BRAZOS. 
 
- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 
- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 
- Guantes dieléctricos para B.T. 
- Guantes de soldador. 
- Muñequeras. 
- Mango aislante de protección en las herramientas. 
 
6.2.3. PROTECTORES DE PIES Y PIERNAS. 
 
- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 
- Botas dieléctricas para B.T. 
- Botas de protección impermeables. 
- Polainas de soldador. 
- Rodilleras. 
 
6.2.4. PROTECTORES DEL CUERPO. 
 
- Crema de protección y pomadas. 
- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable de trabajo. 
- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 
- Fajas y cinturones anti vibraciones. 
- Pértiga de B.T. 
- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 
- Linterna individual de situación. 
- Comprobador de tensión. 
 
 
 
 

    En  Motril  Octubre de  2024 
 

   
Fdo.: Juan Andrés Martín Pérez 
        Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado 1236 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 

PROYECTO DE ESTACIONES DE RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS 
EN EL MUNICIPIO DE ALMUÑECAR (GRANADA) 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 

Condiciones Técnicas para la ejecución y montaje de 
instalaciones eléctricas en baja tensión 
 
1. CONDICIONES GENERALES. 
 
2. CANALIZACIONES ELECTRICAS. 
 
 2.1. CONDUCTORES AISLADOS BAJO TUBOS PROTECTORES. 
 
 2.2. CONDUCTORES AISLADOS FIJADOS DIRECTAMENTE SOBRE LAS PAREDES. 
 
 2.3. CONDUCTORES AISLADOS ENTERRADOS. 
 
 2.4. CONDUCTORES AISLADOS DIRECTAMENTE EMPOTRADOS EN ESTRUCTURAS. 
 
 2.5. CONDUCTORES AISLADOS EN EL INTERIOR DE LA CONSTRUCCION. 
 
 2.6. CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES PROTECTORAS. 
 
 2.7. CONDUCTORES AISLADOS BAJO MOLDURAS. 
 
 2.8. CONDUCTORES AISLADOS EN BANDEJA O SOPORTE DE BANDEJAS. 
 
 2.9. NORMAS DE INSTALACION EN PRESENCIA DE OTRAS CANALIZACIONES NO 
ELECTRICAS. 
 
 2.10. ACCESIBILIDAD A LAS INSTALACIONES. 
 
3. CONDUCTORES. 
 
 3.1. MATERIALES. 
 
 3.2. DIMENSIONADO. 
 
 3.3. IDENTIFICACION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 3.4. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 
 
4. CAJAS DE EMPALME. 
 
5. MECANISMOS Y TOMAS DE CORRIENTE. 
 
6. APARAMENTA DE MANDO Y PROTECCION. 
 
 6.1. CUADROS ELECTRICOS. 
 
 6.2. INTERRUPTORES AUTOMATICOS. 
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 6.3. GUARDAMOTORES. 
 
 6.4. FUSIBLES. 
 
 6.5. INTERRUPTORES DIFERENCIALES. 
 
 6.6. SECCIONADORES. 
 
 6.7. EMBARRADOS. 
 
 6.8. PRENSAESTOPAS Y ETIQUETAS. 
 
7. RECEPTORES DE ALUMBRADO. 
 
8. RECEPTORES A MOTOR. 
 
9. PUESTAS A TIERRA. 
 
10. INSPECCIONES Y PRUEBAS EN FÁBRICA. 
 
11. CONTROL. 
 
12. SEGURIDAD. 
 
13. LIMPIEZA. 
 
14. MANTENIMIENTO. 
 
15. CRITERIOS DE MEDICION. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 

Condiciones Técnicas para la ejecución y montaje de 
instalaciones eléctricas en baja tensión 
 
1. CONDICIONES GENERALES. 
 
 Todos los materiales a emplear en la presente instalación serán de primera calidad y 
reunirán las condiciones exigidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y demás 
disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
 Todos los materiales podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la 
contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 
especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Técnica, bien 
entendiendo que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de 
la instalación. 
 
 Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 
reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el 
contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
 Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 
arreglo a las buenas prácticas de las instalaciones eléctricas, de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la 
Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en subasta, 
para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en 
cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
 
2. CANALIZACIONES ELECTRICAS. 
 
 Los cables se colocarán dentro de tubos o canales, fijados directamente sobre las paredes, 
enterrados, directamente empotrados en estructuras, en el interior de huecos de la construcción, 
bajo molduras, en bandeja o soporte de bandeja, según se indica en Memoria, Planos y 
Mediciones. 
 
 Antes de iniciar el tendido de la red de distribución, deberán estar ejecutados los elementos 
estructurales que hayan de soportarla o en los que vaya a ser empotrada: forjados, tabiquería, etc. 
Salvo cuando al estar previstas se hayan dejado preparadas las necesarias canalizaciones al 
ejecutar la obra previa, deberá replantearse sobre ésta en forma visible la situación de las cajas de 
mecanismos, de registro y protección, así como el recorrido de las líneas, señalando de forma 
conveniente la naturaleza de cada elemento. 
 
2.1. CONDUCTORES AISLADOS BAJO TUBOS PROTECTORES. 
 
Los tubos protectores pueden ser: 
 
- Tubo y accesorios metálicos. 
- Tubo y accesorios no metálicos. 
- Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no metálicos). 
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Los tubos se clasifican según lo dispuesto en las normas siguientes: 
 
 - UNE-EN 50.086 -2-1: Sistemas de tubos rígidos. 
 - UNE-EN 50.086 -2-2: Sistemas de tubos curvables. 
 - UNE-EN 50.086 -2-3: Sistemas de tubos flexibles. 
 - UNE-EN 50.086 -2-4: Sistemas de tubos enterrados. 
 Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser 
inferiores a los declarados para el sistema de tubos. 
 
 La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, asperezas o 
fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a instaladores 
o usuarios. 
 
 Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las 
instalaciones eléctricas son las que se prescriben en la UNE-EN 60.423. Para los tubos enterrados, 
las dimensiones se corresponden con las indicadas en la norma UNE-EN 50.086 -2-4. Para el resto 
de los tubos, las dimensiones serán las establecidas en la norma correspondiente de las citadas 
anteriormente. La denominación se realizará en función del diámetro exterior. 
El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 
 
 En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular 
para cada tipo de tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación de la Directiva de Productos de 
la Construcción (89/106/CEE). 
 
Tubos en canalizaciones fijas en superficie. 
 
 En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en 
casos especiales podrán usarse tubos curvables. Sus características mínimas serán las indicadas 
a continuación: 
 
Característica      Código  Grado 
 
- Resistencia a la compresión    4  Fuerte 
- Resistencia al impacto    3  Media 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  1  + 60 ºC 
- Resistencia al curvado    1-2  Rígido/curvable 
- Propiedades eléctricas    1-2  Continuidad 
eléctrica/aislante 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D 1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   2  Contra gotas de agua 
cayendo verticalmente          
 cuando el sistema de tubos está inclinado 15 º 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior y 
exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0  No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0  No declarada 
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Tubos en canalizaciones empotradas. 
 
 En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores podrán ser rígidos, curvables o 
flexibles, con unas características mínimas indicadas a continuación: 
 
1º/ Tubos empotrados en obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la 
construcción o canales protectoras de obra. 
 
 
 
Característica      Código  Grado 
 
- Resistencia a la compresión    2  Ligera 
- Resistencia al impacto    2  Ligera 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  1  + 60 ºC 
- Resistencia al curvado    1-2-3-4  Cualquiera de las 
especificadas 
- Propiedades eléctricas    0  No declaradas 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D 1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   2  Contra gotas de agua 
cayendo verticalmente          
 cuando el sistema de tubos está inclinado 15 º 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior y 
exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0  No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0  No declarada 
 
 2º/ Tubos empotrados embebidos en hormigón o canalizaciones pre cableadas. 
 
Característica      Código  Grado 
 
- Resistencia a la compresión    3  Media 
- Resistencia al impacto    3  Media 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  2  + 90 ºC (+ 60 ºC canal. 
precabl. ordinarias) 
- Resistencia al curvado    1-2-3-4  Cualquiera de las 
especificadas 
- Propiedades eléctricas    0  No declaradas 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 5  Protegido contra el polvo 
- Resistencia a la penetración del agua   3  Protegido contra el agua en 
forma de lluvia  - Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección 
interior y exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0  No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0  No declarada 
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Tubos en canalizaciones aéreas o con tubos al aire. 
 
 En las canalizaciones al aire, destinadas a la alimentación de máquinas o elementos de 
movilidad restringida, los tubos serán flexibles y sus características mínimas para instalaciones 
ordinarias serán las indicadas a continuación: 
 
Característica      Código  Grado 
 
- Resistencia a la compresión    4  Fuerte 
- Resistencia al impacto    3  Media 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2  - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  1  + 60 ºC 
- Resistencia al curvado    4  Flexible 
- Propiedades eléctricas    1/2  Continuidad/aislado 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D 1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   2  Contra gotas de agua 
cayendo verticalmente          
 cuando el sistema de tubos está inclinado 15º 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior mediana 
y exterior elevada 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    2  Ligera 
- Resistencia a la propagación de la llama  1  No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   2  Ligera 
 
 Se recomienda no utilizar este tipo de instalación para secciones nominales de conductor 
superiores a 16 mm2. 
 
Tubos en canalizaciones enterradas. 
 
 Las características mínimas de los tubos enterrados serán las siguientes: 
 
Característica      Código  Grado 
 
- Resistencia a la compresión    NA  250 N / 450 N / 750 N 
- Resistencia al impacto    NA  Ligero / Normal / Normal 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  NA  NA 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  NA  NA 
- Resistencia al curvado    1-2-3-4  Cualquiera de las 
especificadas 
- Propiedades eléctricas    0  No declaradas 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4  Contra objetos D 1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   3  Contra el agua en forma de 
lluvia 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2  Protección interior y 
exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0  No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  0  No declarada 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0  No declarada 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

7A
4P

PY
D

M
74

D
42

W
C

TW
C

W
M

KP
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
22

 d
e 

16
4 



 
                          
                            AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES                                                                                                 Página 8 
   

Notas: 
 
- NA: No aplicable. 
- Para tubos embebidos en hormigón aplica 250 N y grado Ligero; para tubos en suelo ligero aplica 
450 N y grado Normal; para tubos en suelos pesados aplica 750 N y grado Normal. 
 
 Se considera suelo ligero aquel suelo uniforme que no sea del tipo pedregoso y con cargas 
superiores ligeras, como por ejemplo, aceras, parques y jardines. Suelo pesado es aquel del tipo 
pedregoso y duro y con cargas superiores pesadas, como por ejemplo, calzadas y vías férreas. 
 
Instalación. 
 
 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los 
conductores a conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las 
características mínimas según el tipo de instalación. 
 
 Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 
prescripciones generales siguientes: 
- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a 
las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 
- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 
continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 
- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 
- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por 
el fabricante conforme a UNE-EN 
- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos 
y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren 
convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número 
de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los 
conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados éstos. 
- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 
conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 
- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 
aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las 
dimensiones de estas cajas serán  tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 
que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % 
del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando 
se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 
prensaestopas o racores adecuados. 
- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se 
produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el 
trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el 
interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una 
"T" de la que uno de los brazos no se emplea. 
- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 
quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario 
que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 
- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 
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 Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes prescripciones: 
 
- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra 
la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 
dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 
proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 
- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o 
usando los accesorios necesarios. 
- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 
extremos no serán superiores al 2 por 100. 
- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros 
sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 
 
 Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 
 
- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no 
pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de 
las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de 
espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 
- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las 
plantas inferiores. 
- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado 
y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 
centímetro de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 
- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de 
codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de 
registro. 
- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una 
vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 
revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y 
practicable. 
- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 
horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de 
los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 
 
2.2. CONDUCTORES AISLADOS FIJADOS DIRECTAMENTE SOBRE LAS PAREDES. 
 
 Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones asignadas no inferiores a 
0,6/1 kV, provistos de aislamiento y cubierta (se incluyen cables armados o con aislamiento 
mineral).  
 
 Para la ejecución de las canalizaciones se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 
 
- Se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no 
perjudiquen las cubiertas de los mismos. 
- Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su propio peso, los 
puntos de fijación de los mismos estarán suficientemente próximos. La distancia entre dos puntos 
de fijación sucesivos, no excederá de 0,40 metros. 
- Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y condiciones de 
instalación en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En caso de no utilizar estos 
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cables, se establecerá una protección mecánica complementaria sobre los mismos. 
- Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo prescripción en contra 
fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el 
diámetro exterior del cable. 
- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior 
o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 
canalización no eléctrica y la cubierta de los Cables cuando el cruce se efectúe por la parte anterior 
de aquélla. 
- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 
emplazamientos así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 
estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 
- Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 
tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 
aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y permitiendo su verificación en caso necesario. 
 
2.3. CONDUCTORES AISLADOS ENTERRADOS. 
 
 Las condiciones para estas canalizaciones, en las que los conductores aislados deberán ir 
bajo tubo salvo que tengan cubierta y una tensión asignada 0,6/1kV, se establecerán de acuerdo 
con lo señalado en la Instrucciones ITC-BT-07 e ITC-BT-21. 
 
2.4. CONDUCTORES AISLADOS DIRECTAMENTE EMPOTRADOS EN ESTRUCTURAS. 
 
 Para estas canalizaciones son necesarios conductores aislados con cubierta (incluidos 
cables armados o con aislamiento mineral). La temperatura mínima y máxima de instalación y 
servicio será de -5ºC y 90ºC respectivamente (polietileno reticulado o etileno-propileno). 
 
2.5. CONDUCTORES AISLADOS EN EL INTERIOR DE LA CONSTRUCCION. 
 
 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 Los cables o tubos podrán instalarse directamente en los huecos de la construcción con la 
condición de que sean no propagadores de la llama. 
 
Los huecos en la construcción admisibles para estas canalizaciones podrán estar dispuestos en 
muros, paredes, vigas, forjados o techos, adoptando la forma de conductos continuos o bien 
estarán comprendidos entre dos superficies paralelas como en el caso de falsos techos o muros 
con cámaras de aire.  
 
 La sección de los huecos será, como mínimo, igual a cuatro veces la ocupada por los 
cables o tubos, y su dimensión más pequeña no será inferior a dos veces el diámetro exterior de 
mayor sección de éstos, con un mínimo de 20 milímetros. 
 
 Las paredes que separen un hueco que contenga canalizaciones eléctricas de los locales 
inmediatos, tendrán suficiente solidez para proteger éstas contra acciones previsibles. 
 
 Se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios 
de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. 
 
 La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción 
parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. 
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 Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las 
cajas de derivación adecuadas. 
 
 Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o condensaciones de agua que 
puedan penetrar en el interior del hueco, prestando especial atención a la impermeabilidad de sus 
muros exteriores, así como a la proximidad de tuberías de conducción de líquidos, penetración de 
agua al efectuar la limpieza de suelos, posibilidad de acumulación de aquélla en partes bajas del 
hueco, etc. 
 
2.6. CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES PROTECTORAS. 
 
 La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de paredes 
perforadas o no, destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa desmontable. Los 
cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 Las canales protectoras tendrán un grado de protección IP4X y estarán clasificadas como 
"canales con tapa de acceso que sólo pueden abrirse con herramientas". En su interior se podrán 
colocar mecanismos tales como interruptores, tomas de corriente, dispositivos de mando y control, 
etc, siempre que se fijen de acuerdo con las instrucciones del fabricante. También se podrán 
realizar empalmes de conductores en su interior y conexiones a los mecanismos. 
 
 Las canalizaciones para instalaciones superficiales ordinarias tendrán unas características 
mínimas indicadas a continuación: 
 
Característica      Grado 
 
Dimensión del lado mayor de     16 mm  > 16 mm 
la sección transversal 
 
- Resistencia al impacto    Muy ligera  Media 
- Temperatura mínima de    + 15 ºC   - 5 ºC 
instalación y servicio 
- Temperatura máxima de    + 60 ºC   + 60 ºC  
instalación y servicio 
- Propiedades eléctricas    Aislante   Continuidad 
eléctrica/aislante 
- Resistencia a la penetración   4   No inferior a 2 
de objetos sólidos 
- Resistencia a la penetración    No declarada 
de agua 
- Resistencia a la propagación   No propagador de la llama 
 
 El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en las 
normas UNE-EN 50l085. 
 
 Las canales protectoras para aplicaciones no ordinarias deberán tener unas características 
mínimas de resistencia al impacto, de temperatura mínima y máxima de instalación y servicio, de 
resistencia a la penetración de objetos sólidos y de resistencia a la penetración de agua, 
adecuadas a las condiciones del emplazamiento al que se destina; asimismo las canales serán no 
propagadoras de la llama. Dichas características serán conformes a las normas de la serie UNE-
EN 50.085. 
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 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y 
horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa la 
instalación. 
 
 Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su continuidad 
eléctrica quedará convenientemente asegurada. 
 
 La tapa de las canales quedará siempre accesible. 
 
2.7. CONDUCTORES AISLADOS EN BANDEJA O SOPORTE DE BANDEJAS. 
 
 Sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados o con 
aislamiento mineral), unipolares o multipolares según norma UNE 20.460 -5-52. 
 
 El material usado para la fabricación será acero laminado de primera calidad, galvanizado 
por inmersión. La anchura de las canaletas será de 100 mm como mínimo, con incrementos de 100 
en 100 mm. La longitud de los tramos rectos será de dos metros. El fabricante indicará en su 
catálogo la carga máxima admisible, en N/m, en función de la anchura y de la distancia entre 
soportes. Todos los accesorios, como codos, cambios de plano, reducciones, tes, uniones, 
soportes, etc., tendrán la misma calidad que la bandeja. 
 
 Las bandejas y sus accesorios se sujetarán a techos y paramentos mediante herrajes de 
suspensión, a distancias tales que no se produzcan flechas superiores a 10 mm y estarán 
perfectamente alineadas con los cerramientos de los locales.  
 
 No se permitirá la unión entre bandejas o la fijación de las mismas a los soportes por medio 
de soldadura, debiéndose utilizar piezas de unión y tornillería cadmiada. Para las uniones o 
derivaciones de líneas se utilizarán cajas metálicas que se fijarán a las bandejas. 
 
2.8. NORMAS DE INSTALACION EN PRESENCIA DE OTRAS CANALIZACIONES NO 
ELECTRICAS. 
 
 En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán 
de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 
cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, las 
canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura 
peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia conveniente o por medio 
de pantallas calorífugas. 
 
 Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que 
puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de 
gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones 
eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 
 
2.9. ACCESIBILIDAD A LAS INSTALACIONES. 
 
 Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, 
inspección y acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que 
mediante la conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo 
momento a reparaciones, transformaciones, etc.  
 
 En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la 
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construcción, tales como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de 
cables, estando protegidas contra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de 
la humedad. 
 
 Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales 
como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc., instalados en los locales húmedos o 
mojados, serán de material aislante. 
 
3. CONDUCTORES. 
 
 Los conductores utilizados se regirán por las especificadores del proyecto, según se indica 
en Memoria, Planos y Mediciones. 
 
3.1. MATERIALES. 
 
Los conductores serán de los siguientes tipos: 
 
- De 450/750 V de tensión nominal.  
 - Conductor: de cobre. 
 - Formación: unipolares. 
 - Aislamiento: poli cloruro de vinilo (PVC). 
 - Tensión de prueba: 2.500 V. 
 - Instalación: bajo tubo. 
 - Normativa de aplicación: UNE 21.031. 
 
- De 0,6/1 kV de tensión nominal. 
 - Conductor: de cobre (o de aluminio, cuando lo requieran las especificaciones del 
proyecto). 
 - Formación: uni-bi-tri-tetrapolares. 
 - Aislamiento: poli cloruro de vinilo (PVC) o polietileno reticulado (XLPE). 
 - Tensión de prueba: 4.000 V. 
 - Instalación: al aire o en bandeja. 
 - Normativa de aplicación: UNE 21.123. 
 
 Los conductores de cobre electrolítico se fabricarán de calidad y resistencia mecánica 
uniforme, y su coeficiente de resistividad a 20 ºC será del 98 % al 100 %. Irán provistos de baño de 
recubrimiento de estaño, que deberá resistir la siguiente prueba: A una muestra limpia y seca de 
hilo estañado se le da la forma de círculo de diámetro equivalente a 20 o 30 veces el diámetro del 
hilo, a continuación de lo cual se sumerge durante un minuto en una solución de ácido hidro 
clorídrico de 1,088 de peso específico a una temperatura de 20 ºC. Esta operación se efectuará 
dos veces, después de lo cual no deberán apreciarse puntos negros en el hilo. La capacidad 
mínima del aislamiento de los conductores será de 500 V. 
 
 Los conductores de sección igual o superior a 6 mm2 deberán estar constituidos por cable 
obtenido por trenzado de hilo de cobre del diámetro correspondiente a la sección del conductor de 
que se trate. 
 
3.2. DIMENSIONADO. 
 
 Para la selección de los conductores activos del cable adecuado a cada carga se usará el 
más desfavorable entre los siguientes criterios: 
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- Intensidad máxima admisible. Como intensidad se tomará la propia de cada carga. Partiendo de 
las intensidades nominales así establecidas, se elegirá la sección del cable que admita esa 
intensidad de acuerdo a las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión ITC-
BT-19 o las recomendaciones del fabricante, adoptando los oportunos coeficientes correctores 
según las condiciones de la instalación. En cuanto a coeficientes de mayo ración de la carga, se 
deberán tener presentes las Instrucciones ITC-BT-44 para receptores de alumbrado e ITC-BT-47 
para receptores de motor.  
 
- Caída de tensión en servicio. La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma 
que la caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de utilización, sea menor 
del 3 % de la tensión nominal en el origen de la instalación, para alumbrado, y del 5 % para los 
demás usos, considerando alimentados todos los receptores susceptibles de funcionar 
simultáneamente. Para la derivación individual la caída de tensión máxima admisible será del 1,5 
%. El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior y la de la 
derivación individual, de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma de los valores 
límites especificados para ambas. 
 
- Caída de tensión transitoria. La caída de tensión en todo el sistema durante el arranque de 
motores no debe provocar condiciones que impidan el arranque de los mismos, desconexión de los 
contactores, parpadeo de alumbrado, etc. 
 
 La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción ITC-BT-07, apartado 1, 
en función de la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 
 
 Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos 
especificados en el apartado anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la tabla 2 
de la ITC-BT-18, en función de la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 
Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, 
siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de 
la energía. 
 
3.3. IDENTIFICACION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente identificación de 
sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, 
etc. 
 
 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo 
que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por 
los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 
prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por 
el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos 
los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a 
neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

7A
4P

PY
D

M
74

D
42

W
C

TW
C

W
M

KP
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
29

 d
e 

16
4 



 
                          
                            AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES                                                                                                 Página 15 
   

3.4. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 
 
 Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los 
valores indicados en la tabla siguiente: 
 
Tensión nominal instalación  Tensión ensayo corriente continua (V) Resistencia de 
aislamiento (M) 
 
 MBTS o MBTP      250    0,25 
 500 V       500    0,50  
 > 500 V      1000    1,00 
 
 La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), 
resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la 
tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 
 
 Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada uno 
de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que 
presenten los interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 
 
4. CAJAS DE EMPALME. 
 
 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 
plástico resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y 
protegidas contra la oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar 
holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad será igual, por lo menos, 
a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con un mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la 
caja será de al menos 80 mm. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las 
cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. En ningún caso se permitirá la 
unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento 
entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión. 
 
 Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, 
mediante contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el número 
total de hilos de rosca al objeto de que el casquillo pueda ser perfectamente apretado contra el 
extremo del conducto, después de lo cual se apretará la contratuerca para poner firmemente el 
casquillo en contacto eléctrico con la caja.  
 
 Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por 
medio de pernos de expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. Los pernos 
de fiador de tipo tornillo se usarán en instalaciones permanentes, los de tipo de tuerca cuando se 
precise desmontar la instalación, y los pernos de expansión serán de apertura efectiva. Serán de 
construcción sólida y capaces de resistir una tracción mínima de 20 kg. No se hará uso de clavos 
por medio de sujeción de cajas o conductos.  
 
5.  MECANISMOS Y TOMAS DE CORRIENTE. 
 
 Los interruptores y conmutadores cortarán la corriente máxima del circuito en que estén 
colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin 
posibilidad de torma una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. Las 
dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder de 65 ºC 
en ninguna de sus piezas. Su construcción será tal que permita realizar un número total de 10.000 
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maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán marcada su 
intensidad y tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 voltios. 
 
 Las tomas de corriente serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y 
tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra.  
 
 Todos ellos irán instalados en el interior de cajas empotradas en los paramentos, de forma 
que al exterior sólo podrá aparecer el mando totalmente aislado y la tapa embellecedora. 
 
 En el caso en que existan dos mecanismos juntos, ambos se alojarán en la misma caja, la 
cual deberá estar dimensionada suficientemente para evitar falsos contactos. 
 
6. APARAMENTA DE MANDO Y PROTECCION. 
 
6.1. CUADROS ELECTRICOS. 
 
 Todos los cuadros eléctricos serán nuevos y se entregarán en obra sin ningún defecto. 
Estarán diseñados siguiendo los requisitos de estas especificaciones y se construirán de acuerdo 
con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y con las recomendaciones de la Comisión 
Electrotécnica Internacional (CEI). 
 
 Cada circuito en salida de cuadro estará protegido contra las sobrecargas y cortocircuitos. La 
protección contra corrientes de defecto hacia tierra se hará por circuito o grupo de circuitos según 
se indica en el proyecto, mediante el empleo de interruptores diferenciales de sensibilidad 
adecuada, según ITC-BT-24. 
 Los cuadros serán adecuados para trabajo en servicio continuo. Las variaciones máximas 
admitidas de tensión y frecuencia serán del + 5 % sobre el valor nominal. 
 
 Los cuadros serán diseñados para servicio interior, completamente estancos al polvo y la 
humedad, ensamblados y cableados totalmente en fábrica, y estarán constituidos por una 
estructura metálica de perfiles laminados en frío, adecuada para el montaje sobre el suelo, y 
paneles de cerramiento de chapa de acero de fuerte espesor, o de cualquier otro material que sea 
mecánicamente resistente y no inflamable. 
 
 Alternativamente, la cabina de los cuadros podrá estar constituida por módulos de material 
plástico, con la parte frontal transparente. 
 
 Las puertas estarán provistas con una junta de estanquidad de neopreno o material similar, 
para evitar la entrada de polvo. 
 
 Todos los cables se instalarán dentro de canaletas provista de tapa desmontable. Los cables 
de fuerza irán en canaletas distintas en todo su recorrido de las canaletas para los cables de 
mando y control. 
 
 Los aparatos se montarán dejando entre ellos y las partes adyacentes de otros elementos una 
distancia mínima igual a la recomendada por el fabricante de los aparatos, en cualquier caso nunca 
inferior a la cuarta parte de la dimensión del aparato en la dirección considerada. 
 
 La profundidad de los cuadros será de 500 mm y su altura y anchura la necesaria para la 
colocación de los componentes e igual a un múltiplo entero del módulo del fabricante. Los cuadros 
estarán diseñados para poder ser ampliados por ambos extremos. 
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 Los aparatos indicadores (lámparas, amperímetros, voltímetros, etc.), dispositivos de mando 
(pulsadores, interruptores, conmutadores, etc.), paneles sinópticos, etc., se montarán sobre la 
parte frontal de los cuadros. 
 
 Todos los componentes interiores, aparatos y cables, serán accesibles desde el exterior por el 
frente. 
 
 El cableado interior de los cuadros se llevará hasta una regleta de bornas situada junto a las 
entradas de los cables desde el exterior. 
 
 Las partes metálicas de la envoltura de los cuadros se protegerán contra la corrosión por 
medio de una imprimación a base de dos manos de pintura anticorrosiva y una pintura de acabado 
de color que se especifique en las Mediciones o, en su defecto, por la Dirección Técnica durante el 
transcurso de la instalación. 
 
 La construcción y diseño de los cuadros deberán proporcionar seguridad al personal y 
garantizar un perfecto funcionamiento bajo todas las condiciones de servicio, y en particular: 
 
- los compartimentos que hayan de ser accesibles para accionamiento o mantenimiento estando el 
cuadro en servicio no tendrán piezas en tensión al descubierto. 
 
- el cuadro y todos sus componentes serán capaces de soportar las corrientes de cortocircuito (kA) 
según especificaciones reseñadas en planos y mediciones. 
 
6.2. INTERRUPTORES AUTOMATICOS. 
 
 En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la misma, 
se colocará el cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un interruptor general 
de corte omnipolar, así como dispositivos de protección contra sobre intensidades de cada uno de 
los circuitos que parten de dicho cuadro. 
 La protección contra sobre intensidades para todos los conductores (fases y neutro) de 
cada circuito se hará con interruptores magneto térmicos o automáticos de corte omnipolar, con 
curva térmica de corte para la protección a sobrecargas y sistema de corte electromagnético para 
la protección a cortocircuitos. 
 
 En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el 
origen de éstos, así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por cambios 
debidos a sección, condiciones de instalación, sistema de ejecución o tipo de conductores 
utilizados. No obstante, no se exige instalar dispositivos de protección en el origen de un circuito en 
que se presente una disminución de la intensidad admisible en el mismo, cuando su protección 
quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 
 
 Los interruptores serán de ruptura al aire y de disparo libre y tendrán un indicador de 
posición. El accionamiento será directo por polos con mecanismos de cierre por energía 
acumulada. El accionamiento será manual o manual y eléctrico, según se indique en el esquema o 
sea necesario por necesidades de automatismo. Llevarán marcadas la intensidad y tensión 
nominal de funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexión. 
 
 El interruptor de entrada al cuadro, de corte omni polar, será selectivo con los interruptores 
situados aguas abajo, tras él. 
 
 Los dispositivos de protección de los interruptores serán relés de acción directa. 
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6.3. GUARDAMOTORES. 
 
 Los contactores guarda motores serán adecuados para el arranque directo de motores, con 
corriente de arranque máxima del 600 % de la nominal y corriente de desconexión igual a la 
nominal. 
 
 La longevidad del aparato, sin tener que cambiar piezas de contacto y sin mantenimiento, 
en condiciones de servicio normales (conecta estando el motor parado y desconecta durante la 
marcha normal) será de al menos 500.000 maniobras. 
 
 La protección contra sobrecargas se hará por medio de relés térmicos para las tres fases, 
con rearme manual accionable desde el interior del cuadro. 
 
 En caso de arranque duro, de larga duración, se instalarán relés térmicos de característica 
retardada. En ningún caso se permitirá cortocircuitar el relé durante el arranque. 
 
 La verificación del relé térmico, previo ajuste a la intensidad nominal del motor, se hará 
haciendo girar el motor a plena carga en monofásico; la desconexión deberá tener lugar al cabo de 
algunos minutos. 
 
 Cada contactor llevará dos contactos normalmente cerrados y dos normalmente abiertos 
para enclavamientos con otros aparatos. 
 
6.4. FUSIBLES. 
 
 Los fusibles serán de alta capacidad de ruptura, limitadores de corriente y de acción lenta 
cuando vayan instalados en circuitos de protección de motores. 
 
 Los fusibles de protección de circuitos de control o de consumidores óhmicos serán de alta 
capacidad ruptura y de acción rápida. 
 
 Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma 
que no se pueda proyectar metal al fundirse. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales 
de trabajo. 
 
 No serán admisibles elementos en los que la reposición del fusible pueda suponer un 
peligro de accidente. Estará montado sobre una empuñadura que pueda ser retirada fácilmente de 
la base. 
 
6.5. INTERRUPTORES DIFERENCIALES. 
 
1º/ La protección contra contactos directos se asegurará adoptando las siguientes medidas: 
 
Protección por aislamiento de las partes activas. 
 
 Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado 
más que destruyéndolo. 
 
Protección por medio de barreras o envolventes. 
 
 Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de 
barreras que posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se 
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necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los 
equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para impedir que las personas o animales 
domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las personas sean conscientes del 
hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 
 
 Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente 
accesibles, deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 
 
 Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y 
durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una separación 
suficiente de las partes activas en las condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las 
influencias externas. 
 
 Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, 
esto no debe ser posible más que: 
 
- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 
- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas 
envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las 
barreras o las envolventes; 
- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección 
IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta 
y que impida todo contacto con las partes activas. 
 
Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 
 
 Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de 
protección contra los contactos directos. 
 
 El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente 
diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de 
protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos 
directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 
 
2º/ La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la 
alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una 
tensión de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como 
resultado un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, 
en condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 
 
 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 
protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma 
de tierra. El punto neutro de cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 
 
Se cumplirá la siguiente condición: 
 

Ra x Ia U 
 
Dónde: 
 
- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 
masas. 
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- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando 
el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente 
diferencial-residual asignada. 
- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 
 
6.6. SECCIONADORES. 
 
 Los seccionadores en carga serán de conexión y desconexión brusca, ambas 
independientes de la acción del operador. 
 
 Los seccionadores serán adecuados para servicio continuo y capaz de abrir y cerrar la 
corriente nominal a tensión nominal con un factor de potencia igual o inferior a 0,7. 
 
6.7. EMBARRADOS. 
 
 El embarrado principal constará de tres barras para las fases y una, con la mitad de la 
sección de las fases, para el neutro. La barra de neutro deberá ser seccionable a la entrada del 
cuadro. 
 
 Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y adecuadas para soportar la 
intensidad de plena carga y las corrientes de cortocircuito que se especifiquen en memoria y 
planos. 
 
 Se dispondrá también de una barra independiente de tierra, de sección adecuada para 
proporcionar la puesta a tierra de las partes metálicas no conductoras de los aparatos, la carcasa 
del cuadro y, si los hubiera, los conductores de protección de los cables en salida. 
 
6.8. PRENSAESTOPAS Y ETIQUETAS. 
 
 Los cuadros irán completamente cableados hasta las regletas de entrada y salida. 
 Se proveerán prensaestopas para todas las entradas y salidas de los cables del cuadro; los 
prensaestopas serán de doble cierre para cables armados y de cierre sencillo para cables sin 
armar. 
 
 Todos los aparatos y bornes irán debidamente identificados en el interior del cuadro 
mediante números que correspondan a la designación del esquema. Las etiquetas serán marcadas 
de forma indeleble y fácilmente legible. 
 
 En la parte frontal del cuadro se dispondrán etiquetas de identificación de los circuitos, 
constituidas por placas de chapa de aluminio firmemente fijadas a los paneles frontales, impresos 
al horno, con fondo negro mate y letreros y zonas de estampación en aluminio pulido. El fabricante 
podrá adoptar cualquier solución para el material de las etiquetas, su soporte y la impresión, con tal 
de que sea duradera y fácilmente legible. 
 En cualquier caso, las etiquetas estarán marcadas con letras negras de 10 mm de altura 
sobre fondo blanco. 
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7. RECEPTORES DE ALUMBRADO. 
 
 Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie 
UNE-EN 60598. 
 
 La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no deben 
exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben 
presentar empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del 
borne de conexión.  
 
 Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, 
deberán tener un elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de manera 
fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
 
 El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc.), se permitirá cuando 
su ubicación esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes 
separadoras. 
 
 En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los que 
funcionen máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar las medidas 
necesarias para evitar la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica originada por el 
efecto estroboscópico. 
 
 Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los 
propios receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. Para 
receptores con lámparas de descarga, la carga mínima prevista en voltamperios será de 1,8 veces 
la potencia en vatios de las lámparas. En el caso de distribuciones monofásicas, el conductor 
neutro tendrá la misma sección que los de fase. Será aceptable un coeficiente diferente para el 
cálculo de la sección de los conductores, siempre y cuando el factor de potencia de cada receptor 
sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de los elementos asociados 
a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos puedan producir. En 
este caso, el coeficiente será el que resulte. 
 
 En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del 
factor de potencia hasta un valor mínimo de 0,9. 
 
 En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la utilización 
de transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección térmica, contra 
cortocircuitos y sobrecargas y contra los choques eléctricos. 
 
 Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas 
de salida en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la norma UNE-EN 
50.107. 
 
8. RECEPTORES A MOTOR. 
 
 Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en movimiento 
no pueda ser causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto con materias fácilmente 
combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar la ignición de estas. 
 
 Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados 
para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. Los conductores de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

7A
4P

PY
D

M
74

D
42

W
C

TW
C

W
M

KP
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
36

 d
e 

16
4 



 
                          
                            AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES                                                                                                 Página 22 
   

conexión que alimentan a varios motores, deben estar dimensionados para una intensidad no 
inferior a la suma del 125 % de la intensidad a plena carga del motor de mayor potencia, más la 
intensidad a plena carga de todos los demás. 
 
 Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas 
sus fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los motores 
trifásicos, el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. En el caso de motores con 
arrancador estrella-triángulo, se asegurará la protección, tanto para la conexión en estrella como 
en triángulo. 
 
 Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte 
automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como consecuencia del 
restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar el motor, de acuerdo con la 
norma UNE 20.460 -4-45. 
 
 Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se 
pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen perturbaciones 
inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 
 
 En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de 
reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente 
entre el período de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena carga, según las 
características del motor que debe indicar su placa, sea superior 
a la señalada en el cuadro siguiente: 
 
De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 
De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 
De 5 kW a 15 kW: 2 
Más de 15 kW: 1,5 
 
 Todos los motores de potencia superior a 5 kW tendrán seis bornes de conexión, con 
tensión de la red correspondiente a la conexión en triángulo del bobinado (motor de 230/400 V 
para redes de 230 V entre fases y de 400/693 V para redes de 400 V entre fases), de tal manera 
que será siempre posible efectuar un arranque en estrella-triángulo del motor. 
 
 Los motores deberán cumplir, tanto en dimensiones y formas constructivas, como en la 
asignación de potencia a los diversos tamaños de carcasa, con las recomendaciones europeas 
IEC y las normas UNE, DIN y VDE. Las normas UNE específicas para motores son la 20.107, 
20.108, 20.111, 20.112, 20.113, 20.121, 20.122 y 20.324. 
 
 Para la instalación en el suelo se usará normalmente la forma constructiva B-3, con dos 
platos de soporte, un extremo de eje libre y carcase con patas. Para montaje vertical, los motores 
llevarán cojinetes previstos para soportar el peso del rotor y de la polea. 
 
 La clase de protección se determina en las normas UNE 20.324 y DIN 40.050. Todos los 
motores deberán tener la clase de protección IP 44 (protección contra contactos accidentales con 
herramienta y contra la penetración de cuerpos sólidos con diámetro mayor de 1 mm, protección 
contra salpicaduras de agua proveniente de cualquier dirección), excepto para instalación a la 
intemperie o en ambiente húmedo o polvoriento y dentro de unidades de tratamiento de aire, donde 
se usarán motores con clase de protección IP 54 (protección total contra contactos involuntarios de 
cualquier clase, protección contra depósitos de polvo, protección contra salpicaduras de agua 
proveniente de cualquier dirección). 
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 Los motores con protecciones IP 44 e IP 54 son completamente cerrados y con 
refrigeración de superficie. 
 
 Todos los motores deberán tener, por lo menos, la clase de aislamiento B, que admite un 
incremento máximo de temperatura de 80 ºC sobre la temperatura ambiente de referencia de 40 
ºC, con un límite máximo de temperatura del devanado de 130 ºC. 
 
 El diámetro y longitud del eje, las dimensiones de las chavetas y la altura del eje sobre la 
base estarán de acuerdo a las recomendaciones IEC. 
 
 La calidad de los materiales con los que están fabricados los motores serán las que se 
indican a continuación: 
 
- carcasa: de hierro fundido de alta calidad, con patas solidarias y con aletas de refrigeración. 
 
- estator: paquete de chapa magnética y bobinado de cobre electrolítico, montados en estrecho 
contacto con la carcasa para disminuir la resistencia térmica al paso del calor hacia el exterior de la 
misma. La impregnación del bobinado para el aislamiento eléctrico se obtendrá evitando la 
formación de burbujas y deberá resistir las solicitaciones térmicas y dinámicas a las que viene 
sometido. 
 
- rotor: formado por un paquete ranurado de chapa magnética, donde se alojará el devanado 
secundario en forma de jaula de aleación de aluminio, simple o doble. 
 
- eje: de acero duro. 
 
- ventilador: interior (para las clases IP 44 e IP 54), de aluminio fundido, solidario con el rotor, o de 
plástico inyectado. 
 
- rodamientos: de esfera, de tipo adecuado a las revoluciones del rotor y capaces de soportar 
ligeros empujes axiales en los motores de eje horizontal (se seguirán las instrucciones del 
fabricante en cuanto a marca, tipo y cantidad de grasa necesaria para la lubricación y su duración). 
 
- cajas de bornes y tapa: de hierro fundido con entrada de cables a través de orificios roscados con 
prensa-estopas. 
 
 Para la correcta selección de un motor, que se hará par servicio continuo, deberán 
considerarse todos y cada uno de los siguientes factores: 
 
- potencia máxima absorbida por la máquina accionada, incluidas las pérdidas por transmisión. 
- velocidad de rotación de la máquina accionada. 
- características de la acometida eléctrica (número de fases, tensión y frecuencia). 
- clase de protección (IP 44 o IP 54). 
- clase de aislamiento (B o F). 
- forma constructiva. 
- temperatura máxima del fluido refrigerante (aire ambiente) y cota sobre el nivel del mar del lugar 
de emplazamiento. 
- momento de inercia de la máquina accionada y de la transmisión referido a la velocidad de 
rotación del motor. 
- curva del par resistente en función de la velocidad. 
 
 Los motores podrán admitir desviaciones de la tensión nominal de alimentación 
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comprendidas entre el 5 % en más o menos. Si son de preverse desviaciones hacia la baja 
superiores al mencionado valor, la potencia del motor deberá "deratarse" de forma proporcional, 
teniendo en cuenta que, además, disminuirá también el par de arranque proporcional al cuadrado 
de la tensión. 
 
 Antes de conectar un motor a la red de alimentación, deberá comprobarse que la 
resistencia de aislamiento del bobinado estatórico sea superior a 1,5 mega homios. En caso de 
que sea inferior, el motor será rechazado por la DO y deberá ser secado en un taller especializado, 
siguiendo las instrucciones del fabricante, o sustituido por otro. 
 
 El número de polos del motor se elegirá de acuerdo a la velocidad de rotación de la 
máquina accionada.  
 
 En caso de acoplamiento de equipos (como ventiladores) por medio de poleas y correas 
trapezoidales, el número de polos del motor se escogerá de manera que la relación entre 
velocidades de rotación del motor y del ventilador sea inferior a 2,5. 
 
 Todos los motores llevarán una placa de características, situada en lugar visible y escrito 
de forma indeleble, en la que aparecerán, por lo menos, los siguientes datos: 
 
- potencia dle motor. 
- velocidad de rotación. 
- intensidad de corriente a la(s) tensión(es) de funcionamiento. 
- intensidad de arranque. 
- tensión(es) de funcionamiento. 
- nombre del fabricante y modelo. 
 
 
9. PUESTAS A TIERRA. 
 
 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con 
respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la 
actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 
materiales eléctricos utilizados. 
 
 La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, 
de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, mediante 
una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 
 
 Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de 
instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial 
peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de 
descarga de origen atmosférico. 
 
 La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales 
que: 
 
- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 
funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo. 
- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 
particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 
- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 
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estimadas de influencias externas. 
- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes 
metálicas. 
 
9.1. UNIONES A TIERRA. 
 
Tomas de tierra. 
 
Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 
- barras, tubos; 
- pletinas, conductores desnudos; 
- placas; 
- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 
- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
 
 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 
 
 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la 
posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 
aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca 
será inferior a 0,50 m. 
 
Conductores de tierra. 
 
 La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberán estar de 
acuerdo con los valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima 
exigida para los conductores de protección. 
 
Tipo    Protegido mecánicamente  No protegido mecánicamente 
 
Protegido contra  Igual a conductores     16 mm² Cu 
la corrosión   protección apdo. 7.7.1   16 mm² Acero Galvanizado 
 
No protegido contra   25 mm² Cu    25 mm² Cu 
la corrosión    50 mm² Hierro    50 mm² Hierro 
 
* La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 
 
 Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe 
extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en especial, que 
las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 
 
Bornes de puesta a tierra. 
 
 En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual 
deben unirse los conductores siguientes: 
 
- Los conductores de tierra. 
- Los conductores de protección. 
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- Los conductores de unión equipotencial principal. 
- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 
 
 Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que 
permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar 
combinado con el borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un 
útil, tiene que ser mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 
 
Conductores de protección. 
 
 Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una 
instalación con el borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 
siguiente: 
 
 Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 
 
  Sf  16       Sf 
  16 < S f  35      16 
  Sf > 35       Sf/2 
 
 En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la canalización 
de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 
 
 - 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 
 - 4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica. 
 
Como conductores de protección pueden utilizarse: 
 
- conductores en los cables multi conductores, o 
- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, 
o 
- conductores separados desnudos o aislados. 
 
 Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los 
equipos a unir con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un circuito 
de protección. 
 
10. INSPECCIONES Y PRUEBAS EN FABRICA. 
 
 La a paramenta se someterá en fábrica a una serie de ensayos para comprobar que están 
libres de defectos mecánicos y eléctricos. 
 
En particular se harán por lo menos las siguientes comprobaciones: 
 
- Se medirá la resistencia de aislamiento con relación a tierra y entre conductores, que tendrá un 
valor de al menos 0,50 Mohm. 
 
- Una prueba de rigidez dieléctrica, que se efectuará aplicando una tensión igual a dos veces la 
tensión nominal más 1.000 voltios, con un mínimo de 1.500 voltios, durante 1 minuto a la 
frecuencia nominal. Este ensayo se realizará estando los aparatos de interrupción cerrados y los 
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cortocircuitos instalados como en servicio normal. 
 
- Se inspeccionarán visualmente todos los aparatos y se comprobará el funcionamiento mecánico 
de todas las partes móviles. 
 
- Se pondrá el cuadro de baja tensión y se comprobará que todos los relés actúan correctamente. 
 
- Se calibrarán y ajustarán todas las protecciones de acuerdo con los valores suministrados por el 
fabricante. 
 
 Estas pruebas podrán realizarse, a petición de la DO, en presencia del técnico encargado 
por la misma. 
 
 Cuando se exijan los certificados de ensayo, la EIM enviará los protocolos de ensayo, 
debidamente certificados por el fabricante, a la DO. 
  
11. CONTROL. 
 
 Se realizarán cuantos análisis, verificaciones, comprobaciones, ensayos, pruebas y 
experiencias con los materiales, elementos o partes de la instalación que se ordenen por el 
Técnico Director de la misma, siendo ejecutados en laboratorio que designe la dirección, con cargo 
a la contrata. 
 
 Antes de su empleo en la obra, montaje o instalación, todos los materiales a emplear, 
cuyas características técnicas, así como las de su puesta en obra, han quedado ya especificadas 
en apartados anteriores, serán reconocidos por el Técnico Director o persona en la que éste 
delegue, sin cuya aprobación no podrá procederse a su empleo. Los que por mala calidad, falta de 
protección o aislamiento u otros defectos no se estimen admisibles por aquél, deberán ser 
retirados inmediatamente. Este reconocimiento previo de los materiales no constituirá su recepción 
definitiva, y el Técnico Director podrá retirar en cualquier momento aquellos que presenten algún 
defecto no apreciado anteriormente, aún a costa, si fuera preciso, de deshacer la instalación o 
montaje ejecutados con ellos. Por tanto, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento de 
las especificaciones de los materiales no cesará mientras no sean recibidos definitivamente los 
trabajos en los que se hayan empleado. 
 
12. SEGURIDAD. 
 
 En general, basándonos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y las 
especificaciones de las normas NTE, se cumplirán, entre otras, las siguientes condiciones de 
seguridad: 
 
- Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto en la ejecución de la misma 
como en su mantenimiento, los trabajos se realizarán sin tensión, asegurándonos la inexistencia de 
ésta mediante los correspondientes aparatos de medición y comprobación. 
 
- En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos operarios. 
 
- Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 
 
- Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de conectarlos a tierra cuando así lo 
precisen, estarán dotados de un grado de aislamiento II, o estarán alimentados con una tensión 
inferior a 50 V mediante transformadores de seguridad. 
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- Serán bloqueados en posición de apertura, si es posible, cada uno de los aparatos de protección, 
seccionamiento y maniobra, colocando en su mando un letrero con la prohibición de maniobrarlo. 
 
- No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos antes de haber comprobado que no exista 
peligro alguno. 
 
- En general, mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a tensión o en su proximidad, 
usarán ropa sin accesorios  metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal o artículos 
inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas y utilizarán calzado aislante, al menos, 
sin herrajes ni clavos en las suelas. 
 
- Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado cumplimiento 
relativas a seguridad, higiene y salud en el trabajo, y las ordenanzas municipales que sean de 
aplicación. 
 
13. LIMPIEZA. 
 
 Antes de la Recepción provisional, los cuadros se limpiarán de polvo, pintura, cascarillas y 
de cualquier material que pueda haberse acumulado durante el curso de la obra en su interior o al 
exterior. 
 
14. MANTENIMIENTO. 
 
 Cuando sea necesario intervenir nuevamente en la instalación, bien sea por causa de 
averías o para efectuar modificaciones en la misma, deberán tenerse en cuenta todas las 
especificaciones reseñadas en los apartados de ejecución, control y seguridad, en la misma forma 
que si se tratara de una instalación nueva. Se aprovechará la ocasión para comprobar el estado 
general de la instalación, sustituyendo o reparando aquellos elementos que lo precisen, utilizando 
materiales de características similares a los reemplazados. 
 
15. CRITERIOS DE MEDICION. 
 
 Las unidades de obra serán medidas con arreglo a los especificado en la normativa 
vigente, o bien, en el caso de que ésta no sea suficiente explícita, en la forma reseñada en el 
Pliego Particular de Condiciones que les sea de aplicación, o incluso tal como figuren dichas 
unidades en el Estado de Mediciones del Proyecto. A las unidades medidas se les aplicarán los 
precios que figuren en el Presupuesto, en los cuales se consideran incluidos todos los gastos de 
transporte, indemnizaciones y el importe de los derechos fiscales con los que se hallen gravados 
por las distintas Administraciones, además de los gastos generales de la contrata. Si hubiera 
necesidad de realizar alguna unidad de obra no comprendida en el Proyecto, se formalizará el 
correspondiente precio contradictorio. 
 
 Los cables, bandejas y tubos se medirán por unidad de longitud (metro), según tipo y 
dimensiones. 
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 En la medición se entenderán incluidos todos los accesorios necesarios para el montaje 
(grapas, terminales, bornes, prensaestopas, cajas de derivación, etc.), así como la mano de obra 
para el transporte en el interior de la obra, montaje y pruebas de recepción. 
 
 Los cuadros y receptores eléctricos se medirán por unidades montadas y conexionadas. 
 
 La conexión de los cables a los elementos receptores (cuadros, motores, resistencias, 
aparatos de control, etc.) será efectuada por el suministrador del mismo elemento receptor. 
 
 El transporte de los materiales en el interior de la obra estará a cargo de la EIM. 
 
 
 

    En  Motril  Octubre  2024 

   
Fdo.: Juan Andrés Martín Pérez 
        Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado 1236 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

7A
4P

PY
D

M
74

D
42

W
C

TW
C

W
M

KP
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
44

 d
e 

16
4 



                          
                                   AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

PRESUPUESTO  
 

PROYECTO DE ESTACIONES DE RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS 

EN EL MUNICIPIO DE ALMUÑECAR (GRANADA) 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

ESTACIONES DE RECARGA DE VEHÍCULOS C/ KHAN JOUNES. ALMUÑECAR (GRANADA)           

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 PRESUPUESTO           Página 1
  
 

CAPÍTULO C01 OBRA CIVIL                                                        
 
08EAW00010    ML   CANALIZACIÓN (DERIVACION INDIVIDUAL)                              
 Canalización derivación individual para conducción eléctrica de Baja Tensión desde CT abonado hasta hornacina  
 cuadro de mando, maniobras y protección, compuesta por 1 tubos de PEAD de doble pared DN110 tipo 450N bajo  
 prisma de hormigón en masa HM-20, capa de tierra de 0.30m de altura compacatada cada 20cm al 95%proctor  
 modificado y cintas de señalización de PE. Incluso, excavación de tierras con medios mecánicos, relleno con ma-  
 terial excavado y carga de sobrantes a vertedero autorizado, material complementario, piezas especiales y ayu-  
 das de albañilería; incluido reposicion de soleria estado inicial y remates todo construido según REBT y Cia. Sumi-  
02RRM00001    0,468 m3   RELLENO CON TIERRAS REALIZADO CON MEDIOS 1,80 0,84 
03HMM00002    0,520 m3   HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/X0 EN CIMIENTOS                  129,62 67,40 
CH03245       0,150 M3   HORMIGÓN HA-30/F/40/XC3, SUMINISTRADO                            130,73 19,61 
02ZMM00002    1,350 m3   EXC. ZANJAS, TIERRAS C. MEDIA, M. MECÁNICOS, PROF. 8,31 11,22 
UE06000       1,000 m    CINTA DE PE PARA SEÑALIZACIÓN DE CANALIZACIÓN 0,37 0,37 
UE06250       1,000 m    TUBERÍA PEAD DIÁM. 160mm DOBLE PARED TIPO 450N PARA 10,94 10,94 
TO01800       0,591 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 11,73 
TP00100       0,591 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 11,16 
WW00300       2,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 35,28 
WW00400       1,500 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 17,41 26,12 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  194,67 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
 
08EAW00011    ML   CANALIZACIÓN (DERIVACION POSTES RECARGA)                          
 Canalización para conducción eléctrica de Baja Tensión desde cuadro de maniobras y protección hasta poste de  
 recaga, de 0,6m de profundidad y 0.60m de anchura, compuesta por 2 tubos de PEAD de doble pared DN63 tipo  
 450N bajo prisma de hormigón en masa HM-20, capa de tierra de 0.25 m de altura compacatada cada 20cm al  
 95%proctor modificado y cintas de señalización de PE. Incluso, excavación de tierras con medios mecánicos, re-  
 lleno con material excavado y carga de sobrantes a vertedero autorizado, material complementario, piezas espe-  
02RRM00001    0,468 m3   RELLENO CON TIERRAS REALIZADO CON MEDIOS 1,80 0,84 
03HMM00002    0,520 m3   HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/X0 EN CIMIENTOS                  129,62 67,40 
02TMM00022    1,287 m3   TRANSPORTE TIERRAS, ENTRE 5 Y 10 km CARGA M. 8,95 11,52 
CH03245       0,260 M3   HORMIGÓN HA-30/F/40/XC3, SUMINISTRADO                            130,73 33,99 
02ZMM00002    1,350 m3   EXC. ZANJAS, TIERRAS C. MEDIA, M. MECÁNICOS, PROF. 8,31 11,22 
UE06000       1,000 m    CINTA DE PE PARA SEÑALIZACIÓN DE CANALIZACIÓN 0,37 0,37 
TB            2,000 m    TUBERÍA PEAD DIÁM. 63mm DOBLE PARED TIPO 450N PARA 10,11 20,22 
TO01800       0,591 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 11,73 
TP00100       0,591 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 11,16 
WW00300       2,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 35,28 
WW00400       1,000 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 17,41 17,41 
ET00200       0,900 m3   CANON GESTION DE TIERRAS                                         2,86 2,57 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  223,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
 
EXCV.         M3   EXC. CIMENTACION, TIERRAS C. M. MECÁNICOS, PROF. MÁX. 1.2 m       
 Excavacion cimentacion poste de recarga con medios mecanicos. Medida la unidad ejecutada.   
TP00100       0,130 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 2,45 
ME00400       0,095 h    RETROEXCAVADORA                                                  61,64 5,86 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  8,31 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
 
UHI010        UD   HORNACINA DE FÁBRICA                                              
 Hornacina alojamiento; cuadro de maniobras y proteciones de 70x70x30 cm, de fábrica de ladrillo cerámico hueco  
 doble, para revestir, 33x16x7 cm, con juntas de 10 mm de espesor, recibida con mortero de cemento industrial,  
 color gris, M-5, suministrado a granel, para alojamiento de instalaciones (marcos y puertas incluidos totalmente ins-  
mt04lvc010g   27,000 UD   Ladrillo cerámico hueco doble, para revestir, 33x16x7 cm, para u 0,53 14,31 
mt08aaa010a   0,380 M3   Agua.                                                            1,77 0,67 
mt09mif010cb  0,054 T    Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 59,40 3,21 
mt10hmf010tLb 0,108 M3   Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central.                    101,53 10,97 
mt04lvg020a   3,000 UD   Tablero cerámico hueco machihembrado, para revestir, 50x20x3 0,72 2,16 
PEAT          1,000 ud   Puerta Modulo Contador Antivandalica 60x60 y cuadro maniobras    101,58 101,58 
mq06mms010    0,207 H    Mezclador continuo con silo, para mortero industrial en seco, su 2,29 0,47 
mo041         2,869 H    Oficial 1ª construcción de obra civil.                           19,27 55,29 
mo087         2,936 H    Ayudante construcción de obra civil.                             18,64 54,73 
CD            0,020 %    COSTES DIRECTOS COMPLEMENTARIOS                                  335,28 6,71 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  250,10 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
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CH03245       M3   HORMIGÓN HA-30/F/40/XC3, SUMINISTRADO                             
 Hormigón HA-30/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido con cubilote, para formación de cimiento.  
TP00100       0,532 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 10,04 
CH04120       1,090 m3   HORMIGÓN HM-20/P/40/X0, SUMINISTRADO                             110,42 120,36 
MV00100       0,153 h    VIBRADOR                                                         2,16 0,33 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  130,73 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
R40           UD   ARQUETA REGISTRO 40 X40 CM                                        
 Arqueta de registro, de hormigón en masa "in situ", de dimensiones interiores 40x40x50 cm, con marco y tapa de  
mt10hmf010rRb 0,218 M3   Hormigón HM-30/B/20/X0+XA2, fabricado en central, con cemento 163,56 35,66 
TP00100       0,130 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 2,45 
UE03900       1,000 UD   MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN 40X40 cm                               115,78 115,78 
0123          0,200 UD   Molde reutilizable para formación de arquetas                    257,00 51,40 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  205,29 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCO EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS  
 
RPP           M2   REPOSICION PUNTUAL DE BALDOSA HIDRÁULICA  EN PAVIMENTO DE EXTER.  
 Reposicion puntual de baldosa, para uso en exteriores en zona de parques y jardines, colocadas a pique de ma-  
BHP           1,000 M2   BALDOSA EXTERIOR SIMILAR A LA EXISTENTE                          33,96 33,96 
TP00100       0,580 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 10,95 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  44,91 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO C02 COSTE DEL CABLEADO Y SU CONEXIÓN                                  
 
08EAA00002    ML   DERIVACION  INDIV. 4X50 MM2 CU 0,6/1K  ESTACION RECARGA           
 ML. DERIVACIÓN INDIVIDUAL PARA ESTACION DE RECARGA, CABLE COBRE 4*(1x50 mm2) 0,6/1 kV, DES-  
 DE EL CT ABONADO HASTA EL CUADRO DE MANIOBRAS Y PROTECCION (CMP), REALIZADA SEGUN NOR-  
UE01500       4,000 m    CONDUCTOR 4*(1x50 mm2) CU 0,6/1KV                                9,35 37,40 
TO01800       0,500 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 9,92 
WW00300       1,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 17,64 
WW00400       0,200 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 17,41 3,48 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  68,44 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
08EWW00005    UD   CUADRO DE MANIOBRAS Y PROTECCION ESTACION RECARGA (CMP)           
 CUADRO GENERAL DE MANIOBRAS Y PROTECCION PARA ESTACIÓN DE RECARGA, Y AYUDAS DE ALBA-  
P15FH040      1,000 ud   Arm. ABB puerta opaca 36 mód.                                    123,80 123,80 
TO01800       1,028 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 20,40 
WW00300       1,500 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 26,46 
IE11800       1,000 u    TABLERO AISLANTE                                                 5,83 5,83 
ATC00100      0,077 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 33,14 2,55 
WW00400       1,000 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 17,41 17,41 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  196,45 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
08EIM00850    u    INTERRUP. AUTO. TETRAPOLAR 35KA (IV) DE 160A (SOBRETENSIONES)     
 INTERRUPTOR AUTOMÁTICO EN CAJA MOLDEADA IV DE 160A Y PODER DE CORTE DE 35KA PARA VA-  
 RIOS TIPOS DE CURVAS DE CORTE. SEGÚN NORMAS UNE, REBT Y DE LA COMPAÑÍA SUMINISTRADORA.  
 PROTECCIÓN CONTRA SOBRETENSIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS, INCLUIDO PROTECCIÓN DI-  
TO01800       10,300 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 204,35 
IE14450       1,000 u    INTERRUPTOR AUT. CAJA MOLDEADA (IV) DE 160A. T.C. 35KA  603,21 603,21 
ST            1,000 u    SOBRETENCIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS TIPO 2     210,30 210,30 
WW00300       10,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 176,40 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.194,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
 
08EID00105    UD   INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO IV 80 A                            
  INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO DE CORTE IV 80A DE INTENSIDAD NOMINAL, INSTALADO SEGUN  
IE07300       1,000 u    INTERRUPTOR AUTOMATICO IV 80A.                                   204,35 204,35 
TO01800       0,228 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 4,52 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  208,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
 
08EID00102    UD   INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO IV 32 A                            
  INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO DE CORTE IV 32A DE INTENSIDAD NOMINAL, INSTALADO SEGUN  
IE07301       1,000 UD   INTERRUPTOR AUTOMATICO IV 32A.                                   85,20 85,20 
TO01800       0,428 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 8,49 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  93,69 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
 
08EID00029    UD   INTERRUPTOR DIFERENCIAL IV, INT. N. 40 A., SENS.30 mA (CLASE B)   
 INTERRUPTOR DIFERENCIAL IV DE 40A. DE INTENSIDAD NOMINAL Y 30 mA. DE SENSIBILIDAD, CLASE B,  
TO01800       0,343 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 6,81 
IE09600       1,000 u    INTERRUPTOR DIFERENCIAL IV 40 A/30 ma. (CLASE B)              239,50 239,50 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  246,31 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
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08ECC00209    ML   CIRCUITO TRIFASICO 4X16+1X10MM2. SUBTERRANEO (POSTE RECARGA)      
 ML. CIRCUITO TRIFASICO, INSTALADO CON CABLE DE COBRE DE CINCO CONDUCTORES DE 16 mm2 DE  
 SECCION NOMINAL, SUBTERRANEO Y AISLADO CON TUBO DE PVC. FLEXIBLE DE 63 mm., DE DIAMETRO,  
 INCLUSO AYUDAS DE ALBAÑILERIA; CONSTRUIDO SEGUN NTE/IEB-43, 45 Y REBT.MEDIDA LA LONGITUD  
 EJECUTADA DESDE LA CAJA DE MANDO Y PROTECCION HASTA EL POSTE DE RECARGA.  
WW00400       0,050 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 17,41 0,87 
ATC00100      0,026 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 33,14 0,86 
 ESP.         
IE02400       5,000 m    CABLE COBRE 1X16 MM2/ 0,6/1KV                                    7,80 39,00 
TO01800       0,086 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              19,84 1,71 
WW00300       0,150 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 2,65 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  45,09 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CINCO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
 
 
CAPÍTULO C03 CONCEPTO INCENTIVABLE COSTE DEL PUNTO DE RECARGA                  
 
ETR           UD   POSTE DE RECARGA 22 KW + 22 KW                                    
 POSTE DE RECARGA COMPUESTO POR CAJA DE RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO, PARA MODO DE  
 CARGA 3, SEGÚN IEC 61851-1, CON GRADOS DE PROTECCIÓN IP54 E IK10, PARA ALIMENTACIÓN TRIFÁ-  
 SICA A 230/400 V Y 50 HZ DE FRECUENCIA, DE DOS TOMAS DE CONEXIÓN 22 KW + 22 KW DE POTENCIA,  
 CON CONECTORES TIPO 2, INTENSIDAD MÁXIMA DE 32 A, SEGÚN IEC 62196, SOPORTE DE CONECTOR Y  
 CABLE, CON COMUNICACIÓN VÍA WI-FI Y VÍA BLUETOOTH PARA CONTROL DESDE UN SMARTPHONE, TA-  
 BLET O PC A TRAVÉS DE LA APP, CON FUNCIONALIDADES DE RECARGA INTELIGENTES, INDICADOR DEL  
 ESTADO DE CARGA CON LED MULTICOLOR E INTERRUPTOR DIFERENCIAL PARA PROTECCIÓN CONTRA  
 FUGAS DE CORRIENTE CONTINUA. INCLUSO ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y CUANTOS ACCESORIOS SEAN  
000A          1,000 u    POSTE RECARGA 22 KW + 22 KW                                      4.907,69 4.907,69 
O03           0,856 H    OFICIAL DE PRIMERA CIVIL                                         14,77 12,64 
0             1,713 H    OFICIAL DE PRIMERA ELEC.                                         14,77 25,30 
O04           0,856 H    OFICIAL DE SEGUNDA CIVIL                                         14,38 12,31 
WW00300       5,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 17,64 88,20 
WW00400       5,000 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 17,41 87,05 
%CI6          6,000      COSTES INDIRECTOS - 6%                                           5.133,20 307,99 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5.441,18 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS con DIECIOCHO  
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO C04 SEÑALIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RECARGA                         
 
PINT          M2   PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁTICO SUELO APARCAMIENTOS              
 M2. APLICACIÓN PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁTICO, SOBRE SUELO DE APARCAMIENTO. APLICA-  
 CIÓN MANUAL DE DOS MANOS DE PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁTICO COLOR VERDE, CON LOGO,  
 ACABADO MATE, TEXTURA LISA, (RENDIMIENTO: 0,15 L/M² CADA MANO); PREVIA APLICACIÓN DE UNA  
 MANO DE IMPRIMACIÓN TRANSPARENTE DE DOS COMPONENTES, A BASE DE RESINA EPOXI SIN DISOL-  
ALIF          0,221 l    PINTURA DE POLIURETANO ALIFATICO                                 25,55 5,65 
mo041         0,443 H    Oficial 1ª construcción de obra civil.                           19,27 8,54 
mo087         0,241 H    Ayudante construcción de obra civil.                             18,64 4,49 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  18,68 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
 
CAPÍTULO C05 SISTEMA DE GESTIÓN, CONTROL Y SEGURIDAD                           
 
MC            UD   MONITORIZACIÓN Y CONTROL ESTACIÓN DE RECARGA                      
 Ud. Sistema de monitorización, control y funcionalidades inteligentes de la estación de recarga  
 compuesta por entrada  para activación/desactivación externa mediante sistema de control sistema 
 de prepago, de un dispositivo lector de tarjetas RFID integrado para gestión de usuarios.   
 Recogida de información sobre las recargas. 
                  Incluyendo indicadores luminosos: estación ocupada o reservada, vehículo conectado, cargando, estado 
 de recarga, carga finalizada y error. Etc. Totalmente instalado y funcionando las funciones inteligentes 
 
LT            1,000      LECTOR DE TARJETAS RFID                                          294,14 294,14 
MOELEOF1      4,000 Hr   OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA                                     16,47 65,88 
MOELEAYU      3,000 Hr   AYUDANTE ELECTRICISTA                                            10,79 32,37 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  392,39 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y NUEVE  
CÉNTIMOS  
 
SYS           UD   CONJUNTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN                                 
 Conjunto de equipos de protecciónes individual y colectivo, necesarios para el cumplimiento de la normativa vi-  
P16           1,000 UD   CONJUNTO DE PROTECCIÓNES INDIVIDUALES                          279,15 279,15 
P17           1,000 UD   CONJUNTO DE PROTECCIÓNES COLECTIVAS                           245,62 245,62 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  524,77 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
 
GRC           UD   GESTION REDIDUOS CONSTRUCCION                                     
 UD. Transporte gestión residuos y canon de vertido por entrega de residuos inertes materiales, producidos en obra  
 de construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  
 demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. El precio incluye el transporte has-  
TP00100       0,300 H    PEÓN ESPECIAL                                                    18,88 5,66 
MK00400       1,000 m3   TRANSPORTE EN CONTENEDOR                                         45,71 45,71 
EH00140N      1,000 m³   CANON GESTION DE RESIDUOS HORMIGÓN Y CERÁMICOS       29,85 29,85 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  81,22 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
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 CAPÍTULO C01 OBRA CIVIL                                                        
 
08EAW00010    ML  CANALIZACIÓN (DERIVACION INDIVIDUAL)                              

 Canalización derivación individual para conducción eléctrica de Baja Tensión desde CT abonado  
 hasta hornacina cuadro de mando, maniobras y protección, compuesta por 1 tubos de PEAD de  
 doble pared DN110 tipo 450N bajo prisma de hormigón en ma-sa HM-20, capa de tierra de 0.30m  
 de altura compacatada cada 20cm al 95%proctor modificado y cintas de señalización de PE.  
 Incluso, excavación de tierras con medios mecánicos, relleno con material excavado y carga de  
 sobrantes a vertedero autorizado, material complementario, piezas especiales y ayudas de albañilería; 
 incluido reposicion de soleria estado inicial y remates todo construido según REBT y Cia. Suministradora.  
  
 D. INDIV. 1 5,00 5,00 
  _____________________________________________________  

 5,00 194,67 973,35 
08EAW00011    ML  CANALIZACIÓN (DERIVACION POSTES RECARGA)                          

 Canalización para conducción eléctrica de Baja Tensión desde cuadro de maniobras y protección  
 hasta poste de recaga, de 0,6m de profundidad y 0.60m de anchura, compuesta por 2 tubos de PE-  
 AD de doble pared DN63 tipo 450N bajo prisma de hormigón en masa HM-20, capa de tierra de  
 0.25 m de altura compacatada cada 20cm al 95%proctor modificado y cintas de señalización de PE.  
 Incluso, excavación de tierras con medios mecánicos, relleno con material excavado y carga de so-  
 brantes a vertedero autorizado, material complementario, piezas especiales y ayudas de albañilería;  
 construida según REBT. Medida la longitud ejecutada.  
 18 18,00 
  _____________________________________________________  

 18,00 223,71 4.026,78 
EXCV.         M3  EXC. CIMENTACION, TIERRAS C. M. MECÁNICOS, PROF. MÁX. 1.2 m       

 Excavación cimentación poste de recarga con medios mecanicos. Medida la unidad ejecutada.   
 POSTE 2 0,60 0,60 0,60 0,43 
  _____________________________________________________  

 0,43 8,31 3,57 
UHI010        UD  HORNACINA DE FÁBRICA                                              

 Hornacina alojamiento; cuadro de maniobras y proteciones de 70x70x30 cm, de fábrica de ladrillo  
 cerámico hueco doble, para revestir, 33x16x7 cm, con juntas de 10 mm de espesor, recibida con  
 mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel, para alojamiento de instalacio-  
 nes (marcos y puertas incluidos totalmente instalados).  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 250,10 250,10 
CH03245       M3  HORMIGÓN HA-30/F/40/XC3, SUMINISTRADO                             

 Hormigón HA-30/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido con cubilote, para formación de cimiento.  
 CIMENTACION POSTE RECARGA 2 0,60 0,60 0,60 0,43 
  _____________________________________________________  

 0,43 130,73 56,21 
R40           UD  ARQUETA REGISTRO 40 X40 CM                                        

 Arqueta de registro, de hormigón en masa "in situ", de dimensiones interiores 40x40x50 cm, con  
 marco y tapa de fundición.  
 3 3,00 
  _____________________________________________________  

 3,00 205,29 615,87 
RPP           M2  REPOSICION PUNTUAL DE BALDOSA HIDRÁULICA EN PAVIMENTO DE EXTER.  

 Reposición puntual de baldosa, para uso en exteriores en zona de parques y jardines, colocadas a  
 pique de maceta con mortero.  
 14 14,00 
  _____________________________________________________  

 14,00 44,91 628,74 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO C01 OBRA CIVIL........................................................................................................  6.554,62 
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 CAPÍTULO C02 COSTE DEL CABLEADO Y SU CONEXIÓN                                  
 
08EAA00002    ML  DERIVACION  INDIV. 4X50 MM2 CU 0,6/1K  ESTACION RECARGA           

 ML. DERIVACIÓN INDIVIDUAL PARA ESTACION DE RECARGA, CABLE COBRE 4*(1x50  
 mm2) 0,6/1 kV, DESDE EL CT ABONADO HASTA EL CUADRO DE MANIOBRAS Y PRO-  
 TECCION (CMP), REALIZADA SEGUN NORMAS RBT.; INCLUSO AYUDAS DE ALBAÑI-  
 LERIA.  
 8 8,00 
  _____________________________________________________  

 8,00 68,44 547,52 
08EWW00005    UD  CUADRO DE MANIOBRAS Y PROTECCION ESTACION RECARGA (CMP)           

 CUADRO GENERAL DE MANIOBRAS Y PROTECCION PARA ESTACIÓN DE RECAR-  
 GA, Y AYUDAS DE ALBAÑILERIA; CONSTRUIDO SEGUN NTE/IEB-53 Y REBT. MEDIDA  
 LA UNIDAD INSTALADA.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 196,45 196,45 
08EIM00850    u    INTERRUP. AUTO. TETRAPOLAR 35KA (IV) DE 160A (SOBRETENSIONES)     

 INTERRUPTOR AUTOMÁTICO EN CAJA MOLDEADA IV DE 160A Y PODER DE 

 CORTE DE 35KA PARA VARIOS TIPOS DE CURVAS DE CORTE. SEGÚN NORMAS UNE, 

 REBT Y DE LA COMPAÑÍA SUMINISTRADORA. PROTECCIÓN CONTRA 

 SOBRETENSIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS, INCLUIDO PROTECCIÓN DIFERENCIAL  

 CON RELE DIFERECIAL, SENSIBILIDAD 300 mA. TOTALMENTE INSTALADO.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 1.194,26 1.194,26 
08EID00105    UD  INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO IV 80 A                            

  INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO DE CORTE IV 80A DE INTENSIDAD NOMI-  
  NAL, INSTALADO SEGUN REBT. TOTALMENTE INSTALADO.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 208,87 417,74 
08EID00102    UD  INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO IV 32 A                            

 INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO DE CORTE IV 32A DE INTENSIDAD NOMI-  
 NAL, INSTALADO SEGUN REBT. TOTALMENTE INSTALADO.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 93,69 374,76 
08EID00029    UD  INTERRUPTOR DIFERENCIAL IV, INT. N. 40 A., SENS.30 mA (CLASE B)   

 INTERRUPTOR DIFERENCIAL IV DE 40A. DE INTENSIDAD NOMINAL Y 30 mA. DE SEN-  
 SIBILIDAD, CLASE B, INSTALADO SEGUN REBT. TOTALMENTE INSTALADO.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 246,31 985,24 
08ECC00209    ML  CIRCUITO TRIFASICO 4X16+1X10MM2. SUBTERRANEO (POSTE RECARGA)      

 ML. CIRCUITO TRIFASICO, INSTALADO CON CABLE DE COBRE DE CINCO CONDUC-  
 TORES DE 16 mm2 DE SECCION NOMINAL, SUBTERRANEO Y AISLADO CON TUBO  
 DE PVC. FLEXIBLE DE 63 mm., DE DIAMETRO, INCLUSO AYUDAS DE ALBAÑILERIA;  
 CONSTRUIDO SEGUN NTE/IEB-43, 45 Y REBT.MEDIDA LA LONGITUD EJECUTADA  
 DESDE LA CAJA DE MANDO Y PROTECCION HASTA EL POSTE DE RECARGA.  
 POSTE RECARGA  A 15 15,00 
 POSTE RECARGA  B 20 20,00 
  _____________________________________________________  

 35,00 45,09 1.578,15 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO C02 COSTE DEL CABLEADO Y SU CONEXIÓN .....................................................  5.294,12 
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 CAPÍTULO C03 CONCEPTO INCENTIVABLE COSTE DEL PUNTO DE RECARGA                  
 
ETR           UD  POSTE DE RECARGA 22 KW + 22 KW                                    

 POSTE DE RECARGA COMPUESTO POR CAJA DE RECARGA DE VEHÍCULO ELÉC-  
 TRICO, PARA MODO DE CARGA 3, SEGÚN IEC 61851-1, CON GRADOS DE PROTEC-  
 CIÓN IP54 E IK10, PARA ALIMENTACIÓN TRIFÁSICA A 230/400 V Y 50 HZ DE FRE-  
 CUENCIA, DE DOS TOMAS DE CONEXIÓN 22 KW + 22 KW DE POTENCIA, CON CO-  
 NECTORES TIPO 2, INTENSIDAD MÁXIMA DE 32 A, SEGÚN IEC 62196, SOPORTE DE  
 CONECTOR Y CABLE, CON COMUNICACIÓN VÍA WI-FI Y VÍA BLUETOOTH PARA  
 CONTROL DESDE UN SMARTPHONE, TABLET O PC A TRAVÉS DE LA APP, CON FUN-  
 CIONALIDADES DE RECARGA INTELIGENTES, INDICADOR DEL ESTADO DE CARGA  
 CON LED MULTICOLOR E INTERRUPTOR DIFERENCIAL PARA PROTECCIÓN CONTRA  
 FUGAS DE CORRIENTE CONTINUA. INCLUSO ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y CUAN-  
 TOS ACCESORIOS SEAN NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN.  
 ESTACION RECARGA -A 1 1,00 
 ESTACION RECARGA -B 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 5.441,18 10.882,36 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO C03 CONCEPTO INCENTIVABLE COSTE DEL PUNTO DE RECARGA ................  10.882,36 
 
 
 
 
 CAPÍTULO C04 SEÑALIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RECARGA                         
 
PINT          M2  PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁTICO SUELO APARCAMIENTOS              

 M2. APLICACIÓN PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁTICO, SOBRE SUELO DE APAR-  
 CAMIENTO. APLICACIÓN MANUAL DE DOS MANOS DE PINTURA DE POLIURETANO  
 ALIFÁTICO COLOR VERDE, CON LOGO, ACABADO MATE, TEXTURA LISA, (RENDI-  
 MIENTO: 0,15 L/M² CADA MANO); PREVIA APLICACIÓN DE UNA MANO DE IMPRIMA-  
 CIÓN TRANSPARENTE DE DOS COMPONENTES, A BASE DE RESINA EPOXI SIN DI-  
 SOLVENTES, DE BAJA VISCOSIDAD, SOBRE SUELO DE APARCAMIENTO.  
 54 54,00 
  _____________________________________________________  

 54,00 18,68 1.008,72 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO C04 SEÑALIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RECARGA ..................................  1.008,72 
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 CAPÍTULO C05 SISTEMA DE GESTIÓN, CONTROL Y SEGURIDAD                           
 
MC            UD  MONITORIZACIÓN Y CONTROL ESTACIÓN DE RECARGA                      
                  Ud. Sistema de monitorización, control y funcionalidades inteligentes de la estación de recarga compuesta por entrada 
                 para activación/desactivación externa mediante sistema de control sistema de prepago, de un dispositivo lector de tarjetas  
                 RFID integrado para gestión de usuarios.  Recogida de información sobre las recargas. 
                 Incluyendo indicadores luminosos: estación ocupada o reservada, vehículo conectado, cargando, estado de recarga,  
                 carga finalizada y error. Etc. Totalmente instalado y funcionando las funciones inteligentes. 
 
 ESTACION RECARGA -A 1 1,00 
 ESTACION RECARGA -B 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 392,39 784,78 
SYS           UD  CONJUNTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN                                 

 Conjunto de equipos de protecciónes individual y clectivo, necesarios para el cumplimiento de la nor-  
 mativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
  ________________________________________________  
 1,00 524,77 524,77 
GRC           UD  GESTION REDIDUOS CONSTRUCCION                                     

 UD. Transporte gestión residuos y canon de vertido por entrega de residuos inertes materiales, pro-  
 ducidos en obra de construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento  
 de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de  
 residuos. El precio incluye el transporte hasta la planta.  
 2,5 2,50 
  _____________________________________________________  

 2,50 81,22 203,05 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO C05 SISTEMA DE GESTIÓN, CONTROL Y SEGURIDAD .......................................  1.512,60 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  25.252,42 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  

ESTACIONES DE RECARGA DE VEHÍCULOS C/ KHAN JOUNES. ALMUÑECAR (GRANADA)           

CAPITULO RESUMEN EUROS %  
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 PRESUPUESTO         Página 1  

 
C01 OBRA CIVIL ........................................................................................................  6.554,62 25,96 
 
C02 COSTE DEL CABLEADO Y SU CONEXIÓN .....................................................  5.294,12 20,96 
 
C03 CONCEPTO INCENTIVABLE COSTE DEL PUNTO DE RECARGA.................  10.882,36 43,09 
 
C04 SEÑALIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RECARGA ...................................  1.008,41 3,99 
 
C05 SISTEMA DE GESTIÓN, CONTROL Y SEGURIDAD........................................  1.512,60 5,99 
  _____________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 25.252,11 

 
 13,00 % Gastos generales .......  3.282,77 
 6,00 % Beneficio industrial .....  1.515,13 

  __________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 4.797,90 

 21,00 % I.V.A. ................................................  6.310,50 

  _______________  

  _______________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 36.360,50 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 

EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS. 

 

  
En Motril, Octubre 2.024 

 

Ingeniero Técnico Industrial 
Colegiado nº 1.236 

Juan Andrés Martin Pérez 
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                                 AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 PLANOS 
 

PROYECTO DE ESTACIONES DE RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS 

EN EL MUNICIPIO DE ALMUÑECAR (GRANADA) 

 

 

Plano 01:  Situación y emplazamiento 

Plano 02: Planta de instalaciones 

Plano 03: Planta de acabado 

Plano 04: Esquema unifilar 

Plano 05: Detalles poste de recarga 
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ALMUÑECAR

HOJA:     DE:  S/E

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 1
1

Nº PLANO:

ESCALA:

Fdo:

Nº PROYECTO:

FECHA: DESIGNACION PLANO:

1

OCTUBRE - 2024

N03-2024

AUTOR DEL PROYECTO:TITULO DEL PROYECTO: TITULAR:

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

C/ LAS PITAS, 10. PORTAL 6. 2ºC
18600 - MOTRIL (GRANADA)
TF: 676108480

PROYECTO DE ESTACIÓNES DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN C/ KHAN JOUNES

ALMUÑECAR  (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

EMPLAZAMIENTO: ESCALA 1/1.800

COORDENADAS
             UTM X: 0438942         

   UTM Y: 4065748          
   USO:     30

             ALTITUD: 8 m.s.n.m

PROVINVCIA: GRANADA
T. MUNICIPAL: ALMUÑECAR
DIRECCIÓN: C/ KHAN JOUNES
CP: 18690

SITUACIÓN. Escala: S/E

SITUACIÓN

EMPLAZAMIENTO
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CT ABONADO
EXISTENTE

CMP

PLAZAS APARCAMIENTOS
DE RECARGA

LEYENDA  ELECTRICIDAD

POSTE DE RECARGA EXTERIOR DOBLE
(MODO 3)   22KW + 22 KW  3x230/400 V

DERIV. IND. A CUADRO MANIOBRAS Y PROTECCIONES  

INSTALACIÓN DE PUESTA TIERRA 
( PICA DE CU Ø 14 mm L= 2 m)

CONDUCTOR  RZ1-K(AS) 4X50 mm2 CU 0,6/1 KV 

HORNACINA PARA ALBERGAR: 

DERIVACIÓN LINEAS BT ESTACION DE RECARGA:
CONDUCTOR RZ1-K(AS) 4X16 +T.T.16 mm2 CU 0,6/1KV 

CANALIZACIÓN SUBT. 1 TUBOS Ø 110 mm

CONDUCTOR RZ1-K(AS) 4X16 +T.T.16 mm2 CU 0,6/1KV 

CUADRO MANIOBRAS Y PROTECCIONES  (CMP)

CANALIZACIÓN SUBT. 2 TUBOS Ø 63 mm

LUMINARIA EXISTENTE  EN ZONA CARGADORES 
ALUMBRADO PUBLICO ILUMINACION > 20 LUX

ARQUETA DE REGISTRO Y TAPA 40 X 40 CM

CL. KHAN JOUNES

C
L.
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T
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 D
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Z

HOJA:     DE:  1/125

2
1

Nº PLANO:

ESCALA:

Fdo:

Nº PROYECTO:

FECHA: DESIGNACION PLANO:

1

OCTUBRE - 2024

N02-2024

AUTOR DEL PROYECTO:TITULO DEL PROYECTO: TITULAR:

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

C/ LAS PITAS, 10. PORTAL 6. 2ºC
18600 - MOTRIL (GRANADA)
TF: 676108480

PROYECTO DE ESTACIÓNES DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN C/ KHAN JOUNES

ALMUÑECAR  (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR PLANTA INSTALACIÓNES 
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CT ABONADO
EXISTENTE
AYTO. ALMUÑECAR

CMP

PINTURA POLIURETANO
SUELO APARCAMIENTO

CL. KHAN JOUNES

C
L.

 P
U

E
R

T
O

 D
E

 L
A

 C
R

U
Z

LEYENDA  ELECTRICIDAD

POSTE DE RECARGA EXTERIOR DOBLE
(MODO 3)   22KW + 22 KW  3x230/400 V

HORNACINA PARA ALBERGAR: 
CUADRO MANIOBRAS Y PROTECCIONES  (CMP)

LUMINARIA EXISTENTE  EN ZONA CARGADORES 
ALUMBRADO PUBLICO ILUMINACION > 20 LUX

HOJA:     DE:  1/125

3
1

Nº PLANO:

ESCALA:

Fdo:

Nº PROYECTO:

FECHA: DESIGNACION PLANO:

1

OCTUBRE - 2024

N03-2024

AUTOR DEL PROYECTO:TITULO DEL PROYECTO: TITULAR:

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

C/ LAS PITAS, 10. PORTAL 6. 2ºC
18600 - MOTRIL (GRANADA)
TF: 676108480

PROYECTO DE ESTACIÓNES DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN C/ KHAN JOUNES

ALMUÑECAR  (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR PLANTA  DE  ACABADO
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HOJA:     DE:  S/E

4
1

Nº PLANO:

ESCALA:

Fdo:

Nº PROYECTO:

FECHA: DESIGNACION PLANO:

1

OCTUBRE - 2024

N02-2024

AUTOR DEL PROYECTO:TITULO DEL PROYECTO: TITULAR:

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

C/ LAS PITAS, 10. PORTAL 6. 2ºC
18600 - MOTRIL (GRANADA)
TF: 676108480

PROYECTO DE ESTACIÓNES DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN C/ KHAN JOUNES

ALMUÑECAR  (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR ESQUEMA UNIFILAR
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HOJA:     DE:  S/E

5
1

Nº PLANO:

ESCALA:

Fdo:

Nº PROYECTO:

FECHA: DESIGNACION PLANO:

1

OCTUBRE - 2024

N03-2024

AUTOR DEL PROYECTO:TITULO DEL PROYECTO: TITULAR:

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

C/ LAS PITAS, 10. PORTAL 6. 2ºC
18600 - MOTRIL (GRANADA)
TF: 676108480

PROYECTO DE ESTACIÓNES DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN C/ KHAN JOUNES

ALMUÑECAR  (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR DETALLES POSTES  RECARGA
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DETALLE EJECUCION ARUETA DETALLES DE CANALIZACION 

HOJA:     DE:  1/125

6
1

Nº PLANO:

ESCALA:

Fdo:

Nº PROYECTO:

FECHA: DESIGNACION PLANO:

1

OCTUBRE - 2024

N03-2024

AUTOR DEL PROYECTO:TITULO DEL PROYECTO: TITULAR:

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

D. Juan Andrés Martín Pérez - Coleg Nº 1.236  COITIGR
C/ LAS PITAS, 10. PORTAL 6. 2ºC
18600 - MOTRIL (GRANADA)
TF: 676108480

PROYECTO DE ESTACIÓNES DE RECARGA DE
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN C/ KHAN JOUNES

ALMUÑECAR  (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR DETALLES  CANALIZACION
Y ARQUETAS DE REGISTRO
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(Página  1 de 1) ANEXO

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL/DE LA TÉCNICO/A COMPETENTE AUTOR/A DE TRABAJOS PROFESIONALES

Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se establece el modelo de declaración responsable del 
técnico competente autor de trabajos profesionales presentados en los procedimientos administrativos en materia de industria, energía y 
minas

1 IDENTIFICACIÓN DEL/DE LA TÉCNICO/A COMPETENTE AUTOR/A DEL TRABAJO PROFESIONAL

NOMBRE Y APELLIDOS: NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA

KM EN LA VÍA NÚMERO ESCALERA PLANTA LETRA BLOQUE PORTAL PUERTA

PAÍS PROVINCIA MUNICIPIO

TITULACIÓN: ESPECIALIDAD

UNIVERSIDAD:

COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE: Nº DE COLEGIADO/A:

2 DATOS DEL TRABAJO PROFESIONAL

TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO PROFESIONAL:

TÍTULO DEL DOCUMENTO TÉCNICO PRESENTADO ANTE ESTA ADMINISTRACIÓN:

FECHA DE ELABORACIÓN DEL TRABAJO:

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE
El/La abajo firmante, cuyos datos identificativos constan en el apartado 1, DECLARA bajo su responsabilidad que, en la fecha de elaboración y firma del documento 
técnico cuyos datos se indican en el apartado 2.
1.-  Estaba en posesión de la titulación indicada en el apartado 1.
2.-  Dicha titulación le otorgaba competencia legal suficiente para la elaboración del trabajo profesional indicado en el apartado 2.
3.-  Se encontraba colegiado/a con el número y en el colegio profesional indicados en el apartado 1.
4.-  No se encontraba inhabilitado para el ejercicio de la profesión.
5.-  Conoce la responsabilidad civil derivada del trabajo profesional indicado en el apartado 2.
6.-  El trabajo profesional indicado en el apartado 2 se ha ejecutado conforme a la normativa vigente de aplicación al mismo.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN

PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos de carácter personal contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo 
como titular responsable del fichero, en el uso de las funciones propias  que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias.  Asimismo, se le 
informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de carácter Personal (BOE nº 298, de 14/12/1999)
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14/2/2025, 9:30:45

D. DARÍO SPATA PELIZZA, con número de NIF 30281262Z, actuando como Apoderado de la
entidad IBERIAN INSURANCE GROUP, S.L. con domicilio a efectos de notificación en la
localidad de Sevilla en Edificio IBERIAN, Calle Fernández de Ribera, 4, 41005 Sevilla y C.I.F.
B-86949450

CERTIFICA

Que JUAN ANDRES MARTIN PEREZ con N.I.F. / C.I.F.: 74725469X tiene contratada con esta
entidad una póliza con Nº IIG201700046 que cubre Responsabilidad Civil que directa y
subsidiariamente pueda derivarse para el Asegurado como consecuencia de los daños y
perjuicios causados involuntariamente a terceros por hechos que deriven de su actividad
como Ingeniería Persona Física, con una cobertura hasta 1.200.000,00 €, correspondiente
al periodo del 31-01-2025 a 31-01-2026.

Detalle de la actividad: INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

En Sevilla, a 14-02-2025

Se entiende y acuerda que el presente Certificado de Seguro es meramente informativo, y en ningún caso
modifica, amplía o altera las condiciones y cláusulas de cobertura de la Póliza de referencia.
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